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1 Oficina de las Naciones Unidas contra la dro.a y el delito. Informe mundiallObre las drOJas -2014
2 la Polltlcade Drogas y el8ien Público.OPSSociety fur the Study of AddIctIon. 2010 P'a. 19 - 20

Es evidente que la evolución del consumo de drogas constituye un fenómeno dinémico,
condicionado por múltiples factores de carácter social, económico, con origen y
dimensiones internacionales, nacionales y locales; su impacto continúa siendo elevado,
"el consumo de drogas sigue causando un dano considerable, reflejado en la pérdida de
vidas valiosas y alfos productivos de muchas personas"; las reacciones sociales al uso
de la droga también pueden influir en las consecuencias experimentadas por los usuarios,
como en el ámbito de la salud pública2. Cualquier intervención que esté dirigida a mejorar
esta situación debe abordarse necesariamente desde estrategias integrales, desarrolladas
en cada uno de los distintos contextos; desde esta perspectiva, los esfuerzos deben
dirigirse a optimizar la coordinación de todas las instituciones y agentes implicados y
enmarcados en el ámbito de las polltlcas sociales y de salud pública, mediante la
identificación de prioridades razonables, asumibles y asequibles.

Se requiere seguir potenciando los elementos con los que se ha trabajado hasta ahora,
optimizando su funcionamiento y coordinación efectiva. Los nuevos planteamientos
exigen prestar una especial atención a la mejora y ampliación de la información a recoger,
y a la evidencia de la efectividad disponible para cada émbito de intervención, asl como
continuar promoviendo la cohesión de las acciones emprendidas y el máximo compromiso
de todos los actores e instancias participantes.

La Región San Martín esté ubicada en la selva alta, en el Noroeste del territorio nacional ,
con una población estimada de 840,790 mil habitantes proyectada al 2015, el 65%
aproximadamente tiene residencia urbana, y se distribuyen en 54% de hombres y 46%
mujeres. Su realidad es diversa y compleja y que se ha visto afectada en diversos niveles
por problemas de cultivo y tráfico ilícito de drogas lo que generó en algún momento
violencia social. El consumo de drogas es un eslabón del narcotráfico que trae como
consecuencias, entre otras, el surgimiento de un nuevo problema de salud, la Inseguridad
ciudadana y la distorsión de la economia, interfiriendo con el desarrollo integral y
sostenible de las diferentes regiones, toda vez que se encuentra estrechamente
relacionado a factores sociales, sanitarios y económicos, entre otros.

En San Martin, se han dado muestras de la promoción del desarrollo productivo e
inclusivo de la región en la reducción de los cultivos de hoja de coca, que permitió a la vez
reducir su pobreza, impactando en el desarrollo integral y sostenible, promoviendo la
asociatividad, articulando las cadenas productivas con los mercados nacional e
internacional, así como promoviendo la conservación y el aprovechamiento racional de
sus recursos naturales. Este fortalecimiento de la capacidad de gestión del gobierno
regional y local influye positivamente en su gobernabllidad, en favor del desarrollo integral
y sostenible: el Modelo San Martin es un referente de todo lo que se puede hacer y
replicar en otras zonas tanto del Perú como en el exterior.
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Ante esta situación el Estado Peruano ha disenado y aprobado la Estrategia Nacional de
Lucha Contra las Drogas 2012 - 2016, la cual es el documento de politica nacional que
orienta las intervenciones; en este sentido el presente ·Plan Regional de Prevención y
Tratamiento del consumo de drogas en la Región San Martln 2017 - 2021- se configura
como un marco de referencia para el emprendlmiento de acciones y como una
herramienta para promover, facilitar y apoyar a cada instancia involucrada a desarrollar el
trabajo desde su ámbito de competencia y de manera coordinada con las diferentes
instituciones y organizaciones públicas y privadas de la región, en el interés común por
lograr disminuir de forma signifICativa el consumo de drogas y prevenir el impacto social y
de salud de los diversos problemas y danos relacionados.

Este Plan se sustenta en los principales documentos normativos existentes a nivel
- ~ nacional y regional, en el análisis de las fuentes secundarlas remitidas por las diferentes

instituciones de la región y en la información y aportes de los principales actores que
asistieron a los talleres de diagnóstico participativo desarrollados en las ciudades de
Tarapoto y Moyobamba en el mes de Noviembre del 2015. La matriz elaborada es reflejo
de las necesidades sentidas de la región, la cual se socializó en el Taller de Validación, a
partir del cual se realizaron ajustes y finalmente fue revisado por el equipo técnico de
DEVIDA quienes con sus aportes y sugerencias perfilaron el documento final, el cual se
pone a disposición de la Región San Martfn, para dar paso a un proceso de consulta y
revisión final para responder fielmente a los requerimientos regionales y ser aprobado de
acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Regional N° 014-2015-GRSIWCR del 10 de
Noviembre del 2015, que en el Art 7mo erlCarga. entre otros la aprobación mediante
Decreto Regional e implementación del Plan Regional de Prevención y Tratamiento de
Consumo de Drogas.

La estructura de este documento se enmarca en el formato establecido por DEVIDA que
considera los puntos más relevantes de la Región San Martln. de este modo encontrará:

En 'a primera sección se presenta información de la caracterización regional como
__.., ubicación, población, situación actual de la salud, con información acerca de las

enfermedades prevalentes, salud sexual y reproductiva, fecundidad, esperanza de vida,
salud mental, entre otros. Sobre la situación de la Educación, se considera tasa de
matricula, asistencia, analfabetismo, número y distribución de las Instituciones educativas
en sus diferentes niveles. Caracteristicas de la familia, como tipos, violencia familiar y su
relación del consumo de alcohol, oñandad. En los aspectos relacionados a la economra,
competitividad y empleo se consigna información de las actividades económicas,
desarrollo alternativo, ocupación y desempleo. trabajo infantil, Indice de desarrollo
humano. Consideraciones sobre infraestructura y transporte (terrestre, aéreo y fluvial).
gestión pública y gobemabilidad que incorpora los documentos normativos que son el
marco para el accionar de las diferentes instituciones. se presentan asimismo datos del
sector interior y justicia que permite visualizar aspectos de seguridad ciudadana
explicitando zonas identifICadas del consumo y la microcomercialización de drogas en
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algunas de las ciudades de la región, se detalla información obtenida del Observatorio
Perua~o de D~as que da cuenta de las detenciones realizadas por tráfICO de drogas,
operativos por mlcrocomerciallzación, decomiso de drogas; se completa esta información
con los datos recogidos en los talleres diagnósticos llevados a cabo para la elaboración
d~' plan. Como último punto en esta sección se presenta la situación social de la región;
niveles de pobreza, servicios básicos, migración e información sobre la situación de los
ninos, ninas que viven en la calle.

La segunda •• cclón está referida al Marco Normativo donde encontrará las referencias
sobre legislación nacional y regional se incluyen leyes, planes, decretos supremos,
resoluciones ministeriales y vice ministeriales, lineamientos de poJltica, ordenanzas
regionales y diredivas locales que dan el marco legal a las acciones que se consignan en

- ...-... Plan de Prevención y Tratamiento del consumo de drogas de la Región.

En la tercera .ecclón se presenta información epidemiológica del consumo de drogas
que nos da luces acerca de la magnitud de la problemática del consumo de drogas a nivel
mundial, latinoamericana, nacional y regional; se hace referencia a información producto
de estudios que reportan tendencias, prevalencias e incidencias del consumo de las
diferentes drogas, se presenta información sobre las consecuencias del consumo, a nivel
nacional y regional enfatizando el consumo de drogas en población escolar. En esta
misma sección se realiza un análisis descriptivo de las Intervenciones que se desarrollan
en la región, poniendo además énfasis de la disposición del trabajo en red, la respuesta
de la sociedad civil, de los gobiernos locales y del Gobierno Regional. Con esto se logra
identificar las principales brechas de cobertura en cuanto a las acciones de prevención y
tratamiento y el limitado desarrollo de acciones a cargo de otras organizaciones o
entidades diferentes a las emprendidas por DEVIDA.

En la cuarta sección se presenta la forma como éste Plan se alinea con los diferentes
objetivos nacionales y regionales como son el Plan Bk:entenario, la Estrategia Nacional de
lucha contra las Drogas 2012 - 2016 Y con los diferentes objetivos estratégicos de la
región incluyendo su Plan Concertado.

En la quinta •• cción se describe el proceso de elaboración del plan que incluye el
diseno metodológico, la determinación de los informantes daves, zonas de recojo de la
información, datos del diagnóstico participativo y la construcción del plan. Se presenta la
planificación estratégica donde se incorpora la visión, m.lón, principios redores y la
propuesta de matriz del Plan Regional, es necesario senalar que esta propuesta de plan
estratégico parte de las propuestas recogidas en los talleres de diagnóstico y fue validada
por los diferentes actores en el taller de validación desarrollado en la ciudad de
Moyobamba. Se detallan los Objetivos Estratégicos, las Acciones priorizadas e
indicadores de evaluación, que van de la mano con el Programa Presupuestal e incorpora
otras acciones en respuesta de las necesidades regionales y su disposición para
asumlr1as.Se ha logrado proyectar una propuesta presupuestal, la cual debe ser revisada
regionalmente para comprometer a los diferentes sectores para su ejecución efectiva.

-
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Además se presenta los mecanismos de implementación del plan el mismo que tiene su
base en la Ordenanza Regional NO014-2015GRSMlCM que declara de interés regional la
prevención y tratamiento de drogas y propone la conformación de la Mesa Regional de
Lucha contra el Consumo de Drogas en la Región San Martin.

Finalmente, en la .e.ta secclen se hace referencia a la bibliografía revisada para la
elaboración del Plan Regional de Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas de la
región San Martin.
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Capítulo I

Marco Normativo
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1.1. A NIVEL NAOONAL:

Se menciona como el primer documento normativo nacional a la Constitución PoIftlca
del Perú (1993), que en su Capítulo 1 Artículo 2 señala que: toda persona tiene derecho a
la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y flslca y a su libre desarrollo V
bienestar.

La Ley de Bases de la DescentraUzacIón, N12n83(2003); Desarrolla el Capítulo de Ja
Constitución Política sobre Descentralización, que relula la estructura y organización del
Estado en forma democrática, descentralizada V desconcentrada, correspondiente al
Gobierno NacionaJ,Gobiernos RegionaJesV Gobiernos Locales.
La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, N127867 (2003), describe las funciones en
materia de salud que son: (i) Promover y ejecutar en forma prioritaria las actividades de
promoción y prevención de la salud. (ii) Organizar, implementar y mantener los servicios
de salud para la prevención, protección, recuperación y rehabilitación en materia de
salud.

Ley OI1'nlca de Municipalidades, Hit 27972 (mayo 2003) Dentro de las competencias y
funciones especificas de los Gobiernos Locales, se incluye la Prevención, rehabilitación y
lucha contra el consumo de drogas: (1) Promover proeramas de prevención V
rehabilitación (11)Organizar comités multlsectorlales de prevención del consumo de
drogas.
El Plan Nacional de Acción por la Infanda y laAdolescencia 20U - 2021, en el Objetivo
estratégico 3, se establece: Consolidar el crecimiento y desarrollo integral de las y los
adolescentes de 12 a 17 años de edad, uno de sus resultados se propone que; las y los
adolescentes disminuyen el consumo de drogas legales e ileaales.
En el sector EDUCACiÓNse cuenta con la Ley Gen.,., de Educación NI 28044, que en
su Artfculo 292 señala que la Educación Básica está destinada a favorecer el desarrollo
integral del estudiante, el despliegue de sus potencialidades V el desarrollo de
capacidades, conocimientos, actitudes y valores fundamentales que la persona debe
posee para actuar adecuada y eficazmente en los diversos ámbitos de la sociedad».
El Deaeto l.e8Islatlvo N· U41, publicado en diciembre del 2015; cuyo objeto es
fortalecer la lucha contra el tráfico de drogas TID, en sus diversas manifestaciones,
mediante la prevención, investigación y combate de dicho delito; así como el apoyo a la
reducción de los cultivos legales de hoja de coca.
El Decreto Supremo N·Oll - 20U - ED seflala que la Tutorla y Orientación Educativa es
el acompañamiento soclo-afectivo y cognitivo de los estudiantes. Es un servicio
inherente al currículo y tiene carácter formativo, promoclonal V preventivo. Sus

-r-.,

La legislación es una de las principales herramientas para el abordaje de la problemática de las
drogas; las leves, directivas, ordenanzas reflejan la posición del.obierno nacional, regional V local,
en nuestro país V en especial en la Reglón de San Martin existe una serie de documentos
normativos que son el marco de referencia del presente pian.
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Enel sector SALUD¡ tenernosla Ley Nro. 26842, ley Generalde SaludV su modificatoria Ley
Nro. 27604, respectoa la obligaciónde los Establecimientosde saluda dar atenciónmédica
en caso de Emer¡encia.

Lineamiento 1: los gobiernos regionales y locales en el marco del proceso de
descentralización,deben implementar unaeducacióninte¡rai de calidadque contribuya
a la prevención del consumo de drogas en las y los estudiantes y miembros de la
comunidadeducativaenel ámbito de sujurisdicción.
Lineamiento2: Educarparaunavida sindrogasinvolucrael trabajo coordinadode todos
los miembros de la comunidad educativa: directivos, docentes, tutores, auxiliares,
personal administrativo, madres y padres de familia, asl como de todos los actores
socialesresponsablesdel desarrollo integralde lasy los estudiantes,en el marcode una
sociedadeducadora.
Lineamiento3: IncorporaraccionespedagÓlicasque permitan que las y los estudiantes
desarrollen una cultura de prevención frente al consumo de drogas, la cual debe
promover estilosde vida saludablesque lespermita hacerfrente a situacionesde riesgo
relacionadasal consumode drogas.
Lineamiento4: Convertir las institucioneseducativasen lUlares amigablesy protectores
para los integrantesde la comunidadeducativa,donde el climaescolarseapositivo ven
el cual se fortalezcael accionarpedagógico,asi como el desarrollo de una convivencia
escolaren el marcodel respetoa losderechosde losdemás.

actividades se cumplen en las áreas personal social, académico, vocacional, salud
corporal, emocional y mental, ayuda social y convivencia escolar.
la Resoludón Ministerial Nro. 0667-2005- ro. Aprueba el documento del Diseño
CurricularNacionalde EducaciónBásicaRegular-Procesode Articulación en el que se
encuentra que los temas relacionadosa la prevención del consumo de drogas son
abordadosdesdelasdiferentesáreascurriculares,la tutoría y orientación educativa.
la ResoluciónVIce MInisterial Nro. 004-2007~D. Aprueba la directiva que norma la
CampañaEducativaNacionalde Sensibilizacióny Promociónpara una Vida sin Drogas:
"Estudiantes sanos libres de Drogas.Está orientada a fortalecer la autoestima y el
desarrollo socio-emocionalde los estudiantes, en el marco de una sólida educación
integral.Se aseguraunaactitud de rechazoal uso indebidode drogaslegalese Ilegales.
la ResoluciónDlrectoral Nro. 0343-201D-ED.Aprueba las normaspara el desarrollo de
las acciones de Tutoría y Orientación Educativa en las Direcciones Regionalesde
Educación,UnidadesdeGestiónEducativalocal e Institucioneseducativas.
Los Uneamlentos para la educación de una vida sin drOlas. 2013 - Ministerio de
Educación,cuyo Objetivoes:Contribuir al procesoformativo de lasy losestudiantesde
la EducaciónBásicaRegularparaquedesarrollencapacidades,actitudesy valoresque les
permita actuar de manera responsabley autónoma y asumir una vida libre de drogas,
presentando04 lineamientosqueson:
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El Plan de Desanollo ReslonalConcertado SanMartln al 2021, aprobado por Ordenanza
RegionalNro. 017-2015GRSM/CR,que en su Objetivo estrlltéaico 2 es: Reducir la violencia

Encuanto a normasen la regiónexistenPlanes,Ordenanzasy Directivasrelacionadasa tema
queabordamos,asítenemos:

1.2 A NIVEL REGIONAL:

En el sector JUSTICIA;tenemos el Deaeto Supremo Nro. 015-2003-JUS.Aprueba el
Reglamentodel Códigode EjecuciónPenal,el que señala que el Interno tiene derecho a
alcanzar,mantener o recuperarel bienestar físico y mental. Asimismo,en el artículo 46 se
establece que la clasificación de los Internos se efectuará, en lo posible, en grupos
homogéneosdiferenciadossiendounodeellos losalcohólicosy toxicómanos.

Resolución Ministerial Nro. 648-2006/MINSA. Aprueba la Guía de Práctica Clínica en
TrastornosMentales y del Comportamiento debido al Consumode SustanciasPsicótropas,
define loscriterios de intervenciónsegún10$ nivelesde atenciónen salud.

Decreto SupremoNro. 013-2006SA.Apruebael Reglamentod. Establecimientosde Saludy
Serviciosmédicosde apoyo, estableciendolos requisitos y condicionespara la operación V
funcionamiento de los servicios de salud, orientados I larantizar la calidad de sus
prestaciones,así como los mecanismospara la verificación, control y evaluación de su
cumplimiento.Clasificaa losCentrosdeAtenciónparaDependientesa SustanciasPsicoactivas
y otras DependenciascomoServiciosMédicosdeApoyo.

ResoluciónMinisterial Nro. 943-2006/MINSA.Aprueba el Plan Nacional de Salud Mental,
documento técnico normativo, que promueve Iniciativas y actividades sectoriales e
intersectorialesde mayor Impactoque transciendenel procesode la enfermedad V generan
entornos V estilosde vida saludables,siendouno de susobjetivos la atenciónen el consumo
de drogas.

ResoluciónMinisterial Nro. 771-2004/MINSA.Establecela EstrategiaSanitariaNacionalde
SaludMental V Cultura de Paz,que permite el abordaje,control, reducci6n,erradicacl6no
prevenciónde Josdaños/riesgospriorlzadosen saludmental, teniendo como uno de los ejes
de intervenciónpriorlzados,el consumode drogas.

Resolución Ministerial Nro. 407-97-SA/DM.Aprueba las normascomplementariaspara la
autorización, funcionamiento V supervisión de Centros de Atención de Dependientesde
SustanciasPsicoactlvas.Tienecomoobjetivo, regulary garantizarunaatenciónde calidad.

ley Nro. 29737, que modifica el Art.11 de la Ley26842, ley Generalde Saludreferido a la
SaludMental V regula los procedimientosde internamiento de las personascon trastomos
mentales.
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La Región de SanMartln cuenta con la DIRECTIVANI 006-2017-GRSM-DRE-SM/DGP- DEVIDA:
"Normas y Orientaciones para la implementación y Desarrollo del programa Presupuestal de
Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas", apro~o por Resolución Directoral
Regional N° 0692-2017-GRSM/DRE, cuya flnalidad es; Normar el proceso de planificación,
organización, implementación, ejecución, evaluación, seguimiento, monitoreo,
acompallamiento y asistencia técnica, del Prosrama Presupuestal de Prevención V
Tratamiento del Consumo de Drogas (PPPTCD)en las Instituciones Educativas seleccionadas
del ámbito de las Unidades de Gestión Educativa Local de: Tocache, Mariscal Cáceres, Picota,
Bellavista, SanMartln, Lamas, Moyobamba y Rioja.

En base a las prioridades nacionales de investigación en materia de salud, a nivel regional a
través de la ORDENANZA REGIONAL Nro. 026-2014 GRSM/CR, se define las prioridades
Re&fonales de Investl8aclón para la salud, periodo 2015- 2021 Y se propone en Salud Mental
estudios para determinar la prevalencia y su distribución provincial de violencia familiar,
consumo de drosas en el adolescente y trastomo del 'nimo.

_/""'.

Servicios de salud y educación contribuyen a la prevención del consumo de alcohol y drogas,
los embarazos en adolescentes e ITS, siendo una estrategia el fortalecimiento de espacios
saludables y acciones de promoción de la salud, así como fortalecer la capacidad de las
familias y la comunidad para la prevención del consumo de alcohol y drogas, los embarazos
en adolescentes e ITS.

El Plan Reslonal de la Juventud 2011-2014, cuyo objetivo estrlltégico 3 sella la: Prevenir el
consumo de drogas legales e ilegales en las y los jóvenes de Instituciones educativas de nivel
secundaria y superior. Planteándose como resultados:

• Las familias de instituciones educativas y superior potenciadas en su rol de agentes de la
prevención del consumo de drogas en los y las jóvenes.

• Instituciones educativas de nivel secundarla y superior asumen un rol proactlvo en la
prevención del consumo y venta de drogas.

• Los y las jóvenes hacen mejor uso del tiempo libre en ambientes adecuados. Condiciones
económicas, sociales, culturales y ambientales para una vida saludable y productiva
(acceso V calidad) Promover estilos de vida V entornos saludables.

Asr como en lo nacional a nivel regional se elaboró elPIM""",de Acción por la Infanda
y la Adolescenda en San Mlrtfn 2009- 2015,
en el mismo se plantea como objetivo estratégico 2:
Garantizar servicios públicos de salud y educación Inclusiva, de calidad, donde los nlños, las
nlllas y adolescentes sean considerados sujetos sociales de derechos. Como resultados
propone:

familiar, para ello se propone como una de las Estrllteglas: Prevenir el consumo de drogas y
alcohol en niños/as, jóvenes y adolescentes.
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La Municipalidad Provincial de San Martín, en su Plan Est~ Institucional (PEI) 2011 -
2016, establece en la Linea Estratégica: Desarrollo Social: La Municipalidad Provincial de San
Martín promueve el desarrollo humano e Integral de sus vecinos: calidad de vida, promoción
de la salud, educación de calidad, fomento de la cultura e identidad; en sus acciones
estratégicas establece - Mejorar los servicios de salud, educación V servicios básicos. -
Promoción V fortalecimiento de la calidad educativa V la cultura para el desarrollo equitativo y
sostenible. - Promover la práctica de nuevas disciplinas en la actividad flslca recreativa, -
Promoción al deporte y recreación para todos.

EllO de Noviembre del afio en curso (2015) se promulga l. Ordenanza Regional Ni014-2015
GRSM/CM, donde se Declara de Necesidad V Prioridad Reclonal la Prevención y Tratamiento
de las Drogodependencias, asl como el Control de la Oferta de Drogas en la Reglón San
Martín.

• Incrementar habJlldades parentales en las familias, como factor de protección
para prevenir el consumo de drogas.

• Incrementar habilidades pslcosoclales en los estudiantes de educación secundaria como
factor protector para prevenir el consumo de drogas.

• Realizar monltoreo y brindar acompañamiento y asistencia técnica a la aplicación de las
sesiones preventivas a través de la tutoría V familias Fuertes.

• Involucrar y comprometer a la comunidad educativa: personal directivo, Coordinadores
TOE y ATI, docentes tutores, docentes faclUtadores de familias Fuertes y Hderes
estudiantiles, en cumplimiento efectivo de las aplicaciones en Tutorla y Orientación
Educativa, Aplicaciones del prOlrama Familias Fuertes: Amor V límites V acciones
preventivas a desarrollarse para prevenir el consumo de drogas.

• Involucrar a los Especialistas TOE de DRESM y UGEL en el proceso de monitoreo,
asistencia técnica V acompaf'lamlento pedagógico en el desarrollo de las aplicaciones de
Tutoría y Familias fuertes.

ESPEcrFICOS

Involucrar a la comunidad educativa, integrada por Especialistas TOEDRESMV UGEL,Equipo
Técnico Regional, el personal directivo, jerárquico, docente, administrativo, padres de familia
V estudiantes en general de las U.EE.seleccionadas, en la implementación V desarrollo de las
actividades aprobadas en el Plan Operativo Anual del PrOlrama Presupuestal de Prevención V
Tratamiento del Consumo de DrOlas 2017, orientadas a contribuir en la educación integral
del estudiante, a través del desarrollo de sus habilidades psicosociales.

GENERAL
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Capítulo 11

Caracterización Regional
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3 Plan de DesarroHo Rellonal Concertado San Martfn al 2021.
4 http://turismo.reglonsanmartin.Job.pe/provlnclas.php

Provincia de Picota, tiene una extensión de 2171,41 kilómetros cuadrados; tiene

una población de 40,000 habitantes, y se encuentra en la zona Sur Oeste de la

capital de San Martín, ubicándose a 60 km de la ciudad de Tarapoto y tiene como

medio de transporte la Carretera Fernando Belaunde Terry, ex Marginal de la

Selva.

Altitud: 223 m.s.n.m. con un clima Seco desértico en verano la temperatura varía

entre 2SOCa 32°C<4.La Capital de esta provincia es la ciudad de Villa Picota. Está

conformado por 10 distritos: Picota, Buenos Aires Caspisapa, Pilluana, Pucacaca,

A continuación se indica las 10 provinCias que conforman la región:

La Región San Martin se encuentra ubicada en la selva alta, en el Noroeste del

territorio nacional, "en el flanco oriental del relieve andino, en el sector septentrional y
central entre los paralelos 5° 15' Y 8° 25' 15" de latitud sur a partir del Ecuador"3. Con

una superficie de 51253.3 Km2, su capital es la ciudad de Moyobamba que se
encuentra a una altitud de 878 m.s.n.ni. Los limites territoriales de la Región San

Martín son por el Norte con los departamentos de Amazonas y Loreto, por el Sur con

el departamento de Huánuco, por el Este con el departamento de Loreto y por el

Oeste con los departamentos de La Libertad y Amazonas. Se encuentra dividida en

10 provincias, 77 distritos y en su territorio viven 1,500 comunidades campesinas y 66

comunidades nativas. Su ecosistema es propicio para el desarrollo de la agricultura,

convirtiéndola en la adividad económica más importante. La Región también se

caracteriza por la presencia de zonas de riesgo asociadas a fenómenos

geodinámicos, que condicionan la aparición periódica de derrumbes, vientos fuertes e

inundaciones, debido al intenso proceso de deforestación estimado en 40.747

hectáreas al ano.

Ubicación geogréflca
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s http://_.munlplcote.&ob.pe/plcote.to51Ienerlles/
6 http://_.munirioja.,ob.pe/index.php?option=com_content&.ne-rtlcle&ld-49
7 http://turismo.retlIonAnm.rtin.lob.pe/provlncias.php
8 http://_.mpsm.,ob.pe/dlstrltos.php
9 http://turismo.regionsanmartin.,ob.pe/provinclas.php
10http://munitocache.¡ob.pe/
11http://turismo.rellonsanmartln.¡ob.pe/provlnclas.php
12 http://www.munlmoyobamba.¡ob.pe/app/portal/

Provincia de Moyobamba, denominada ·Ciudad de las Orquídeas", está ubicada
en el Km. 494 de la Carretera Fernando Belaúnde Terry, tiene una extensi6n de
3772.31 Km2, con una altitud de 860 m.s.n.m. en la vertiente occidental de
la Cordillera de los Andes, en el valle de Alto Mayo, una zona de Yungas clima
subtropical semi-húmedo pluvial varía entre los 18 oC y 24 °C11; tiene una
poblaci6n estimada al 2012 de 208,689 habitantes; esté conformado por distritos:
Moyobamba, Soritor, Jepelacio, Calzada, Yantalo y Habana12.

Provincia de Toeache, tiene una extensión de
5865.44 Km2.está localizada en el Km 928 de la Carretera Fernando Belaúnde
Terry, con una altitud de 497 m.s.n.m., su clima es Subtropical - Húmedo y varía
entre 28°C y 3~C9; tiene una población estimada de rz 346hab. (INEI2007). Está
conformado por 5 distritos: Tocache, Uchiza, Shunté, P6lvora y Nuevo Progreso.10

Provincia de San MarUn, ubicada en el Km. 605 de la Carretera Fernando
Belaúnde Terry, en la altitud 333 m.s.n.m., tiene una extensión de 5639.82 Km2,

con una población total de 262,00 habitantes clima húmedo que
varia entre 28 oC y 32 °C7; su capital es la ciudad de Tarapoto y está conformado
por 14 distritos: Tarapoto, Cacatachi, Chazuta, Chipurana, Juan Guerra, Morales,
Papaplaya, San Antonio, Sauce, Shapaja, Huimbayoc, Banda de Shilcayo, Cabo
Alberto leveau, El Porvenir.8

San Cristóbal de Puerto Rico, San Hilarión, Shamboyacu, Tingo de Ponasa y Tres

Unidos5.

Provincia de RIoJa, ubicada en el kilómetro 470 de la Carretera Fernando

Belaúnde Terry, altitud 842 m.s.n.m. Su clima es subtropical semi húmedo que

varía entre los 18 oC y 24 oC, tiene una extensión de 2535.04 Km2• con una

población de 104,882 está ubicada en el valle Alto Mayo, al Nor Oeste de la región

San Martin. Rioja se ubica a la altura del Km 470 de la carretera Fernando

Belaunde Terry confonnado por distritos: Rioja, Awajún, Ellas SopUn Vargas,

Nueva Cajamarca , Pardo Miguel, PÓsic,San Fernando, Yorongos, Yuracyacu6.
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13 http://www.turfsmounmartin .. ob.pe/prov-de-mariscak:lICeres.php
l.http://turfsmo.rellonsanmartin.lob.pefprovincias.php
15 http://www.municipalict.dlBmas-lob.pe/munlclpalldad
16http://www.• n-martln.com/provlncias/lamas/lamas.htm
17http://turismo.rellonsanmartin.lob.pefprovinclas.php
11http://turlsmo.felionsanmartln.lob.pe/provlnclas.php
19 http://www.munibelIBvistasm.lob.pe/lndex
10http://turfsmo.reglonsanmartin.lob.pe/provlnclas.php

Provincia de Huallaga denominada ·Ciudad de las montanas·, está localizada a
40 Km. Desde Bellavista a una altitud de 307 m.s.n.m., con clima Bosque Húmedo
Pluvial varía entre 25°C y 32DC.20); la provincia tiene una extensión de

Provincia de Sellavista, Localizada en el Km 703 de la Carretera Fernando
Belaúnde Terry, su capital es la ciudad de Villa Bellavista, está ubicada a 249
m.s.n.m., tiene un clima Tropical muy Húmedo al sur. Cálido seco al norte - varia
entre 28°C y 340C18. La provincia tiene una extensión de 8 050,90 Km2y cuenta
con 49293 hab. (INEI 2007); se divide en 6 distritos: Bellavista, Alto Biavo, Bajo
Siavo, Huallaga, San Pablo y San Rafae.,9.

Provincia de El Dorado, ubicado a 54 Km desde Tarapoto a 600 m.s.n.m. con
cüma templado subtropícal cálido que varia entre 26 oC a 32 oC 17; con una
extensión de 1298.14 Km2, se localiza en el sector septentrional y central del
territorio peruano en el flanco Oriental del relieve andino, ocupando zona de selva
alta con delimitación áreas de montatia de la oordillera azul (sur, sur-este y la
cordillera escalera en el oeste), con una altitud de 383 m.s.n.m., tiene clima Cálido
- Húmedo- Pluvial y varia entre 2SOCy 34°C. Su capital es el Pueblo de San José
de Sisa y está conformado por 5 distritos: Agua Blanca, San José de Sisa, Santa
Rosa, Shatoja y San Martin.

Provincia de Lamas, denominada "Ciudad de los tras Pisos~,está localizada a los
22 kilómetros de Tarapoto a una altitud 814 m.s.n.m. con clima sub tropical semi
húmedo su cUmavaria entre los 18 oCy 24 oC 1•. La provincia tiene una extensión
de 5040.67Km2 , con una población de 79075 hab.15; se halla dividido en dos
sectores; el barrio Wayku parte baja y el de los mestizos, parte alta y tiene 11
distritos: Lamas, Alonso de Alvarado, Barranqu ita, Caynarachi, Cuflunbuqui, Pinto
Recodo, Rumisapa, San Roque de Cumbaza, Shanao, Tabalosos y Zapater016

Provincia de Mariscal Ciceres, localizada en el Km 739 de la carretera, a una
altitud de 283 m.s.n.m. tiene una extensión de 14498,73 Km210que equivalente al
60,08% del tenitorio del Departamento de San Martín, la que la convierte en la
provincia más extensas de la región, con una población de 50,884 hab. (INEI
2007), su capital es la ciudad de Juanjui; está constituida por 5 distritos: Juanjuí,
Campanilla, Huicungo, Pachiza, Pajarillo y 4 distritos delegados: La Merced, Costa
Rica, Dos de Mayo13.
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Fuente: Google.

Oriftco 1
Ubicación de la región San Martfn

2380,85 km2, Y posee aproximadamente 24, 448 hab. (INEI 2007), su capital es la
ciudad de Saposoa, y se divide en seis distritos: Saposoa, Alto Saposoa, El
Eslabón, Piscoyacu, Sacanche y Tingo de Saposoa.
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1.3Datos poblaclonales
La población censada en San Martin fue de 840,790 habitantes (INEI 2015) lo que
coincidió con la proyección hecha en el 2007, con una densidad de 16.4 hab. IKm2,

las provincias que concentran más del 50% de la población son San Martín,
Moyobamba y Rioja (Tabla N° 2).

Fuente: INEI: Perú: Estimaciones y proyecciones de poblllCi6n UIbMa y rural por sexo y
edades quinquenales. según departMlento, 2000 - 2015.

• Urbana • Rural

Gráfico N°: 2

Distribución de la población urbana y rural- 2015

Fuente: INEI: Perú: Estimaciones y proyecciones de poblKi6n urbana y rural por
sexo y edades quinquenales, según departMlento, 2000 - 2015.

Tabla N° 1
Población proyectada al 2015, urbana y nlal: San Martln

--/~

1.2 Distribución urbana y rural
La distribución de la población en el territorio de la región San Martln, se encuentra
mayoritariamente ubicada en el área urbana que alberga al 65% de la población y en
el área rural se encuentra asentada el 35% de loa habitantes. En la tabla 1 y el gráfICO
2, se puede observar la distribución de la población urbana y rural.
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Población proyectada al 2015, urbana y rural: San Martin
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-~

1.2 Distribución urbana y rural
La distribuci6n de la poblaci6n en el territorio de la reglón San Martln, se encuentra
mayoritariamente ubicada en el área urbana que alberga al 65% de la población y en
el área rural se encuentra asentada el 35% de los habitantes. En la tabla 1y el gráfico
2, se puede observar la distribución de la población urbana y rural.
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FUENTE: INEI 2015

) , í, ' ' ;r
"" \ ',' l ¡:.. 1 ~,

MOYOBAMBA 31,151,643 148,160

BELLAVlSTA 31,151,643 58,954

ELDORAOO 31,151,643 40,349

HUALLAGA 31,151,643 25,328

LAMAS 31,151,643 84,921

MARISCAL CACERES 31,151,643 50,608

PICOTA 31,151,643 44,533

RIOJA 31,151,643 128,367

SAN MARTIN 31,151,643 187,320

TOCACHE 31,151,643 72,250

Población censada al 2015 en la Región San Martln

Tabla N° 2

Es preciso indicar que en su mayoría la poblaaón proviene, entre otros, del proceso
de migración y del fenómeno de urbanización, lo cual se dio gracias a la apertura de
la Carretera Marginal de la Selva actual Carretera Fernando Belaúnde Terry y al
fenómeno de violencia polltica suscitado entre los anos 80 - 90, lo cual generó
procesos migratorios a las ciudades de la Región San Martín, que fue uno de los
escenarios de la violencia política en nuestro país. En cuanto a la distribución por
sexo encontramos al 2007 52% hombres y 48% mujeres, estos porcentajes son
similares en el proyectado al 2015: (54%: hombres y 46%: mujeres) (Tabla N° 3).
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En el siguiente cuadro les presentamos la población total por grupos quinquenales de
edad correspondientes a la región, teniendo en cuenta las provincias y distritos al 2015
(INEI2015)

Fuente: INEI: Perú: Estimaciones y proyecciones de población ulbana y rural por sexo y edades quinquenales,
según departamento, 2000 - 2015,

~¡~S:'~~"" ,
, ' , ,: ' "1r~:'0t"<,~..,.,' , " ' ' , l'

r:: -4:: . 1,'" ~ , " ," ¡'

g$~~1~'",1 '1'" (,,",,' ; :~ I

Censo 2007 728808 382517/52% 346291/48%

Proyectado al 840790 457187/54% 383603/46%

2015

Tabla ND3
San Martln: Población proyectada al 2015, según sexo
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Tabla N°4 Población Estimada Total por Grupo Quinquenales de Edad,
correspondientes a la Región 2016
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LAMAS 12,598 964 986 1,020 1,025 881 993 941 909 964 893 825 632 513 391 283 224 154
ALONSO DE AlVARADO 19,111 2,046 2,321 2,093 1,912 1,733 1,758 1,510 1,377 1,119 857 747 541 458 295 189 86 69
BARRANQUITA 5,152 543 570 526 383 376 468 375 379 319 336 279 195 164 111 64 43 21
CAYNARACHI 8,003 884 861 837 669 630 64i 592 616 S40 465 357 340 238 141 99 60 33-_.-

CURUMBUQUI 4,743 403 429 446 417 337 369 366 370 327 323 265 228 170 126 78 46 43
PINTO RECODO 10,804 1,268 1,280 1,234 1,013 914 937 877 731 593 555 436 343 251 155 97 68 52
RUMISAPA 2,514 206 193 244 210 170 203 226 159 182 145 141 130 108 72 44 46' 35
SAN ROQUE DE CUMBAZ 1,469 129 132 151 117 106 141 99 113 91 92 17 63 67 40 25 14 12
SHANAO 3,506 315 292 317 317 242 254 264 272 264 215 200 194 134 80 63 58 25
TABAlOSOS 13,303 1,249 1,240 1,367 1,273 917 978 961 993 961 825 737 596 418 308 226 152 102
ZAPATERO 4,839 456 478 473 367 387 398 392 339 314 306 276 180 173 117 87 55 41
MARI$C'AL cAcDEs 51,27& 4,MZ 4,- 5,_ 4,_ J,745 4,lAG 4,oU 4'- J_ I. 2,- 1,171 1,41& 1,012 6H 4S1 IJ9
JUANJUI 26,712 2,291 2,294 2,588 2,544 1,952 2,081 2,074 2,159 2,098 1,863 1,453 999 844 564 406 271 231
CAMPANILLA 7,743 828 893 819 702 614 687 673 614 528 444 328 221 166 108 64 35 19
HUICUNGO 6,567 681 701 717 516 452 526 461 521 469 450 338 251 159 136 95 59 35
PACHIZA 4,235 465 426 419 339 284 356 309 312 287 247 245 190 132 101 50 47 26
PAJARillO 6,019 677 642 643 459 443 490 494 436 472 322 335 217 165 103 54 39 28
fIKOTA 4I,UI UA 4,711 .... ... UI7 ..... ,- .... .... ZMI 2.JII 1,- UJa tIA m .. -PICOTA 8,201 717 70s 726 754 541 645 628 706 662 563 461 348 228 179 153 104 81
BUENOS AIRES 3,244 316 333 327 235 207 285 258 251 210 197 159 151 107 98 59 31 20
CASPISAPA 2,079 184 211 181 160 121 192 178 167 133 129 107 106 87 57 36 20 10
PILlUANA 722 46 62 68 54 30 46 47 56 65 46 45 46 32 32 26 15 6
PUCACACA 2,488 175 182 199 184 152 167 167 181 20S 221 185 141 100 84 66 50 29
SAN CRISTOBAl 1,393 148 133 157 114 110 113 117 91 123 64 55 63 4S 28 12 11 9
SAN HILARION 5,530 494 592 sos 464 431 516 503 480 446 334 228 169 163 90 45 33 34
SHAMBOYACU 11,600 1,481 1,504 1,295 1,033 976 1,027 871 791 730 647 376 314 228 162 68 57 40
TINGO DE PONASA 4,720 462 446 477 383 321 427 355 352 389 298 244 224 150 74 42 47 29
TRES UNIDOS 5,142 538 562 521 451 348 425 383 389 400 30S 245 187 138 110 68 36 36

llIOJA 13O,o&Z
12_ 15_

14,E 11,1M 10,153 11.....10,451 l,ns 1,G7 7,as ,- 4,G l,3Z5 2,_ 1,Jn m 725
RIOJA 23,782 1,847 2,167 2,176 1,999 1,820 2,016 1,933 1,909 1,775 1,617 1,351 1,011 772 548 382 252 207
AWAJUN 11,783 1,480 1,593 1,388 1,161 1,015 1,074 954 839 622 536 358 331 210 81 64 31) 46-~

),
)
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ELlAS SOPLIN VARGAS 13,330 1,658 1,918 1,591 1,081 892 1,002 1,054 897 753 626 580 451 364 214 114 84 51
NUEVA CAJAMARCA 45,838 4,409 5,200 5,047 4,280 3,636 3,954 3,731 3,606 3,101 2,610 2,162 1,472 1,055 635 416 285 239
PARDO MIGUEL 22,640 2,369 2,856 2,549 2,163 1,796 1,933 1,769 1,544 1,352 1,168 983 719 552 389 251 129 118
POSIC 1,655 175 168 165 162 151 150 119 131 117 60 71 61 56 21 20 16 12
SAN FERNANDO 3,434 349 362 370 294 277 315 293 229 205 210 172 139 86 52 38 29 14
YORONGOS 3,634 347 394 374 326 292 337 317 279 216 197 183 115 111 80 34 21 11
YURACYACU 3,966 334 411 423 358 274 303 288 341 296 269 226 127 119 86 53 31 27,

SMMMTfN UI,7IZ 15,21Z 15,m 1'''1 lI,2M 1'~ 16,466 15AQJ 15,151 14,6U
12_

10,576 7. 5,545 J,I7J 1,7CM 1,779 1,JSl
TARA POTO 73,978 4,989 5,003 5,308 6,848 6,559 6,649 6,184 6,124 5,933 5,455 4,664 3,533 2,407 1,747 1,183 774 618
ALBERTO LEVEAU 682 57 60 60 39 41 s.i 55 47 62 46 39 32 34 22 19 9 6
CACATACHI 3,371 249 256 295 285 296 279 263 265 289 247 190 133 122 69 56 44 33
CHAZUTA 8,218 1,064 944 1,012 650 531 518 585 530 564 500 366 325 224 165 103 94' 43
CHIPURANA 1,818 207 185 232 167 114 148 115 129 122 120 99 53 50 29 22 18 8
EL PORVENIR 2,728 330 334 285 205 162 222 216 217 182 159 lOS 112 74 43 47 21 14
HUIMBAYOC 3,489 419 386 431 293 215 255 238 235 225 205 187 147 107 69 40 24 13
JUAN GUERRA 3,158 214 216 230 276 204 225 261 268 233 244 lOS 176 123 94 79 67 43
LA BANDA DE SHILCAYO 41,656 3,592 3,414 3,619 3,920 3,659 3,684 3,483 3,489 3,319 2,787 2,159 1,581 1,112 734 532 302 ' 270
MORAlES 29,689 2,278 2,271 2,511 3,207 2,762 2,564 2,421 2,387 2,366 2,110 1,632 1,093 775 536 316 267 193
PAPAPLAYA 2,089 284 275 232 161 126 149 143 134 128 128 89 82 50 52 30 16 10
SAN ANTONIO 1,358 90 96 107 107 80 102 97 119 104 89 91 57 70 43 62 22 22
SAUCE 16,049 1,396 1,708 1,722 1,941 1,610 1,526 1,257 1,084 970 804 642 493 328 229 173 106 60
SHAPAJA 1,509 113 125 157 137 85 91 85 130 116 104 108 73 69 41 42 15 18
TOCACHE n,20S &,31& 6,. 7,G01 6,921 6,J76 ,~ 5,7M

S_ S_ ... S,MI 2,- use UJ5 71.3 .17 JZ1
TOCACHE 25,604 2,157 2,376 2,468 2,471 2,019 2,040 1,924 2,081 2,145 1,842 1,339 1,017 732 411 275 173 134
NUEVO PROGRESO 12,129 1,189 1,293 1,209 1,083 963 982 1,028 939 924 762 550 448 297 190 124 94 54

POLVORA 13,865 1,336 1,492 1,445 1,242 1,120 1,206 1,059 1,174 1,088 895 655 409 338 200 125 42 39
SHUNTE 1,019 109 118 93 121 93 91 64 69 55 57 4S 3S 18 19 16 6 10
UCHlZA 20,586 1,595 1,714 1,793 2,On 2,181 1,933 1,659 1,689 1,682 1,430 1,052 695 471 315 173 102 90
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21 Plan Regional Concertado de Salud 2013-2018

• Elevada prevalencia de desnutrición crónica infantil
• Elevada tasa de mortalidad materna y neonatal
• Elevada incidencia de enfermedades metaxénica&: dengue
• Alta incidencia de embarazo en adolescentes

Problemas de salud que reciben la mayor atención posible a fin de lograr las metas
trazadas. La situación actual de la desnutrición aónica en la región en últimos años
ha mostrado descenso lo que resulta signifICativo para la región dado que se espera
que al 2021 descienda a 5.5%, este problema que tiene impacto negativo en el
desarrollo integral de los niños y ninas está asociado a la condición de la pobreza de
las familias por lo que su abordaje tiene carácter multisectorial e intergubernamental.

1.4Situación actual de salud
La Dirección Regional de Salud de San Martin en conjunto con la sociedad civil y
otros actores definieron prioridades de salud a ser atendidas hasta el MO 212018.

___._.:: ....4:.=.._~.~~o=.._;;~~:M_U;:~2~~30.~__:.~._S~~_J
Fuente: INEI:Perú: Estimaciones y proyecciones de población urbana y rural por sexo y edades
quinquenales, seaún departamento, 2000 - 2015.
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Graflco N· 3
Son Martín: Distribución de lo población según sexo y edades quinquenales - 2015

En el Gráfico N° 3 se observa la pirámide poblacional de la Región San Martfn según sexo
y edad quinquenal, donde encontramos una amplia población infantil y joven y población
adulto mayor pequeña. En el quinquenio 20 a 24 anos, la población de este grupo etario
es menor en relación al quinquenio posterior y al que le precede; ello producto del
desplazamiento de la población hacia ciudades de la costa principalmente, donde
encuentran mejores oportunidades de desarrollo personal y profesional.
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MORTAUDAD MATERNA EN LA REGIONSAl MMT1N, PERIODO2000-2017·
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Fuente: MINSA

Fuente: ENDES2011-2016

Respectoa las MuertesMaternas;para el ano 2016 se presentarononce casos de
muertes maternas respecto al año 2013 (21) se muestra descenso de 10 casos
menos, esto implica que habido mejora en la capacidad resolutiva de los
establecimientosde salud de la región. Las provinciasdel Alto Mayo según datos
históricosson los quemuestranmáscasosdemuertesmaternas.

• 2011 • 2012 2013.2014 2015 2016

••

DESNUTRICION CRÓNICA INFANTIL SEGÚN
AÑOS· REGION SAN MARTIN
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(.) HCISÚI/G SE S2
Fuente: RENACE- DGE•M/NSA

Respecto a la situación del embarazo en población adOlescente de 15 a 19 anos,
según el úttimo estudio de la ENDES (2016) las adOlescentes de 15 a 19 anos de
edad alguna vez embarazadas muestran descenso respecto al ano 2015, sin
embargo sigue siendo un porcentaje atto comparado al promedio nacional que es
12.7%, es un problema que esta la agenda nacional y regional y se tiene que
establecer las estrategias de prevención de manera conjunta con el sector educación.

Fuera : MINSA
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Casos de Dengue por
Departamentos Perú 2016*

La región San Martrn es una zona endémica de DENGUE, es decir, es una
enfermedad que puede presentarse en cualquier día del ano y en cualquier provincia
de la reglón, exponiendo a la enfermedad a toda la pobtación, de ahí la importancia
de ser considerada la tercera prioridad sanitaria de la Región.
Como indiCador óptimo se esperar que no se presentes casos de personas fallecidas
por dengue de ahf la importancia de mejorar la oferta de los servicios, el trabajo
articulado oon los gobiernos Iocates y la promoción de la salud.
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Según reportes estadísticos del MINSA. durante el ano 2015 las principales causas de

morbilidad por consulta externa están referidas a las infecciones respiratorias superiores

con mayor afectación a los del sexo masculino, sigue las enfermedades de la cavidad

bucal y otras enfermedades del aparato urinario, si continuamos con la lectura del cuadro

de morbilidad podemos referir que de las 5 primeras causas de morbilidad, 4 son de

carácter infeccioso y prevenibles. Dentro de este listado de las primeras 20

enfermedades, no estén sei'lalados los referidos a salud mental. Sin embargo a través de

los reportes de salud mental durante el afto 2016 se atendieron en las IPRESS de la

Direccl6n Regional de Salud de San Martín 20,091 atendidos con algún diagn6stico de

salud mental, dentro de ellas los de mayor proporaón fueron los problemas de violencia

familiar, trastornos de ansiedad y trastornos afectivos y 1350 casos referidos a trastornos

por el consumo de alcohol y otras drogas.

",-

FUENTE: ENDES 2010-2018

2016201520142013201220112010
O

5 --------- OO '_Oo O_,_ ----

10 Oo •• _---

15 o • __ ·_ -- .. --- - __ --0-- -- ---

20

255
24.125

21.2
30

23.5
22.121.222.3

PORCENTAJE DE ADOLESCENTES DE 15 A 11 AAos DE EDAD ALGUNA
VEZ EMBARAZADAS
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Según último estudio de la ENDES 2016, el 61.9% de personas entrevistadas de
15 anos y más anos de edad consumieron alguna bebida alcohólica en los últimos
doce meses, porcentaje que está por debajo del promedio nacional (66.4%)
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PERÚ: VIOlENOA CONTRA LAMUJER DE IS A 49 AÑOS. EJERQDAAlGUNA VEZENLA
V1DAPOR ELESPOSO°COMPAÑERO. 2009 ·2016

Según el último estudio de la ENDES (2016) la violencia contra la mujer de 15 a 49
anos, ejercida alguna vez en la vida por el esposo o compañero en San Martín es
de 66.7%, porcentaje inferior al promedia nacional (68.2%), sin embargo en un
marco de derechos ninguna persona debiera ser malratada.

El Gobierno Regional de San Martín, ha considerado brindar atención a la
violencia de género, por lo que se ha promulgado la ORDENANZA REGIONAL
N°OO5-2018-GRSM/CR, del 15 de agosto del 2016 oon el que se aprueba el Plan
Regional contra la VIOlenciade Género 2016 - 2021 - San Martín.
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En relación a la mortalidad referente a la data el ano 2014; estén principalmente
referidas a las enfermedades infecciosas, oncológicas, crónico degenerativas y de
traumatismos por accidente. Según el cuadro siguiente la mortalidad se presenta
en mayor proporción en la población masculina

Otra información de importancia, referido por el último estudio de la ENDES es la
violencia ffsica bajo los efectos de haber consumido licor/drogas o ambas en los
12 últimos meses. En San Martin el porcentaje de estos casos es 15.6% similar al
promedio nacional.
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22 SUSALUD-RENIPRESS

Fuente: SIS

Sobre aspectos retacionados a la Salubridad encontramos que en San Mariin, la
cobertura de agua potable en zona urbana es de 91.80 (2014) Y en zona rural
58.10% para ese mismo ano, esto refteja la brecha que existe en cuanto a
atención a pobtaciones más vulnerables, lo mismo sucede con la cobertura de
alcantarillado u otra forma de disposición de exaetas (61.4%) y (11.90%)
respectivamente, cabe indicar que esta condición es una determinante para las
enfermedades infectocontagiosas por lo que es necesario dar la atención debida
siendo necesario fortalecer la articulación con la dirección regional de vivienda y
construcción y los gobiernos locales para la gestión de proyectos de inversión
priorlzando las zonas rurales.

La Oferta de servicios y establecimiento. de •• lud22; la Dirección Regional de
salud, cuenta con 368 instituciones prestadoras de servicios, sólo 1 de categoria 11-
2 de mayor capacidad resolutiva, 7 de categoria 11-1y JI-E que resuelven
problemas de mediana complejidad y 360 que corresponden al primer nivel de
atención, establecimientos que tienen la mayor carga de atención de la población.
A demás en la región también existen 11 IPRESS de EsSalud entre postas (7) y
hospitales (4), Fuerza Aérea (2), ejército (1), INPE (4), FFPP(2), CM
Univeritario(1),Gobierno Local (1) y 187 IPRESS privados, en su mayoría son
centros de salud y postas médicas que no realizan internamiento ni atención
compleja.
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Relación al acceso a los servicios de salud; una de las condiciones que permiten
que las personas en mayor condición de pobreza accedan a los servicios de salud
es estar afiliada a algún tipo de seguro. En San Martín desde el ano 2013 habido
incremento de las personas afiliadas al SIS sobre todo los que están en mayor
condición de pobreza esto permite ir reduciendo las brechas de acceso a los
servicios de salud.
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Según estudio dellNSM HO-HN, la brecha de salud mental en el distrito de Tarapoto es
de 81.4% si bien son estudios de años anteriores es probable que la realidad no ha
cambiado de manera significativa y puede resultar miJs alto si se hiciera estudios en
distritos ubicados en zonas rurales y de mayor pobreza.

_--

Desde el sector público en esta región no se cuenta con hospitales especializados de
salud mental, tampoco centros comunitarios de salud mental ni centros de rehabilitación
para personas con trastornos de la salud mental asociados al consumo de drogas. Sólo
se cuenta con 13 establecimientos de salud que han imptementado el programa de
prevención y tratamiento del consumo de drogas en los que durante el atio 2016 lograron
atender a 1,260 personas.

Fuente: DIRES SM 2017

·UNIDAD
EJEClITORA404

TARAPOTO

-~

Distribución de los Establecimientos de Salud d. la DIRES SM - Reglón San Mart1n
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Respecto a los recursos humanos asistenciales de la Dirección Regional de Salud de San
Martín, para el primer semestre del año 2017 se cuenta con 320 médicos generales, 112
médicos especialistas, 1,543 enfermeras, 446 especialistas, 62 psicólogos, sólo un
médico psiquiatra, entre otros. En la región San Martln existe brecha de recursos
humanos para el primer nivet de atención e insuficientes especialistas para el segundo
nivel si hablamos sólo de brechas de recursos humanos para atender los trastornos de
salud mental es probable que la situación sea critica.

BRECHA
Uma RuralNorte'" 93.2%

Ayacucho· 92.5"
Bagua" 91.~

Cajam8fC8 Ruf8l"* 91.4%
Pto. M8Idonado" 91.3"
PucaJlpaRural" 90.2%
lquitosRurar 89.0%

UmaRuflÑSur 88.9%
Huaraz· 88.1"
Puno" 87.6%

Hu818ZRurar 87.5"
AyacuchoRurar 87.1"

/quitos· 87.0%
Tacna" 86.~
Pucallps· 86.4"
Tumbes" 85.5%
lea" 85.5"

~am8lClJ· 85.4"
Piura" 85.1"

Arequipa" 8l8"
Huancavelica" 82.1"

Tarapoto· 81.4"
Abancay- 81.4%
TrujiJlo- 77.6%
Cusco" 75.8%
Lima· 75.7%

Huancayo" 7l3%
Chimbote" 71.7%

-~
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las tasas netas de matrícula, así como asistencia en Educaci6n superior, en la región
San Martín, se encuentra por debajo del promedio nacional. La tasa de matricula es
37.6% y el promedio nacional 50.4%, y la tasa de asistencia alcanza 38.8% frente al
nacional (51.7%).

AsistenÑ Secundara.Asistencia Primar~

83,0IJ.6
95,' 93.4

Fuente: Escale - MINEDU.
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Grifico N° 6

1.5 Situación actual de educación
En cuanto a la situación de la educación en la región San Martln, la tasa neta de matrícula
(95.9%) y asistencia a educación primaria (95.8%) es ligeramente superior al promedio
nacional; la situación cambia en relación a la educación secundaria, donde los indicadores
de matrícula (74.8%) y asistencia (73.5%) se encuentran por debajo del promedio
nacional. Es evidente la diferencia porcentual de más del 20% en relación a la matricula
del nivel primario con el secundario, y donde más del 15% de adolescentes no están
asistiendo al colegio, afectando sus oportunidades de desarrollo. (GráfICoN° 6).
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23 Plan Estratésico Instltucional20lS - 2011. GORESAMPq.ll

En cuanto a la Evaluación en Comprensión lectora las ninas y ninos del segundo grado de
educación primaria en el ano 2016, alcanzaron el nivel satisfactorio (38.5%), por debajo
del promedio nacional (46.4%); este es uno de los indicadores relevantes de la calidad y
acceso a la educación, por lo que plantean a nivel regional incrementar al 52.0%23. El
nivel en proceso se alcanzó 53.9%, superior al promedio nacional (47.3%), en el nivel de

La tasa de analfabetismo de la población de 15 Y más años de edad, según
departamento, 2005-2014 en la región San Mart!n; ha tenido un descenso en el periodo
2005 al 2012, pasando de 9.2% a 6.5% respectivamente; en el 2013 se registra un
incremento al 7.7% y en el 2014 se ha estimado en 8.1% superior al promedio nacional
(6.3%). Se puede observar que en el nivel nacional la tenencia se la misma, siendo en
ano 2005 (9.6) Yen el 2014 (6.3), según estimación. (Tabla N° 11)

Fuente: Escale - MINEDU,

Año.
0,0

2,0

4,0

6,0

.,0
8,1

10,0
11),0

12,0

Sen IÑrtln: Promedio• .tIO$• estudio.k ............. l. poIUd6n ... zs ym6s
.110.de Id ... 2016

Gráfico N· 8

El promedio de años de estudio alcanzado por la población de 25 y más años de edad es
de 8.1 años, cantidad de años inferior al promedio nacional que llega a 10.0 años que las
personas le dedican al estudio. (Gréfico NOS).
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24ldem.

Fuente: Escale - MINEDU.

En la Región de San Martín el número de instituciones educativas y programas del
sistema educativo en Educación Básica Regular con gestión pública y correspondiente al
área urbana; para el nivel inicial se cuenta con 469, para el nivel primaria (306) y para el
nivel secundaria (236). (Tabla N° 12)

_- .. Nadonal • SanM.rtin

20

NiV&1inicio razoJ1.miento matem4ttco ••••••••••

Nivel proceso rllonimiento matemático

NivelsillisfactOfio ralonamiento mat""'ático •• IZ••••••• rlft
" .... 1 inicio com¡wension lector.

"illel¡woceso oomprensión lector •......................

1,; 46,4

53,9

11 34.1.9

19.7

2"~4

30 40 6010o

N"els.nisfaáoriocomprension Ioctor.¡ ••••••••••••• ~~.

san Martín: Evaluaciónde comprensión lectora y razonamiento matematico en niHas(liS) del
educación básica primaria segun nivelalcanzado 2016

inicio de Comprensión lectora la Región San Martín llega al 7.7%, siendo el promedio
nacional 6.3%; ello es una elevada proporción en comparadón al promedio nacional de
ninos y niñas que tienen una escasa Comprensión lectora.

En relación a la Evaluación en Razonamiento Matemático, la proporción de niños y ninas
que alcanzaron un nivel satisfactorio en la región en el ano 2016 es 30.9%, mientras el
promedio nacional es 34.1%, se plantea incrementar al 37.5 el indicador de razonamiento
matemático en la región24• En el siguiente nivel, en proceso la evaluación en la Región
San Martín indica 39.7% Yel promedio nacional 37.3°4 Yfinalmente en el nivel de inicio se
indica 29.4%, frente al promedio nacional (28.6%), siendo ambos valores bastante altos
indicando que tanto a nivel regional como nacional la proporción de ninos y niñas que
tienen un bajo nivel de Razonamiento Matemático es bastante elevado. (Gráfico N° 9)

~ Griflco NO9
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Tabla N°U

Según la información obtenida a través de Estadística de la Calidad Educativa - ESCALE;
las matriculas realizadas en Educación Básica Regular en el sector público en el área
urbana para el nivel inicial en el año 2016 son 33,919, para el nivel primaria 79,772 y
secundaria 58,839 alumnos. En el anexo 8 se consigna la relación de IIEE de la región
(formato electrónico). En cuanto a las matriculas en educación técnica productiva con
gestión pública, en la zona urbana son 1,997 Y superior no universitaria 3,330. En
educación universitaria, en la reglón San Martín existe la universidad pública Universidad
Nacional de San Martín, que del ano 2004 al 2010 encontramos tendencia al incremento
de matriculas; 3,565 a 4,870 alumnos respectivamente, a partir del año 2010 la tendencia
se invierte y decae en el 2016 a 4,527 personas matriculadas. Además hay la sede de
una universidad privada de la cual no tenemos información regional de matricula. (Tabla
W 13)
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Tabla N°12
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Tabla N° 14
Tasa de deserción acumulada, secundaria'" de edades 13-19COI! SIICIIDCWia iDcompl.. )

NIimero de penonas de un gn¡po de ed.les que DO bE lInninado lID nMIo etapa educaliva y DO leCIICumInD matn~ en
ningunaIIEE, expresado como porcaúje del número tola) de pcnonas del grupo de edades que no bID 1a'miDadoese nivel o etapa
educativa.

la tasa de deserción escolar de la región San Martín se encuentra muy por encima de los
datos registrados a nivel nacional; se observa que hay una ligera tendencia a la
disminución, pero con periodos fluctuantes, observándose un ligero aumento en el último
ano que se tiene referencia (2016).Además, se puede ver en la Tabla N° 14 la deserción
acumulada a nivel nacional desde el 2002 al 2016, observándose la tendencia a la
aumentar; de 9.6 a 11.2 respectivamente. También se tienen los datos según sexo, donde
el sexo femenino tiene mayores tasas de deserción escolar desde el ano 2002 (12.3) al
2015 (7.3), yen el ano 2016 la relación cambia, teniendo el sexo masculino (6.7) una tasa
ligeramente inferior al femenino (7.8). En este sentido a nivel regional encontramos que
25 de cada 100 alumnos de la región no está concluyendo sus estudios por una serie de
situaciones económicas, familiares, culturales, entre otras; en el caso de las mujeres el
embarazo adolescente determina mayormente la deserción; lo cual además representa
una pérdida en el presupuesto nacional y regional. En cuanto las áreas urbana y rural, se
observa que en el área rural la tasa de deserción se encuentra igualada con el área
urbana; por distintas desventajas en relación de ingresos, los jefes de hogar (madres,
padres o tutores) tienen menos nivel educativo, estas y otras variables pueden determinar
la deserción escolar.

De.erción escolar:
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Ultima acúJahzaci6n:
04/0912015

....1-....¡ .. l- ar1--1- Jt10 .. 1 "2.,,__ r._ 1 ..
PERÚ 20.5 19.3 18.8 ... 17.5 16.3 15.6 15.3 1....1 13.6 12.3 10.8 9.9 8.8 8.0 6.5 5.4

G••tIón
Pública 10.2 8.3 6.9
Privada 1.3 1.0 0.7
Sexo
Femenino 20.0 18.9 18.3 .., 17.1 15.9 15.1 14.8 13.7 13.1 11.8 10.3 9.4 8.3 7.5 6.0 4.9
Maaculino 21.0 19.8 19.2 ... 18.0 16.8 16.1 15.7 1....5 1....0 12.7 11.3 10.3 9.3 8.5 6.9 5.8
Área y S8JlO

Urbana Má 1M 13.1 ... _1¡j __1l.¡ __.lQ.§ ~ U _l.7 _l.§_ ...§.i _§.1 5.J.. ~4 ~4 V
Femenino 14.0 12.9 12.7 ... 11.6 10.7 10.1 10.1 8.8 8.3 7.4 6.4 5.6 5.0 4.9 4.0 3.3
Masculno 15.0 13.9 13.5 ... 12.5 11.7 11.0 11.0 9.7 9.2 8.3 7.4 6.5 5.9 5.8 4.8 4.0

Rural ~ .32..i .a2.1 ~ ~ ~ 2fi.8 2.6..4 26.1 ~ _.ll.Q._ ~ 1.8..9 .18..0 14.8 127
Femenino 34.2 'Xl.7 31.8 ... 30.6 28.5 27.8 26.5 26.1 25.8 23.6 21.3 19.7 18.2 17.3 14.1 12.0
Masculino 34.9 33.1 32.4 ... 31.2 29.2 28.6 27.1 267 26.5 24.4 22.4 20.9 19.6 18.8 15.5 13.4

Lengua I'II8WM
Castellano . . ... .... 15..Q .1!..Q 13.7 12...5 ~ tU. U M U L1 5.7 48

Indlgena ... . . .... .32..§ 31..Q 2&.i 29.0 2U .2§.7 2..4.1 ~ ~.1 j¡.7 .1e..3 13.i
Quechua ... '" ... ... .., 'Xl.9 31.4 30.2 29.0 27.8 25.4 22.5 20.3 18.7 16.6 13.8 11.0

Ayrnara ... ... ' . ... ... 13.7 13.4 12.6 12.8 11.1 10.5 8.7 8.3 8.1 7.6 5.5 4.4

AIIlléninka ... ... ... ... ." 33.7 33.7 'Xl.7 30.9 34.3 32.0 30.4 28.2 27.5 24.9 22.8 19.7
AguaNna

36.5 29.2 23.0 21.8IIAguaiunl .. ' ... .., ... ... 42.3 41.0 39.7 35.1 39.6 38.8 37.2 30.5

Otra ... ... ... ... ... 36.6 34.9 33.0 34.7 380 33.8 31.5 29.7 28.9 29.6 23.6 20.8

Reglón
San Martln 22.1 20.5 19.6 ... 19.5 18.5 18.3 17.4 18.7 16.1 15.4 13.9 12.3 12.1 10.9 9.3 7.5- ...1--_: ...1-· 1'- 1- 1- 1- ,--1'" .. 2 ,-"41"·l3DtI

Alumnos con abaso escolar, primaria, total (% de matricula
final)
Censo Escolar del Ministerio de Educaci6n - Unidad de
Estadistica Educativa

T.,.N·15

En cuanto al atraso escolar en nivel primaria, según sexo se observa que la diferencia es
pequeña entre ambos; en el ano 2016. femenino (4.9), masculino (5.8%). Según las
áreas, se observa que en el ámbito rural el atraso escolar es mucho más elevado que en
el ámbito urbano (3.7%) yen el ámbito rural (12.7%) en el 81\0 2016.

Los alumnos con atraso escolar del nivef primaria en la región San Martín, superan
ligeramente el total nacional, teniendo tendencia a disminuir desde el ano 2000 (22.1%) al
2016 (7.5%). En la Tabla N° 15 también se puede ver los datos a nivel nacional, donde se
observa que en las escuelas de nivel primario con gestión pública es donde el atraso
escolar es muy alto en comparación a los de gestión privada.

Anso escolar: Primaria
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San Martln 25.5 25.0 24.2 ... 22.2 20.8 19.2 18.8 18.1 18.3 18.6 19.0 18.2 17.5 15.8 14.1 11.9
Realón

... 64.3 55.6 56.1 55.3 49.1 57.6 48.7 45.9 46.3 46.6 40.3 37.9

... 53.4 534 46.0 51.1 50.2 45.5 49.4 41.4 41.9 40.1 36.1 31.8

Aguaruna
_ I (~uajun)

Otra

Ashéninka ... 49.3 47.1 43.0 42.7 41.3 38.0 40.2 39.3 39.8 33.9 29.0 28.9

_ Quechua

Aymara
... SO.4 41.1 40.3 42.2 40.5 40.0 36.8 33.1 34.9 32.3 28.1 23.6
... 28.6 27.9 23.6 23.2 22.6 22.2 16.5 18.9 18.8 17.6 13.8 12.9

Indlgena

Castellano 1!U 17....Q1M 15.1 14.7 1H 13...913A .12.1 .12J! 10.4 8.6

49.6 49.2 ... 47.9 442 42.2 37.4 38.3 37.2 36.6 35.1 31.7 ~7 32.1 28.2 25.451.6Masculino
Lengua matar".

44.5 42.5 42.0Femenino
... ~ 4M ~ ~ ~ 3U .3U 32.§ 2M ~ 2U 26..1 23..3
... 40.7 37.6 35.7 31.1 32.3 31.1530.9 29.5 25.6 27.5 27.2 23.1 20.8

~ §.1 46.3
... 20.0 17.9 17.1 16.0 15.0 14.5 14.3 13.7 13.1 12.4 12.2 10.7 8.9Masculino 23.5 23.0 22.5

16.1 14.3 13.5 12.5 11.9 11.5 11.2 10.6 10.4 9.6 9.2 8.0 6.319.2 18.8 18.1Femenino
Urbana ... 18.1 16.2 15.3 .1U 13.5 13..1 12.1 iaa 11...8 11.Q 1Q.1 9.3 7LS
Area y sexo

23.1 21.1 20.1 18.8 18.0 17.6 17.4 16.7 15.8 15.4 14.6 12.8 10.825.7 25.326.1Masculino
18.2 16.5 15.7 14.6 14.1 13.8 13.5 12.9 12.3 11.9 11.1 9.6 7.820.5 19.920.9Femenino

Sexo
3.2 2.4 2.2Privada
16.2 14.2 11.7Pública

Gestión

23.6 23.2 22.7 ... 20.8 18.8 18.0 16.7 16.1 15.7 15.5 14.8 14.2 13.7 12.9 11.2 9.3PERÚ

Tabla N° 1S
Alumnos con atralO eecolar. secunóario. total (% de matricula final) Ceneo ElICOIardel Ministerio de Educación - Unidad de
Estadistica EducatMI

Según sexo se observa a nivel nacional que los hombres tienen mayor atraso que las
mujeres en todos los anos que se muestran en la Tabla N· 16, desde el 2000 al 2016;
siendo en este último donde en el sexo femenino es 7.8% y masculino es 10.8%. La
misma relación existe si vemos tanto en el ámbito rural como urbano, teniendo en cuenta

r-: que en el área rural (23.3%) el atraso es mucho mayor que en el área urbana (7.6%) en el
ano 2016. Además, se muestra que quienes tienen el caste"ano como lengua materna
tienen un atraso menor respecto a las quienes tienen otras lenguas como materna.

El atraso escolar en el nivel secundario también tiene una tendencia a la disminución en la
región San Martin; en el ano 2000 fue 25.5% y en el 2016 fue de 11.9%. la misma
tendencia se refleja en los datos a nivel nacional para el mismo periodo. Según tipo de
gestión, se observa que a nivel nacional los estudiantes de instituciones educativas
públicas (11.7%) son quienes tienen un mayor atraso, frente a quienes estudian en
colegios privados (2.2%) en el ano 2016.

Atraso escolar: Secundarla
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Fuente: ENDES 2018

Las caraderistlcas de la residencia de la población, nos indica también el nivel
socioeconómico de ellas siendo el área residencial Urbana la que cubre el 66.4%. 0Jer
Tabla 19)

'. ( ,,

Ji
~: ¡
~',.', , ' , , , , ' ".! 1~ ~...

Tenencia de radio 63.30%
Tenencia de televisor 75.20%
Tenencia de Teléfono residencial 9.70%
Tenencia de computadora 19.80%
Tenencia de Refrigeradora 40.70%
Tenencia de Bicicleta 9.70%
Tenencia de carro o camión 4.30%

Los niveles de bienestar de la población pueden ser medidos también, según la tenencia
de bienes de consumo en los hogares. La disponibilidad de estos bienes es un indicador
del nivel socioeconómlco de los hogares, vemos en la Tabla N· 18

Tabla N° 18: Disponibilidad de bienes de consumo duradero

Fuente: ENDES 2018

"
" }- : i í

Electricidad 92.00%
Fuente de agua de red pública dentro 54.40%
de la vivienda
Letrinas 51.40%
Servicio sanjtario con desagüe 41.60%

Con respecto a la caractertzación de la familia en San Martln, de acuerdo al ENDES 2016,
se encuentran diferentes niveles de satisfacción de las necesidades básicas de salud,
educación y vivienda representan variados niveles de bienestar económico '1 social en la
población, el documento recoge información que proporciona el marco de la
infraestructura tisica en el cual las familias desarrollan sus actividades cotidianas, los

~ porcentajes de satisfacción se presentan en la Tabla 17

Tabla 17: Porcentajede acceso a servicío$ b'sicos

La composición familiar '1 la forma de relacionarse en su interior es un aspecto Importante
debido a la función que cumple en la formadón de los ninos, ninas '1 adolescentes, lo que
repercute en el desarrollo psico-emoaonal de los mismos y por tanto de quienes serán
futuros ciudadanos.

1.6 Situación actual de la familia
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l$Violencia Familiar y Sexual en Mujeres y Hombres de 15 • 59 8I'los Minilterio de .. Mujer y De8alToIIosocial Pen) 2008
PAg.26-46
211 Constituida por una pare}8 con o sin hijos. En este 81Tf1g1o familiar .e oontIidefwI lee siguientes modIIIidades: la o el
fHltrevistado y sus padtee. y sus hermlll108 al loe hutJier8; o t.""iltn .. o el ."trwilttlldo, su cónyuge y sus hijos al los
hubiera.
27 CoMtituida por una familia nucIeer o motlO,_ental al que ., le 1IfiI~ 000. perilnIM ylo no parientes (lncvyendo los
empleedoade servicio dorrIMtíCOcon cama dentro)
:ze Es 18/'!!IlaCión entr8 el ruímero de petIIOfIIJ8 t7Ia)IOt8S de 6 altos que ~ epottendo económic8ment8 ." .1 hogar
soMI aquellas que no trabajen oblltniendo une ramuneración económica.

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en el 2004 desarrolló un estudio exploratorio,
descriptivo y correlacional en 3 ciudades del Perú, cuyo objetivo fue medir la prevalencia y
características asociadas a la violencia familiar y sexuaPS, encontramos algunos datos
interesantes sobre las familias de Tarapoto, por ejemplo, el 51.4% mantiene la
caracteristica de Familia Nuclear216 y cerca del 33% pertenece a una Familia Extensa27; el
64.4% identifICaque la autoridad en el hogar está compartida por ambos progenitores, y el
32.1% afinna que está a cargo de sólo una persona; el 70.9% de estas figuras de

-/"'-. autoridad realizan alguna labor que le genera ingreso, por tanto aporta económicamente
al sustento del hogar; asi mismo más del 50% de los hogares entrevistados no trabajó en
los últimos 12 meses previos al estudio, este dato es importante ya que revela que el
indice de dependencia económica28 es de 2 personas dependientes de una que trabaja, lo
cual teniendo en cuenta que hay una limitada oportunidad laboral y con ingresos por
debajo del promedio nacional, se convierte en una situación de desventaja económica.

Fuente: ENDES 2016

~" '
1"t,.~ I¡.- ,
.~", ~ I

, . :. ; ~
Nino/a Quevive con ambospadres 72.8%
Niño/a vive con la madre, y tiene padre 16.1%
Nit\oJa vive con el padre y tiene madre 2.7%
NinoJade crianza con ambos padres vivos 5.6%
NinosJashuManos 8.4%

Tabla N° 20: Condición de residencia de menOtes de 15 allos
-~

En cuanto a la condición de residencia familiar de menores de 15 anos de edad
apreciamos que hay ninos y niñas huéñanos de uno de sus padres biológicos o sus
padres no forman parte de la residencia lo que da lugar a los Mninosde crianza" (ver
Tabla 20)

Tabla N° 19: Distribución del AlU de residencia de la población

Fuente: ENDES 2011
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31 Plan Regional de Seguridad Ciudadana y Convi1lencia SocIal San Martln 2013 .
32 Entre lea formas de violencie psicológíce más oomunes encomntmoa insuIIos. burt_ o despf8Cf08 (83.3"), amenazado
con abandonarlolB (40.0%). ignorado o f8ChaZado (33.8%), amenazado con haoeIfe deIIo flsíco (23.5%), tIIITI8fIezado con

21 Plan Regional Ó!t Seguridad Ciudadana y ConvhlencJa SocIal San AA""n 2013
30 Entr8/as ft:Itmea Ó!t lIioIencia psicológica más oomooes enconttamoe inaIItoa, butt_ o deeprecioe (83.3%), amerllJZlIdo
con ablJndonlJll1ola (40.0%), ignorado o rechazado (33.8%). IItNfIazltdo con ".,.". d8IIOtrsico (23.5%), smenazlldo con
quitarte a /08 hijos (22. 7%). l.IJ persona que ejerce .te típo de 'IioIenciIJ aon .. fJfIIfIOIIB8 celClJllas como el espoeo o
con'lMente (50.4"). Entre las fDtmas de lrloIenc#a frslca más comunes aon cachet ... (74.~%). jalar el cabello o arrojarlo
contra lit pat8S (44.7%). patadas o pu!tetazoa (27.7%): síendo nuev_ el .gteSlOrune persona oetcan8 como el
con'liviente o esposo (57.4%) AMs del ~ Ó!t las 'Ilctmas de lIioIencia sfJJCuaI".,.1do vfctimaS de amenazas o accioneS
por no aceptar tener reIftciones S8JCualea;el 2116%ha tenido ~ SllUUIt.INpor enga'IOI o promesas falsas. ViolenCIa
FamilifJf y Sexual en Mujeres y Hombres de 15a 5QaIIos AIInl.terlo de leMujer Y DeeamJI/O SocíBI Perú 2008 PfIg. 27-46

la Infonnación más actualizada sobre violencia familiar la encontramos en el estudio del
INEI del 2016 donde encontramos que en la región San Martfn, las mujeres que alguna
vez han sido víctimas de violencia familiar por parte del esposo o companero llegan al
66.7%, muy similar al promedio nacional, siendo una proporción muy alta, además la
violencia psicológica y/o verbal es la de mayor incidencia (60.6%), seguida por la violencia
fIsica (38.2%) y violencia sexual (10.4%). Algunos datos recogidos del 2002 establecen
cifras relevantes sobre los tipos de violencia ejercida al interior de los hogares de las
personas entrevistadas en Tarapoto32, 0/erTabla 21)

La violencia familiar es un problema social con consecuencias para la salud, la economía
y el desarrollo, que en la mayorfa de las veces queda en el ámbito privado de muchas
familias sin recibir ningún tipo de tratamiento y que muchas veces llega al feminicidio
además de las consecuencias en el desarrollo psiccHtmocional de los ninos, ninas y
adolescentes. la incidencia delictiva y faltas que se registran en el periodo 2010 - 2012
en la región San Martin muestra un descenso de los casos denunciados por violencia
familiar que va de 670 casos en el 2010 a 538 en el 201231•

La violencia familiar es un problema SOCial con consecuencias para la salud, la economia
y el desarrollo, que en la mayoria de las veces queda en el ámbito privado de muchas
familias sin recibir ningún tipo de tratamiento y que muchas veces llega al feminlcidio
además de las consecuencias en el desarrollo psico-emocional de los ninos, ninas y
adolescentes. La incidencia delictiva y las faltas que se registran en el periodo 2010 -
2012 en la región San Martin muestran un descenso de los casos denunciados por
violencia familiar que va de 670 casos en el 2010 a 538 en el 201229•

La infonnación más actualizada sobre violencia familiar la encontramos en el estudio del
INEl del 2016 donde encontramos que en la región San Martln, las mujeres que alguna
vez han sido victimas de violencia familiar por parte del esposo o companero llegan al
66.7%, muy similar al promedio nacional, siendo una proporción muy alta, además la
violencia psicológica y/o verbal es la de mayor incidencia (60.6%), seguida por la violencia
fIsica (38.2%) y violencia sexual (10.4%). Algunos datos recogidos del 2002 establecen
cifras relevantes sobre los tipos de violencia ejercida al interior de los hogares de las
personas entrevistadas en Tarapoto30, 0/er Tabla 21)
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quitarle a 108hijos (22.7%). La persona que ejetce este tipo de violencia 1M ,.. ptnOfI8S cetalnes como el esposo o
conviviente (50.4"). Entre las formas de violencia frsica mM comunes son cechetedal (74.5"), jalar el cabello o arrojarlo
contre le pateS (44.7"), patllda8 o puIletazos (27.7%); siendo nuevamente el aotuOr una persona CltfCW18 ccmo el
conviviente o esposo (57.4") A.Msdel 30% de /aa vlctmas de violencia s8XU611"-' sido vfctknas de amefNfzas o ~~s
por no acepta, tener relaciones sexuales; el28.6"ha tenklo rHtciones .. &»es por engIItIos o promases flllaaa. VioIenc/8
Familiar, Sexuslen Mui-,HombIN de 15a 59ellos AMnisterlo dele Mujer y DeMnoI/o Social PI!Iní 2008 Pág. 27~

Además, en relación a la búsqueda de ayuda al producirse violencia física contra la mujer,
en la Región San Martin sólo el 25.7% recurrieron a alguna Institución y el 44.8% a una
persona cercana; ello muestra que Jos registros para los casos de violencia contra la
mujer son muy inferiores a los que se producen en realidad. (Gráfico N°10)

Tabl. N° 22: San Martln: Consumo de bebidas alcohólicas y violencia "síea ejercida por
el los efectos de/licor / 2016

En cuanto al consumo de bebidas alcohólicas y/o drogas o ambas vinculadas a la
............ violencia física ejercida por el esposo o companero, en San Martln las mujeres que han

sufrido alguna vez violencia bajo estas condiciones son el 48.6%, este porcentaje está
mínimamente por debajo promedio nacional. lo cual reafirma que el consumo de drogas
está incidiendo negativamente en la estabilidad familiar. (Tabla N° 22)

31.764.2 18,6626.6

38.2 10.4

Tabla N° 21
San Martln: Violencia familiar contra la mujer ejercida alguna vez por porte del esposo o
comnanero. 2016
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Tabla N° 23:
Ranking de personas afectadas por violencia fami/iar atendidas por el PNCVFS" según, tipo de
violencia. grupo de edad. sexo de la vlctlma y Centro Emergencia Mujer- CEM- Alfo 2016.

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, implementa el Programa
Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual - PNCVFS que ejecuta sus actividades a
través de los Centro de Emergencia Mujer - CEM, donde atienden los casos de violencia
familiar y sexual que les son puestos en conocimiento, en base a ello es que se registran
los casos que atienden; en la región San Martin se registraron los casos que se presentan
en la siguiente tabla.

Fuente: ENDES 2018

-~ • Siln Martín • Nadonal

Enalguna instituciónEn persona cercana

25,7 27.2

SO,O 44,8 44,1

40,0

30,0

20,0

10,0

0,0

s.n Martln: 8dsq..... cM eyucM.. persona ce~ .... y/o en IOIlun.
Instltudón cu...... tuen.n ,,*-"¡. flsQnente, secún c._rlstlc.

set~2016

Gréftco N° 10
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Agricultura,ganadería,cazay silvicultura 1,493,021 26.6 2.5

Pesca y acuicultura 4,656 0.1 47.4

Tabla N° 2S
San Martln: Valor Agregado Broto 2015- Valores a precios Constantes 2007
(Miles de nuevos soles)

El Valor Agregado Bruto de San Martín, registro un aecimiento promedio anual de 6.5%,
en el que se destaca según se puede observar en la siguiente tabla, los sectores de
Agricultura, ganaderia, caza y silvicultura (26.6%), Comercio, mantenimiento y reparación
de vehiculos (11.9%), manufactura (9.6%), y el sector que menor desempeño tuvo es
Pesca y acuicultura (0.1%).

-.p:..."
II .¡ I

i i i t
! ! !

..
J

s.._ 100.0, n.1 16.1 01 27 0,7 5.5 QJ 0,.3 02 0,.8 8.3 12 U 1.216

I
,.."., 100.. ni •• u u u u u u .. u u u ... ,..ea

Fuente: ENDES 2018

1.7 Economia, competitividad y empleo

Tabla NO24: San Maftln: Orfandad de menores de 15 ./Jos de edad, por sobrevivencia de
los padres, 2016 (Distribución porcentual)

En relación a la orfandad de menores de 15 años en la región San Martín, en la ENDES
2016 se puede observar la proporción de huérfanos de al menos uno de sus padres
biológicos o que estando ambos vivos, no vivian con ellos o lo hacían con uno de ellos; se
observa que la proporción de menores de 15 aftos que viven con ambos padres es más
elevada alcanzando el 72.8% por sobre el promedio nacional (71.0%). (Tabla N° 24)
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33 Definición según INEI: https:JlwwW.inei.gob.pelpreguntal-frecuentesl

Encontramos que en la Región San Martín, el PBI al 2016 es 4.5 teniendo como base el
año 2007, mientras que el PBI nacional es 3.6.

El Producto Bruto Interno, es el valor de los bienes y servicios finales que se producen
internamente en la economia de un pais, durante un periodo que es generalmente un
ano. Usualmente, el PBI es utilizado como indicador del cracirniento de una economia de
un país, en función a su aumento o disminución a través del tiempo33

Fuente: INEI- Dlntcción NaCional de Cuentas NaCIOnales.Banco Cennl d.Reserva del Peru, SUcursal
Iquitos, Ceracarizaci6n del Depanamento de San Martín.

Extracci6n de petróleo, gas, minerales y servicios 53,103 0.9 12.2
Manufactura 535,929 9.6 -0.1
Electricidad, gas y agua 49,011 0.9 37.5

Construcción 490,960 8.8 -13.4

Comercio, mantenimiento y reparación de vehiculos 669,657 11.9 2.0

Transporte, almacenamiento, correo y mensajería 151,471 2.7 4.0

Alojamiento y restaurantes 167..455 3.0 3.6

Telecomunicaciones y otros servicios de 187,766 3.3 10.4
información
Administración púbica y defensa 505,111 9.0 4.6

Otros servicios
._

1,301,501 . 23.2
.__ ..

5.2

Valor Agregado Bruto 5•..,. .... 1 100.0 2.0
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Nacional

SI. 18.594,00

Fuente: INEI. Síntesis Estadística 2016.

San Martín

SI. 7.752,00

sI. 20.000,00
-r-. SI. 18.000,00

SI. 16.000,00

SI. 14.000,00

SI. U.OOO.OO

SI. 10.000.00

SI. 8.000,00

SI. 6.000,00

SI. 4.000,00

SI. 2.000,00

5/.0,00

Gréflco N° 12

El Producto Bruto Interno - PSI por habitante en la región San Martln en ano 2016 es SI.
7,752.00 que en comparación con el nacional que asciende a SI. 18,59-4.00muestra una
diferencia signifICativa.

Gréfico N° 11

San Martin: PBI2007-2016
5,0

4,5
4,5

4,0
3,6

3,5

3,0

2,5

2,0

1,5

.1"- 1,0

0,5

0,0
PBI

• San Martín Nacional

Fuente: INEI, Slnte,is Estadistica 2016.
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los pilares mencionados con anterioridad son representados por un total de 58
indicadores. la metodologia de construcción del ICR a partir de estos indicadores y
pilares busca replicar las mejores prácticas internacionales, tomando como guia el Global
Competitiveness Report del Wortd Economic Fórum (WEF).

En cuanto a la competitividad de la región San Martin, se puede observar en la siguiente
tabla el puesto en que se ubicó en función a las 24 regiones a nivel nacional, y donde se
analizan ocho pilares, pudiéndose comparar los periodos mostrados (2013/2014 y
2015/2016), mostrándose un descenso en competitividad entre ambos periodos, pasando
del puesto 16 al14 (Tabla NO26).

• InstJtuclonalldad: Comprende indicadores vinculados a la calidad de la gestión
pública regional como la eficacia de ejecución de inversiones, nivel de recaudación
tributaria, formalidad laboral, entre otros. San Martin se ubica en el puesto 5.

• Infnestructura: Incorpora indicadores vinculados a la facilidad de acceso vial y aéreo
a la región, así como el nivel de provisión de servicios básicos y penetración de
servicios de telecomunicaciones. San Martin se ubica en el puesto 16.

• Salud: Cuenta con indicadores de morbilidad, mortalidad y desnutrición infantil, así
como indicadores de oferta y cobertura médica. San Martin se ubica en el puesto 17.

• Educación: Tiene indicadores vinculados a la participación en el sistema educativo, el
- ~ nivel de rendimiento y la oferta educativa, entre otros. San Martin se ubica en el puesto

17.
• Innovación: Comprende indicadores de disponibilidad de recursos públiCOS para

ciencia y tecnología, su nivel de ejecución, entre otros. San Martin se ubica en el
puesto 6.

• Ambiente: Cuenta con indicadores relacionados al cuidado det medio ambiental, como
avance de la reforestación, capacidad de las plantas de tratamiento, entre otros. San
Martin se ubica en el puesto 17 .

• Evolución sectorial: Incorpora indicadores relacionados al desempeflo de los
sectores productivos como el índice de productividad agrícola, exportaciones no
tradicionales per cápita, entre otros. San Martin se ubica en el puesto 16.

• Desempano económico: Comprende indicadores relacionados al desempeno macro
de la economía regional, y lo desagrega a nivel de componentes de demanda:
consumo de hogares e inversión, entre otros. San Martín se ubica en el puesto 17.

Un aspecto importante es medir en indice de Competitividad Regional (ICR) que
establece 8 pilares fundamentales:
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34 TUANAMA, Úrsula. La economÍII en la Región San Martin. 2012.
36 Boletln Socio Económico Laboral. Gobierno Regional de San Martin. 2012

La actividad económica extractiva (agricultura, caza y silvicultura) y comercio sufrieron
una caída entre el 2005 y 2010, disminuyendo en 2,2 y 0,4 puntos porcentuales
respectivamente. Sin embargo, hubo incremento en las actividades manufactura, servicios
y construcción con relación al ano 2005.35

El área de Desarrollo Alternativo de UNODC, refiere que los impactos de los proyectos
alentados por la Cooperación Internacional (PRODATU, USAID, UNODC), y el Estado
peruano (DEVIDA) son: 9 269 hectáreas implementadas y rehabilitadas con cultivos de
palma aceitera, cacao, café, pijuayo y plantaciones de especies forestales de valor
económico; beneficiando a más de 3 500 familias ex cocaleraS; 15% de las áreas
promovidas (1 315 hectáreas con café y cacao), están orientadas para generar ofertas
para mercados especiales (orgánico y comercio justo), al enfatizar la agroforesterra como
sistema de expansión productiva, esta a0c:i6nha beneficiado a 687 familias. El apoyo de

Principales actividades económlcas-pt'Oductivas:El sector agropecuario se considera
la prin~al actMdad productiva regional que genera empleo rural, producción de
alimentos y de materia prima para la agroindustria. Los principales cultivos son el arroz
cáscara (1er. lugar de importancia), seguido del café, pl4ltano, maíz amarillo, palma
aceitera, yuca, cacao, cana de azúcar, algodón, papaya y naranja. La ganaderia en la
Región se caracteriza por ser extensiva y tradicional, usa grandes extensiones de
pasturas naturales de baja calidad nutritiva, esta actividad tiene proyectos de crecimiento.
Los productos pecuarios de mayor importancia son carne de aves, de vacuno, huevos,
carne de porcino y leche. Con respecto al sector manufacturero, destacan las industrias
de aceites y manteca de palma aceitera, jabones de pama aceitera, conservas de
palmito, chocolates, quesos, bebidas gaseosas, puros de exportación, madera aserrada,
parquet, cemento y molineria de arroz y maiz amarillo.34

...... \1, " . ,
InstItuclonalldad 11" 12" 5"
Infraestructura 14" 15" 16"
Salud 14" 18" 17"
Educación 16" 17" 17"
Innovación 11· 11" 6"
Ambiente 13" 17" 16"
Evolución sectortal 17" 15" 16"
Desempefto Económico 10" 16" 17"
Indica de Competitividad 15" 16" 14"
Realonal
Fuente: Consejo Nacional de la Competitividad. http;/lwww.cnc gob poIj ..... "l'IQjonuljn sanmartin.pbD

Tabla NO26
San Martfn: Indice de Competitividad Regional
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36 San Martin; AnaliHsisEconómico del Impacto del Desarrollo Ahemativo, en relKión a la Defore"ación y Actividad
Coealera. UNODC.2014. Palil. 39 - 43
)1http://www.cedro.orl.pe/.1S8

Fuente: INEI. Sln"sis Estadística 2016.

• San Martín • Nacional

Tasa de desempleoTasa de ocupación

120.0

100,0
97,0 95,6

80,0

~ 60,0

40,0

20,0
3,0 4,4

0,0

San Martln: Tasa de ocupadón y desempleo, 2016

-.~
Se puede señalar que en la Región San Martín en el marco del Programa de Desarrollo
Alternativo, la ONG CEDRO, desarrolla un programa -Indusión Digitar, a través de una
red de telecentros, que se definen como espacios de capacitación y aprendizaje para
fortalecer el desarrollo educativo, social y económiCO-productivo, a través del uso de
nuevas tecnologías de la infonnación37•

la tasa de ocupación en la región San Martín llega al 97.0% y la nacional al 95.6%; según
ellNEl, sin embargo no se indica el tipo de ocupación, o si corresponde a ocupación por
un empleo formal u ocupaciones informales. Yen el caso de la tasa de desempleo; en
San Martín es 3.0% y a nivel nacional 4.4%. (GráfICON° 13)
Gr'fico N° 13

UNODC también se ha dado al norte de la región, mediante la promoción y expansión de
los cultivos de café, cacao, palma aceitera y del fortalecimiento de las organizaciones y
acceso a los diferentes mercados. Así, se han promocionado cooperativas productivas
como ACOPAGRO, ORO Verde e INDUPAlSA. Entre el 2002 y el 2006 mediante el
Programa de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo y con la ejecución del PEAH,
CORAH y otras instituciones, USAID instaló ylo realizó labores de mantenimiento a 2 326
hectáreas de cultivos diversos, tales como: café, cacao, paátano,pina, arroz y menestras.
Además, se han instalado en terreno definitivo de 357 609 plantones de especies
forestales, cítricos y frutales. 31
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38 Informe Anual del Empleo en Perú 2012 Pág. 45 - 51
J9 Mide el porcentaje de la población en edad de trabajar.

de han sido actualizados con la pobIeci{ln en beee a los resultados del censo de
Población y VIvienda 2007.
FI cifra referencial para la tasa de desempleo, por tener pooos C8IOS en la mueslra

Tabla N° 27
Región San Maltln: Población Juvenil según indicadores laboreles 2007 Y 2012

_.A.

Fuente: INEI, Sinteal. Estadí.tica 2016.
En cuanto al de.empleo juvenil, de acuerdo a la ENAHO 201238, en la región San
Martín, la población juvenil (entre 15 a 29 anos) registró un total de 203 mil 773 personas,
de los cuales el 64,2% participa adivamente en el mercado laboral. Además, en el
periodo 2007 - 2012, se observa una disminución del 4,2% de la tasa de actividad y un
3,3% del ratio empleo/población, es decir de la población que se encuentra empleada
(Tabla N° 27).39

• San Martln • Nacional

Ingreso mensual
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San Martfn: Ingreso mensual proveniente del trabajo, 2016

Gréflco N° 14

El promedio de Ingreso mensual en la región San Martín es SI. 967.00, mientras que el
promedio nacional asciende a SI.1,229.90 en el ano 2014, esto es un aspecto delicado de
desigualdad socioeconómica, siendo motivo para que los jóvenes busquen mejores
alternativas de desarrollo personal en otras regiones y pone en riesgo la estabilidad social
de la reglón. (Gráfico N° 14)
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40 ht1p:JIwww.regionaanmartin.gob.pe/noticias.php?codigo-3608 (14102116)

Fuente: INEI EncuetIIa NaciOnal de Hogares sobre Condiciones de Vid. YPObnWl2012.

la población femenina en edad de trabajar asciende a 253 mil 133 mujeres, de las cuales
el 58,7% participa en el mercado laboral, ya sea trabajando o buscando trabajo, cifra
menor en 4,1% respecto al 2007; resultado que muestra una mayor inactividad de la
mujer en el mercado laboral. Asimismo, la PEA ocupada femenina representa el 56,8%,
es decir, más de la mitad de las mujeres con edad para ejercer labores económicamente
productivas cuentan con un puesto de trabajo.

En lo referente al Trabajo Infantil se puede observar en la Tabla N° 28 que las ciudades
con un mayor número de ninos-as de 0-11 anos que trabajan son San Martín, lamas y
Moyobamba y en el grupo de 12 a 16 anos el mayor número es en San Martín, seguido de
Moyobamba y Rioja. Al respecto encontramos muchos menores de edad que dejan las
actividades escolares por desarrollar labores, que entre las principales causas son el
estado de pobreza, los niveles de violencia familiar, algunos patrones culturales, así como
limitadas falta de oportunidades, entre otras situaciones, las cuales van afectando su
desarrollo integral. En la región se está reactivando el Comité Directivo de Prevención y
Erradicación del Trabajo Infantil (CDRTI) para logar la erradicación progresiva del trabajo
infantil en sus peores formas y por debajo de la edad mínima permitida (14 anos) y velar
por el cumplimiento de objetivos y metas establecidas en el área de Trabajo Infantil,
contribuyendo al cumplimiento de la normativa Internacional, nacional y regional,
fortalecer las acciones públicas y privadas, elaborar el Plan Regional de Prevención y
Erradicación del Trabajo Infantil, entre otras acciones necesarias40•

Tabla N° 28
Información sobre trabajo infantil

_ .......,

-

-,........._
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'1Boletln Socio Económicolaboral. GobiernoResional.20U.
42Gobierno Reaional San Mlrtln. Plan VIIIDepartamental ParticipatiYo de la Reaión San Mlnln 2012 - 2021.
43 http://_.turismosanmlrtin.lob.pe/lectlrafla..yias-d_a:eso.php

Transporte Aéreo42:

En la región San Martln existe el Aeropuerto Nacional Cardo FAP Guillermo del Castillo
Paredes, con pista asfaltada y que permite el acceso de aviones hasta el Boing -727, con
vuelos regulares desde Lima (1 hr.) y desde lquitos (45min.) a la ciudad de Tarapoto, y
desde allí a las diferentes ciudades de la regI6n43. Además en Rioja existe un aeropuerto
con capacidad máxima para avionetas que se encuentra sin actividad por carecer de
demanda debido a la mejora de la Carreta Marginal hacia Chiclayo y la oferta de servicios
de transporte terrestre. También existen 23 aeródromos cuyas pistas no son asfaltadas y
que en su gran mayorra pueden recibir avionetas y se encuentran sin actividad, también
por la preferencia del uso que se le da a la Carretera Marginal.

1.8 Infraestructura y transporte

1/ Sole, constantes base = 2001 a precios de Urna IHEI - Sistema de Infonnaci6n
Regional para la Toma de Decisiones (SIRTOO) - Indicadores Regiona.... IHEI - Evolución de la pobAlza al
2010. http://webinei.inei.gob.pe:808OISIRTOOrllicio.html EI8boI'1lCi6o: DRTPE - Observatorio Socio
Económico Laboral (OSEL) San Martín.

1098967395233Ingreso real promedio par ciplta mensual 1/

83.5TaSI neta de aalateneJl eacolar (pobllclón de 3 I
18aftoa) (%)

7.77.0

86.086.0

9.2

Tabla N° 29: San Marfln: Indicadores de Desarrollo Humano

En el Perú, para el cálculo del Jrldice de Desarrolo Humano se ha considerado cuatro
oportunidades: una vida larga y saludable, medida por la esperanza de vida al nacer; el
logro educacional, medida por la alfabetización (pobfación de 15 a más anos), la tasa de
asistencia escolar en educación básica (población de 3 a16 anOS); y finalmente, por un
nivel de vida, medido por el ingreso familiar per cápita. En la Tabla W 29 presentamos la
evolución de los indicadores de desarrollo humano de la región San Martín tomando en
cuenta los formulados hasta el 201041 y agregándole los datos al 2012 encontramos una
mejora considerable, pero así mismo se requiere un mejor desarrollo para disminuir las
diferencias e inequidades sociales existentes.
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""Ibldem.
45lbldem.
46 http://www.turismosanrnartin.aob.pe/.qrafia-vias-d_exeso.php

La ruta Lima-ChicJayo-Olmos-Bagua-Rioja-Moyobamba- Tarapoto son 1445 Km por las
_A carreteras Panamericana Norte y Fernando Belaúnde Terry, antes Marginal de la Selva, la

cual demanda 22 horas en Bus. La ruta Lima-Pacasmayo-Cajamarca-Balsas­
Leymebamba-desvio a Chachapoyas-Pedra Ruiz son 1547 Km. por las carreteras
Panamericana Norte y Fernando Belaúnde Terry, demanda 22 horas en auto. La ruta
Lima-Huénuco-Tingo Maria- Tocache- Juanjuf- Tarapoto son 1020 Km por las carreteras
Central y Fernando Belaúnde Teny, la cual demanda 20 horas en auto46•

La red vial asfaltada de la región San Martin a diciembre 2012 llegaba a 738.766 Km, que
representaba sólo el 13 % del total de las vías, la red afirmada representa el 46%, las vias
sin afirmar son el 3% y las trochas son el 37% de las vías.

Las vías existentes en la región San Martín se clasifican en: Carreteras Nacionales que
articulan la región, Carreteras departamentales, Carreteras vecinales.

Transporte terrestre45:

• Rlo Huallaga: Navegable desde Tocache hasta Yurimaguas, continuando por los ríos
Maranón y Amazonas hasta la ciudad de Iquitos. Ex.ten algunos tramos en el río que
impiden el paso de las embarcadones, llamados malos pasos.

• Rio Huayabamba: Afluente ai río Huallaga, navegable desde la localidad de Dos de
_,._ Mayo, provincia de Mariscal Cáceres, hasta la desembocadura en el río Huallaga.

Transporte Fluvial""":

La región San Martfn cuenta con tres nos utilizados para el transporte de personas y
productos en embarcadones de hasta 4 toneladas.

• Rfo Mayo: Navegable desde Tumbara, ubicado en el distrito de Pardo Miguel en la
provincia de Rioja, hasta la localidad de Maroma en la provincia de Moyobamba y
desde Cununbuque hasta la desembocadura en el Huallaga con embarcaciones
pequeñas.
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47 San MaItin. AnéIisis EcooóIlllDO dellmpctodel De8BIT01lo Alternativo, en relación a la DefoRlllaCión y laActividad Cocal«a. Perú

2014 Pá&.47 - SI

1.9Gestión Pública y Gobemabllidad
En cuanto a la gestión pública desempeñado por el Gobierno Recional de San Martín, en el año
2014, se puede observar según muestran los gráficos siCuientes que el nivel de ejecución del.
presupuesto institucional alcanzó el 86.36", con ello se ubica en el puesto 19 entre 25 entidades
comparadas, según la Contralor!a General De La República. (Gráfico N" 15)

Sobre las rutas de comercialización y transporte de drOlas no encontramos información especifica
pero debemos tener en cuenta que el Pro¡rama de Monltoreo de Cultivos "'citos (ICMP siglas en
Inglés) en el allo 2011 realiza un análisis sobre los cambios substanciales de la actividad cocalera y
en general Indicando: "En el sector norte (región San Martín), .1CORAHha erradicado 2 727ha,
siendo las localidades intervenidas Pizana-Pólvora con 691ha, Tocach. con 880ha, Uchiza con
873ha y Sión con 283ha". Hay una disminución del cultivo de coca en San Martín por las labores de
desarrolladas desde el 2004 en el norte, centro y sur del Alto HUlllaaa (zonas coealeras con mayor
auge en los 90), en la actualidad ha pasado a un tercer nivel en superficie, y como consecuencia la
actividad cocalera se ha incrementado en algunas zonas aledaf\as como Plchls-Palcazú
(Huánuco/Pasco), Yublneto y caballococha (Loreto)"; serian estas rutas las que
predominantemente usaban para el transporte de la dfOla, en estos momentos la distribución y
trasporte de droga se ha visto disminuido en esta zona, habiéndose Incrementado en la zona del

VRAE.,;:......-

VIalDepartamental Particlpativo de la Reció" San Martln 2012 - 2051.Fuente: Gobierno Recionll San Martln.
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Tabla N° 30:
Resumen de la Red Vial
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La situación de violencia e inseguridad generada por el narcotráfico y el terrorismo que asoló la
reglón por más de dos décadas prodUjO desconfianza en su población y autoridades que vieron la
necesidad urgente de un cambio. Este cambio de actitud fue muy bien apoyada por el Estado con
la cooperación Internacional, que vieron la necesidad de reconstruir la gobernabilidad y el tejido
social instaurando la confianza entre la población y sus autoridades; mejorando la capacidad de
diálogo y concertación; generando agendas comunes entre la población y las autoridades regional

Fuente: Contraloril General de la República. Barómetro de Gestión Pública.

• Ejecudónde Presupuesto Institucional• PIM no ejecutado

San Martín: Ejecución de Presupuesto Institucional
Modificado, 2014

Fuente: Contrllori. General de l. República. Barómetro de Gestión Pública.

Ejecución del
Presupuesto
Institucional

Presupuesto
Institucional

Modificado (PIM)

Presupuesto
Institucional de
Apertura (PlA)

San Martfn: Presupuesto Institucional, 2014

SI. 1.400.000,00

SI. 1.200.000,00

SI. 1.000.000,00

SI. 800.000,00

SI. 600.000,00

sI. 400.000,00

S/, 200.000,00

5/.0,00
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41E.rateel_ Nacion_1de Lucha contra las Oros_s. 20U-2016. OEVIDA.PERÚ.

Esta Herramienta de Gestión se ordena de acuerdo a los componentes del modelo conceptual:
Derechos humanos e Inclusión social, Oportunidades y acceso a los servicios, Estado y
gobernabllldad, Economía diversificada, Competitividad y empleo, Desarrollo terrttorlal e
infraestructura productiva, Ambiente, diversidad biológica y gestión del riesgo de desastres.
Analizando las principales brechas y estableciendo 'as metas a Ioerar en el periodo.

A la actualidad está vigente la actualización del Plan Estratétlco Institucional 2015 - 2017,
aprobada con Ordenanza regional N° 003-2017-GRSM/CR, de fecha 09 de Marzo 2017, con que
establece objetivos y una ruta estratégica con miras a cumplir las metas trazadas por el Gobierno
Regional, basándose en el marco del Plan Bicentenario: el Perú hacia el 2021, Plan de Desarrollo
Regional Concertado San Martln al 2021, y los Lineamientos de Acción del Gobiemo Regional san
Martín para encaminar la gestión pública basada en resultados, eso incluye la incorporación de los
indicadores estratégicos y de acciones, para realizar un adecuado monitoreo y evaluación,
encaminado a mejorar las condiciones para alcanzar una gestión regional eficiente, eficaz e
inclusiva al servicio de la población.

Por medio de la Ordenanza regional N° 017-2015-GRSM/CR, de fecha 07 de Diciembre 2015,
donde se aprueban el Plan de Desarrollo Regional Concertado de san Martrn hacia el 2021
elaborado en el marco del Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021, el cual es referente para los
Planes Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Institucionales del GORESAM, Planes
Sectoriales, Planes de Desarrollo Concertado de los Gobiernos Locales, Mancomunidades
municipales, Planes Temáticos entre otros que sean elaborados en el ámbito territorial de San
Martín. El objetivo fundamental es ALCANZARELDESARROlLOINTEGRALY EQUILIBRADO,con la
reducción de las desigualdades bajo una democracia particlpativa 100rando la modernización y
descentralización de la gestión pública con enfoque territorial que garantice la seguridad
ciudadana. Alcanzar una visión colectiva de desarrollo, construida en base al consenso de todos los
actores y población de la Región; para ello desarrolla una Propuesta de Gestión del Plan, que
articula los procesos de gestión ya existentes en el gobierno reaional e impulse y oriente 'as
acciones del sector privado. Esta propuesta de gestión contiene los detalles de los programas
regionales Identificados así como las responsabilidades de los diferentes actores para el
cumplimiento de las metas propuestas, con la finalidad de 100rlr el desarrollo de la Reglón San
Martín.

-1""-

y locales; estableciendo la gestión pública fortaleciendo las capacidades técnicas locales para una
mejor gestión de los recursos; promoviendo la capacidad de la población de organizarse, opinar,
proponer, evaluar y fiscalizar la gestión pública. El trabajo realizado derivó en la creación de la
Asociación de Municipalidades de San Martín (AMRESAM) que fue considerado un modelo de
gestión para la gobernabllldad.'"
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49 Plan Reaional de seguridad Ciudadana y Convivencia Social 2012. Comité Retional SanMartín

Zonas de acciones de pandillaje pernicioso: Parque 7 esquinas, Jr. Bolognesi edra. 01, Jr. Santo
Toriblo edra. 16, Jr. Ramón Castilla edra. 03.

Zonas de mayor incidencia delictiva: Jr. Santo Toriblo edra. 08 - Rloja, Sector Las Palmeras, Sector
Democracia, Alrededores del Mercado Central, Sector Santa Rosa de ENACE,Sector Caplronal,
Sector Atahualpa, Sector Nueva Rioja, AA.HH. ElíasSoplfn Val'las.

Micro comercialización y consumo de drogas: Esta actividad se ha focalizado en la zonas
periféricas de las ciudades, centros de diversión nocturna (discotecas) donde personas
comercializan droga a jóvenes y adultos que concurren a estos lugares, en algunos casos están
utilizando la modalidad de venta al paso V deliverv, para lo cual los consumidores lo solicitan vía
teléfono, utilizando una clave convenida, los lugares de consumo son diversos, en zonas
periféricas de la ciudad y de poca iluminación, parques, a inmediaciones de los cementerios, ribera
de los ríos, servicios higiéniCOSde discotecas, etc.

-,.,1'--..,

En Rloja:

Los Lugares de microcomerciallzación de drogas: Barrio de Huastllla, (Jirón Coronel Secada) AA.HH.
Keiko SofíaM.s. HHs. 2 de Junio, Alfonso Ugarte. Delivery's. Av. Grau (por la salida de la ciudad).

Zonas de mayor incidencia delictiva son: Bajada de Shango Av. I¡nacia Velásquez Bares
Informales. AAs. HHs. 2 de Junio, Alfonso Ugarte, etc. Barrio de Pradán. Alrededores de Mercados
de Abastos Central y Ayaymaman, (Jirones Emilio Acosta, Callao y 2S de Mayo).

Zonas de acciones de pandillaje pernicioso; Punta de San Juan Punta de Tahutshco, (Boulevard)
Punta de Doñe. Barrio de Huastilla (Jr. Coronel Bardales, AA.HH. Kelko Sofía) Alrededores del

~ Coliseo Cerrado. AAs. HHs. 2 de Junio, Alfonso Ugarte, etc. Cercanfas del Cementerio, (Barrio de
Lluyllucucha ).

En Moyobamba

La seguridad ciudadana es un factor crucial para lograr Intervenciones efectivas y reconocer los
puntos críticos de riesgo, en los últimos al\05 en la región se han formulado Planes Regionales de
Seguridad Ciudadana y Convivencia Social donde se han Identificado estos puntos criticos a fin de
realizar acciones focallzadas y lograr un ambiente propicio para el buen vivir, entre ellos
encontramos los siguientes: eg

1.10 Seguridad Ciudadana:
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50 Plan Plan Recional de seguridad Ciudadana VCOnvivenciaSocial 2013.Gobierno Rational de SanIVIartln

Zonas de microcomercialización V consumo de drogas no se ha logrado identificar y/o establecer
punto de venta (micro comercialización de estupefacientes) dentro de la jurisdicción de la CPNP-
Banda de Shilcayo, debido a que la sustancia comercializada es transportada al parecer en
vehículos menores (modalidad "dellvery"), sin embargo, se tiene conocimiento que personas de
mal vivir procedente de otros distritos como Tarapoto y Morales inlresan a zonas inhóspitas de
difícil acceso dentro de esta jurisdicción para la venta al menudeo y/o consumo de PBC,
marihuana, como se detalla: Jr. Las Rosas - Urb. Las Flores (micro comercialización y consumo),
AA.HH. Nueva Venecia (Consumo de drogas), Asociación de viviendas El Paralso (Micro
comercialización y consumo de drogas), Jr. 28 de julio Parte alta de la Banda de Shilcayo (micro
comercialización), Malecón del Rio Shllcayo AA. HH. señor de los Mllaaros (Micro comercialización
y consumo de drogas), Carretera a Tarapoto - Yurlmaguas, AA.HH. Vista Hermosa (Consumo de
drogas)
Según el informe del 2013 de Observatorio Peruano de drogas reporta que 72 municipios de 77
que existen en la Región de San Martin han reportado problemas de inseguridad, de los cuales 18
estuvieron relacionados a drogadicción, 39 a alcoholismo, 16 a mlcrocomercialización y a tráfico
de drosas. (Tabla ND 31)

En Banda de Shllcayo:

Zonas de microcomercialización V consumo de drogas; la Bocatoma del río Cumbaza, Margen
derecho del Rlo Cumbaza AA.HH. ~Brlsas del CUmbaza", el "canal Cumbaza", intersección lado
Izquierda con la carretera al distrito de SanAntonio de Cum~za, la zona conocida como "Cancún"
V "Metobado" del río Cumbaza, la zona conocida como "Oasis" y "Cincha del Tumi" V Alrededor y
bajo el puente Atumpampa.

En Morales:

Zonas de microcomercialización de drogas V/o estupefacientes (PBC) son: Jr. San Martín/Alegría
Arias de Morey (DISCOTECABANANAS), Jr. Grau C-12 -15, Jr. Simón bollvar C-Ol (alameda). Para
Marihuana son; Jr. JO'le Chávez C-09, Jr. Alfonso Uprte C-O 6 a C-08 - BIliar, DISCOTECA
"BANANAS", Para Clorhidrato de Cocaínason; Discoteca "BANANAS", Jr. LamasC-02 (Stom Wasl)

EnTarapoto:

Los datos que a continuación se presenta son presentados en el Plan Plan Regional de seguridad
Ciudadana y Convivencia Social 2013. Gobierno Regional de San Martín50:



64

Como podemos apreciar en la Tabla N° 34 el decomiso de PBC en la región San Martin
ha decrecido y va en relación contraria al total nacional donde encontramos un Incremento
del decomiso de esta sustancia ya que se han incrementado los decomisos en otras
zonas del país. asl mismo la marihuana ha tenido un descenSo considerable, no ocurre lo
mismo con el Clorhidrato de cocaina donde vemos un incremento de decomisos entre los
anos 2010 y 2012 por la PNP.

Tabla N·33

Con respecto a los detenidos por tráfico de drogas del 2010, 2011 y 2012 se reportaron
90, 79, 77 respectivamente, yen lo relacionado a los operativos por microcomercializaci6n
estos han ido decreciendo en el último ano reportado; para el 2010 se desarrollaron 26, el
2011 30 Yel 2012 fueron 21. (Tablas N° 32 Y33).

del problemade la, droga en el

2501170335 78

16

o

23918

Tabla N° 31
Gobiernos locales que reportan la existencia de problemas de seguridad en su jurisdicción
2012
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y entre las zonas de micro comercialización identificadas encontramos las siguientes (Cuadro N" 2)

lUlares de venta de
akchol

Bllllres y SinlOS

Blres

Cuadro N°1
Zonas de Riesgo por UJgSI8S de Consumo en la Región San Mattln

En el diagnóstico situacional elaborado en los talleres desarrollados en el mes de
noviembre del 2015, los representantes de las organizaciones e instituciones de la Región
San Martln, las zonas identificaron las zonas de mayor riesgo asociado al consumo las
encontramos en el Cuadro N° 1

-/"""-
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51 https://www.mlninter.aob.pe/servlciosDirectorio-de-Comlsar%C3%ADa,
52 Boletfn del Observatorio de Criminalidad Afta 2 Nro. 12. Diciembre 2011. Mlnlllerio Público. Fiscalfa de la Nación
53 Situación y tenóenci .. del problema de0,01.5 en el 'Perú. Informe 2013. ot.erv8torlo PerUIIIlOde Dro,.s. DEVIDA.

2013

En el Poder Judicialen el 2012 a nivel nacional,el 26%de los encausadospor TIDobtuvieron
sentencia,tasa inferior al 42%relistrado enel 2010.53

ElMinisterio Públicoha reglstradc un total de 18,348presuntosdelitos de microcomerclallzación
de dl'Olasen 30distritos Judicialesentre enerode 2000Vjunio de 2011, loscualesequivalena un
promediOanual de 1,538delitos, 128 delitos por mes,4 delitos por dra y aproximadamenteun
delito cada 336 minutos. A nivel de la Rellón San Martín se reportan 115 delitos de
microcomerclalizaciónde drogashaciendoun 0.6%del total nacional52

Comorecursosen la PolleraNacional del Perú en la Rellón Sin Martln existen 43 comisarías
distribuidasen toda la re¡lón (AnexoN· 9)51- "......

comercialización

Utatte, Exterioresde I.E. I.NMI
SuperiorL8Iufa, GI'iIU

CUadro N" 2
Zonas de RIes&opor Micro comerclaHzad6n en la Relf6n San Martín
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Magnitud de la
problemática del

consumo de drogas

Capítulo 111
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S4Globelstatus report on alcohol and health 2014 OMS P'I. 47-53
ss http://www.who.int/mediacentre/fKtsheets/fs349/es/
5& World OruaReport 2015 UNOOCP". 23

liI 'rev_lIcia" consumode drops lidias~a
• Prevalencia" anumo prGbIem6tkD de cIrcIpi ~

Fuente: World O"... Report UNOOC2015

~-' ;

.24,9 ,6 4,_ 5.0

-...-....

GrMlc:o N· 17
Tendendas mundlah!s de la prevalencia estimada del consumo de drops 2006-2013

Se estima que al 2013, casi un cuarto de mil millones de personas (246 millones) entre los de 15 y
64 años de edad utiliza alguna drcca, siendo la prevalencia Ilobal del consumo del 5,2%; de
acuerdo al GráfICOW 17 el consumo de drOlas se ha mantenido estable en los últimos tres años,
al comparar las cifras con el año 2012 encontramos un aumento de 3 millones (debido al
incremento en el población mundial, el uso de droaas ilícitas ha permanecido estable). 56

En el 2015 la OMS refiere que cada año el consumo de a"ohollleva a 3,3 millones de muertes en
el mundo, esto representa un 5,9% de todas las defunciones; siendo la carga mundial de
morbilidad y lesiones el 5.1% como consecuencia del consumo de alcohol, calculado en términos
de la esperanza de vida ajustada en función de la discapacidad (EVAO), pero al analizar por grupo
etarlo encontramos que el porcentaje de las muertes en las personas entre los 20 y 39 años,
asciende al 25%54.Así mismo hay una relación causal del consumo de alcohol con más de 200
enfermedades y problemas de salud tales como trastornos mentales y comporta mentales, incluido
el alcoholismo, el desarrollo de enfermedades no transmisibles como la cirrosis hepátIca, algunos
tIpos de cáncer y enfermedades cardiovasculares, así como traumatIsmos derivados de la violencia
y los accidentes de tránsito.ss

3.1 Información epidemiológica del consumo de drogas
3.1.1 A nivel Internacional
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51Wortd Drua Repon 2015 UNDOCPq. 11

Para el 2013 el cultivo de coca alcanzó el nivel más bajo desde mediados de la década de 1980,
prodUCiendo una reducción de la oferta que afecta 105 mercados de venta. Europa occidental y

Notl: Blsado en el porcentaje estlmldo de adultos (15 - 64 11\0$) qu_ han consumido _Ial'lo Interior
Fuente: WorId Dru. Report UNDOC2015

2012 20132010 20112009

- Grupo del txtasIs
-Opiaos
-0pI0ides

Anfeuminl
Cannabis

-Coc.aN

120

115

e§ 110
:IN

~¡lOS
~8
~ -: 100
.~..u-

-",-..... j.3 9S
le ..!i 906._- SS

80

Gráfico N· 18
Tendencias mundiales de la prevaJencla del consumo de dlvenas drops.
2009-2013

La magnitud del problema mundial de las drogas es evidente si se considera que más de 1 de cada
10 usuarios de drogas es un usuario problemático (alrededor de 27 millones), que sufren de
trastornos o dependencia a las drogas. Casi la mitad de estos consumidores problemáticos
(12.190.000) se inyectan drogas, y un estimado de 1,65 millones de los Que inyectan drogas vivían
con el VIH en el 2013. Esta situación se convierte en una pesada carJa para los sistemas de salud
pública (prevención, tratamiento y atención del consumo de drogas trastornos y sus
consecuencias para la salud). Sólo uno de cada consumidor de drOlls en el mundo tiene acceso a
tratamiento, ya que muchos parsestienen un gran déficit en la prestación de servicios. SI bien hay
variaciones nacionales y regionales en las tendencias en el consumo de drogas, los limitados datos
disponibles indican que el uso de opiáceos (herorna y opio) se ha mantenido estable en el nivel
global. Principalmente como resultado de las tendencias en las Américas y Europa, el consumo de
cocaína ha disminuido en general, mientras que el consumo de marihuana (cannabis) y el uso no
médico de farmacéutica opioides han seguido aumentand057(GráftCo N· 18).
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Lasevidenciasdemuestranque los procesosde iniciación
en el consumo de drogas, los factores sociales y las
característicasrelacionadascon el consumode sustancias,
las respuestasbiológicasy la progresiónen el desarrollo
de problemasrelacionadoscon el consumode sustancias
varíanconsiderablementeentre hombresy mujeres(Ellen
Tuchman, 2010). Los trastornos por consumo de
sustancias tienden a tener un historial de
corresponsabilidad en sus familias de origen y han
experimentado más interrupciones y reportan más
conflictos interpersonalesen la familia que los varones.
Las mujeres que usan o abusan de sustanciaspueden
provenir de familiasen lasque uno o másmiembrosde la
familia también son dependientes de drogas y pueden
haber sufrido victimización y lesiones. Además, las
comorbilidades psiquiátricas,especialmenteel estado de

- /""'..

..-.. Género, consumo de droaas y consecuencias en la SQ/utJ6D
El consumo de drogas sigue siendo mayor entre los
hombresque en lasmujeres,a nivelmundial, los hombres
tienen tres veces más probabilidad que las mujeres de
consumir cannabls, cocafna o las anfetaminas. Por el
contrario, lasmujeressonmáspropensasque loshombres
a abusar de los medicamentos, en particular opioldes
recetadosy tranquilizantes(UNDOCReport2014).

Al 2013 el panorama del consumo de marihuana se encuentra Ilual que en el 201251, donde se
reportó la reducción del consumo mundial de cannabis reflejando una disminución de las
estimacionessobre su consumoen varios paísesde Europaoccidental y central. Sinembargo,en
losEstadosUnidosla Impresiónde que el consumode cann.bls no es tan peligrosoha conducido
al aumento de dicho consumo. Al mismo tiempo, cada año hay un mayor número de
consumidoresde cannabis que seacogena tratamiento Al haber disminuido la percepciónde los
riesgosy haberaumentadola disponibilidad,tal vezse Incrementenel consumoy la frecuenciade
la iniciaciónen él de losjóvenesS9•

central, América del norte y América del Sur, son los mercados de cocaína más grandes del
mundo, siendo su prevalencia de consumo más alto.
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En el estudio comparativo en la población universitaria de "arios países de la Comunidad Andina
realizado en el 2009 se encontró que el consumo de drosas alluna vez en la vida es variable,
fluctúa alrededor de 14% en Bolivia, Ecuador y Perú, mientras que en Colombia es hasta de un

29,6%.(Tabla N° 35)

Consumodedroqqsen .1,_ unIycrsIt,rlG

Los delitos registrados por las autoridades en relación con el consumo personal y el tráfico de
drogas, evaluados por separado, aumentaron en el periodo 2003-2012, lo que se contrapone a la
tendencia general a la disminución de los delitos contra la propiedad V los de carácter violento. Sin
embargo, se mantuvo estable el porcentaje de delincuentes motivados por las drogas que eran
consumidores con antecedentes de delitos relativos al consumo personal, habida cuenta del
aumento del número de consumidores durante ese período. En todo el mundo, la gran mayoría de
los delitos relacionados con el uso de drogas tiene que ver con el cannabis. La delincuencia
relacionada con el tráfico de drogas varía según el tipo de droga y las pautas de la oferta en las
distintas reglones. En su mayoría, los detenidos por delitos relacionados con drogas o sospechosos
de haberlos cometido son hombres; la participación de mujeres en ese tipo de delitos varía según
el tipo de droga y refleja sus preferencias de consumo. El porcentaje más elevado de detenidas o
sospechosas se observa en delitos relacionados con sedantes V tranquilizantes (el 25").

-,,-.....

Dellncuenc!q relGdonqdq con lasdrpgqs

Datos de la encuesta de América del Sur, Europa Occidental y Central y América del Norte indican
que, en comparación con el uso de la mayoría de las sustancias ilícitas, la extensión del uso
indebido de tranquilizantes en todos los niveles, ya sea por vida, anuales o actuales (últimos 30
días), tienen un nivel superior entre las mujeres que entre los hombres: por ejemplo, el pasado
año el uso agregado de tranquilizantes por las mujeres en Europa occidental V central es casi el
doble del consumo de marihuana, mientras que el uso de otras sustancias, como anfetaminas,
cocaína y opiáceos en niveles muy bajos (Gráfico 19).

La literatura sobre las diferencias de género publicado en las últimas tres décadas ha demostrado
que las mujeres suelen comenzar utilizando sustancias posteriores que los hombres y que el uso
de sustancias por la mujer está fuertemente influenciada por la pareja que también usa drogas.
Lasmujeres en general pueden ser menos propensas que los hombres a desarrollar trastornos de
consumo de drogas y la dependencia. A pesar de eso, una vez que han iniciado el consumo de
sustancias las mujeres tienden a aumentar su tasa de consumo de alcohol, cannabis, los opiáceos y
la cocaína más rápidamente que los hombres y pueden progresar más rápidamente que ellos a
desarrollar los trastornos por consumo de drogas y dependencia.

ánimo y trastornos de ansiedad, son reportados a ser mayor entre mujeres y estos trastornos
generalmente son anteriores a la aparición de la sustancia de uso problema (Kathleen, 1999).
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61 Estudio EpidemiolÓllco Andino sobre Consumo de Orosas Sintéticas en la Población Universitaria. Informe
Comparativo: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú- 2009. Comunidad Andina. p... 11·17

El uso de la cocaína alguna vez en la vida es declarado por 6,4% de los estudiantes de Colombia,
cifra que se reduce a menos de la mitad en los otros tres paises: 1,4%en Bolivia y 2,3% en Ecuador
y Perú. La edad de Inicio del consumo de cocaina muestra que SO% de los consumidores lo hizo
por primera vez a los 18 años o menos (mediana) en Bolivia y Colombia, y dos años más tarde en
Ecuador y Perú. La percepción de gran riesgo frente al uso experimental muestra cifras cercanas al
600" en Colombia, 53% en Bolivia, 56% en Ecuador y 54% en Perú. Sin embargo, frente al uso
frecuente los estudiantes de Perú, en mayor proporción, son los que perciben un gran riesgo con
92%, aunque con leves diferencias respecto de los otros países: 88% en Bolivia, 90% en Colombia y
85%en Ecuador.

El consumo de tabaco es similar en los paIses, con mayor uso en los hombres, las cifras van desde
200" en Bolivia a 23.3% en Perú; la percepción de riesgo en la salud es bastante extendido en la
poblacíén universitaria.

Sobre el consumo de alcohol, el 59.64% de los estudiantes encuestados afirma su consumo en el
último mes, siendo el 46.41% en los estudiantes peruanos. El 8% de los encuestados en Perú
pueden ser considerados estudiantes con signos de dependencia .1 alcohol, cifra que se eleva
alrededor de 11% en Bolivia, 12% en Colombia y 16% en Ecuador. Estas cifras son más altas si se
considera sólo a los estudiantes que declaran haber usado alcohol al menos alguna vez en el
último año61•

En todos los países comprendidos en el estudio se identifica que la marihuana es la droga más
consumida (de modo exclusiva o combinada con otras drocas), aunque con cifras variables, en
Colombia el 26,7% de estudiantes declara haberla usado alguna vez en la vida, en Bolivia llega al
7,6%, Perú 9% y Ecuador 11,5%; siendo los varones quienes mayormente lo han usado. Se observa
alto porcentaje de estudiantes con signos de abuso o dependencia a drogas ilícitas como
marihuana, pasta básica y cocaína, llegando alrededor de un tercio de los consumidores de drogas
de Bolivia y Ecuador, en Perú llega al 20% y a 27,5% en Colombia.

Fuente: Estudio Epidemlolóllco Andino sobre Consumo de drocas slntétlces en la población umversltaria de Bolivia,
Colombia, Ecuador y Perú. 2009

\ ' " '; , ,,
Bolivia 13.48 3.98 2.06
Colombia 29.60 13.41 5.91
Ecuador 14.46 5.66 2.60
Perú 13.61 5.04 2.62

Tabla N· 35
Indicadores de consumo de cualquier drop en poblad6n unlwersltarla
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62 Plan Estratégico 2008-2012 de la OPSModificado (Proyecto) PIIiI.53
63 Estudio Epidemlol6aico de Consumo de Drogas en Población UrD.na Peruana 2013 CEDRO. Perú. P4Ig. 29.
Estimaciones poblacionlles: Los IItJIons d~ índíc:t:ldarrs~pidemiol6tlicw lIfIIotodos o ttrlm d~ mudio han sido
~mplHdos para r«Jlizor fttimadott~s pobIadona~s, PBm~do l2n6 lIfIQ id«J más clara sob~ lo cantidad d~
pMKIIIOS IMt~ J2 y 6S aIIos qu~ .,illlM ~n zonos urbanas y han ~«Ido drogas lego., ~ Ikgo/~s. Lo poblodÓtl de
r~/~r~ndo, ca/r:uJodo en baseo infrxmod6n propcxdorradopor ~ IHEI,fue 11'464, 747 personas

De otro lado, el estudio realizado por CEDR0(2013)63desarrollado mediante la aplicación de
encuestas en hogares de Lima Metropolitana, callao V otras 12 ciudades del resto de costa, sierra
V selva del país, entre los resultados encontramos que la prevalencia de vida (uso alguna vez en la
Vida) de drogas legales fue 82.1% en el consumo de bebidas alcohólicas y 54.8% en el consumo del
tabaco; V en relación a las drocas ilesa les, la marihuana tiene la mayor prevalencia de vida (7.5%),
seguida por la pasta básica de cocaína (2.9%) y el clorhidrato de cocaína (2.4%). El 4.1% de
encuestados Informó haber recibido al menos un ofrecimiento para consumir éxtasis; 1.0% recibió
ofrecimiento para usar heroína y 0.3% para consumir opio; en este estudio se confirma que en

3.1.2A nivel nacional
La magnitud del consumo de drOlas en nuestro parssegún los hallazcos de la IV Encuesta Nacional
de Consumo de Drocas en Población General 2010 (DEVIDA,2012), comparada con los resultados
de la 111Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en Población General (DEVIDA, 2006) evidencia
que la prevalencia anual aumentó en un SO%,y que el uso anual se vio duplicado para ese periodo.
El consumo de sustancias como la marihuana V las sustancias coeaínicas muestra un alza
considerable en comparación con el resto de sustancias legales, ilesa les V médicas. En el caso de
105 usuarios de marihuana V de pasta básica de cocaína, el porcentaje del 2006 pasa a duplicarse
para el año 2010.

La OPSrefiere que la Salud de la población joven relacionada al abuso de alcohol y otras drogas
Incluyendo el consumo de tabaco están aumentando entre los adolescentes de la Reglón de la
Américas y guardan una relación estrecha con otras situaciones como: embarazo precoz, las
infecciones de transmisión sexual, la infección por el VIH y la violencia. En el Objetivo Estratégico 4
del Plan Estratégico (2008-2012) ponra en relevancia I1 necesidld de reducir la morbilidad V
mortalidad y mejorar la salud en etapas clave de la vida, considera que las acciones a desarrollar

............. deben tener el enfoque que abarque todo el ciclo de vida, mejorando la equidad, fortaleciendo
polrticas, sistemas de salud, la atención primaria es fundamental. 52

Sobre el consumo de la pasta básica de cocafna (PBC) los estud~ntes universitarios declaran haber

consumido esta droea al menos una vez en la vida, 105 porcentajes van de 1,5% en Ecuador a 0,7%
en Perú. La percepción de gran riesgo de uso frecuente aumenta en forma importante con cifras
cercanas al 81% en Bolivia y Ecuador, hasta 90% entre los estudiantes de Perú. En nuestro pals el
14,1%de los universitarios consideran que es fácil conseguir P8C.
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64 EstudioEpidemiol6&im deConsumode Drops en Pobladón Urbana PerUlna2013ClORO. Perú. Pil. 9 -10
65 Informe Ejecutivo EnaM!StaNacIonal sobre Consumo de Drops en Población G_al 1010, P'I. 14 (DEVIDA, 2012) Tabla 7:
Prevalenciadel CXH"Isumode drops en la poblacióndeU a 6Sal'lo5, seaún sellO.

: {.:".,.~-
! Drogas Ilegales 2.8 0.4
i Marihuana 2.0 0.2
I PBC 0.9 0.1_.-
! Cocalna 0.7 0.1

Tabla N· 36
Prevalencia deafio del consumo de drops en la pobIad6n de 12 a 65, se,tin sexo15•

-1"'"'..

todas las regiones la droga Ilegal con mayor prevalencia de vida fue la marihuana, seguido por la
pasta básica y el clorhidrato de cocaína indicando una tendencia de nivel nacional64,

Ellnforrne Ejecutivo de la Encuesta Nacional sobre Consumo de Drogas en Población General 2010
no presenta data de drogas legales V médicas. No obstante, se ha tomado en cuenta las tablas de
medición de los principales Indicadores de consumo de drogas ilegales según género, edad, nivel
educativo y reglón natural.

Prevolendggn.1 de consumo smún 4lt1IDO decdgdp
El Informe Ejecutivo de la Encuesta Nacional sobre Consumo de Drogas en Población General del
afio 2010 nos muestra que la mayor prevalencia de consumo de drogas Ilegales según grupo de
edades se presenta en la población de 19 a 2S añcs, seguida por la de 12 a 18 años. Se evidencia
que la sustancia ilegal más consumida es la marihuana, con 2.1" para la población de 19 a 2S aflos
y de 2.0% para el grupo de 12 a 18.
Prevqlencloalfo de consumosegúnnlui cducqt/vo
De acuerdo a la data de consumo según nivel educativo de la población general del af'lo 2010, la
población de nivel secundaria presenta una mayor prevalencia de consumo que los estudiantes de
nivel de educación primaria, superior no universitario y universitario. Asimismo, es pOSiblenotar
que la sustancia ilegal más consumida es la marihuana con 1.5", seguida por la pasta básica de
cocaína con 0.8%.
Prevolendgglfo de consumo según l!RI6n nqturpl
En el análisis por reglón natural del estudio de DEVIDAdel año 2010 se encuentra que la reglón
con mayor prevalencia de consumo de drogas ilegales es la de lima Metropolitana, con 2.1%,
seguida de la reglón Selva con 1.8%. En todas las reglones consideradas la marihuana aparece
como la sustancia lIe,al más consumida, también seguida por la pasta básica de cocalna.
Preyfllendq 0110 de consumo según arupo sao
Se aprecia que para el afio 2010, el consumo de drogas ileaales se presenta mayor en la población
masculina que en la femenina; presentando 2.8% en hombres y 0.4" en mujeres, evidenciándose
que la marihuana es la sustancia con mayor porcentaje de consumo para ambos géneros.
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66 IV EstudioNado .. l: Prevencióny consumode drops en estudiantes de secundaria- 2OU.IDEVIDA. 2013).P,," 19.
67 Informe EjeQ.ltivodel IVEstudIo Nado .. l:Prevencióny COnsumode Drops en EstudiantesdeSecundaria20U. Pál. 19
(DEVIDA., 2013)

-r--.._

TablaN·37
Indicadores del consumo de drops en la población escolar de secundaria residente en
dudades de 30,000y mú habitantes, 201217

Comparando la data de los estudios hechos por DEVIOAen población escolar para los años 2012 y
2009, podemos notar que la prevalencia de vida del consumo de drOlas legales disminuye para el
año 2012, pasando de 42.1% a 40.5%. El consumo anual de drocas ilegales también presenta una
reducción, con un porcentaje de 4.6% en el afio 2009 a 3.8%para elal'lo 2012. Es Importante notar
la reducción en el ámbito de las drocas médicas, con 10."" en el 2009.

Pobladón Escolar

De acuerdo al "IV Estudio Nacional de Prevención V Consumo de Drogas en Estudiantes de
Secundaria 2012 (DEVIOA, 2013) encontramos que el 40.5" de los escolares han probado alguna
drosa legal (alcohol o tabaco); con respecto al consumo de sustancias ilegales, tales como
marihuana, PBC,cocaína, inhalantes, éxtasis, alucinógenos V otras, el 8.1" de los escolares han
ingerido estas drogas alguna vez en su vida, el 3.8% lo hizo en los doce meses previos a la encuesta
V el 2.1% en los últimos treinta días previos a la encuesta; y el 5.5% de los escolares han
consumido drogas médicas sin receta o prescripción de un médico alluna vez en su vida. El 3.2%
hizo uso de estas sustancias en los últimos doce meses previos a la encuesta y el 1.9% las
consumió en los últimos treinta días previos66•

0.10.1Inhalantes
0.00.1~)(tasis[
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61 Informe Ejecutivo del IV EstucIo Nadon.l: Prevención y Consumode Orops en Estudiante 1MSecundaria 2012. "*1. 36 (DEVIDA.
2013) Tabla 16:Edadde Inicio d.1 consumo1Mdrops en liI pobIacl6nescolar .. secundaria ... ún .lID.

~~:t~:~;,Edad de inlciodeleooWmO~~:'" po 1 ,~estOllrde secundaría, según

TIpo de droga Se.o Total

Hombres I Mujeres
DrOllas legales

Alcohol 13.3 I 13.3 13.3

Tabaco 13.3 I 13.4 13.13

Drogas ilegales
Marihuana 14.3 l 14.2 14.3

Cocafna 14.2 I 14.3 14.2

Tabla N'3B

Con respecto a la edad en que los y las estudiantes inician en el consumo de las diferentes drogas
encontramos en el IV Estudio de Prevención y Consumo de Orce_s del afio 2012 de DEVIDAque
las drogas médicas (tranquilizantes y estimulantes) asl como la los Inhalantes tienen un inicio
temprano (alrededor de los 12 aflos) y la marihuana por el contrario se Inicia sobre los 14 años; las
demás sustancias, tanto legales como ilegales, tienen edades promedios de inicio alrededor de los
13 aí'los. En el caso de las drogas médicas, podemos observar que la edad de inicio de consumo

empieza alrededor de los 13 años para ambos géneros.

La incidencia anual de consumo de drogas legales como el alcohol en los estudiantes de
secundarla como se Incrementó pasando de 12.5 en el 2009 a 11.6% en el 2012; el tabaco pasa de
8.1% a 6.1%; en las drogas ilegales la marihuana también Incrementó el porcentaje de Incidencia
de a 1.5%, y en las drogas médicas el nivel de Incidencia aumenta ligeramente en el caso de los
tranquilizantes y se mantiene en el caso de los estimulantes.

.--.. Incidencia de consumo

·Número de estudillntes que se Inkillronen el consumo en los último, 12 meses por uda 100 que no consumlanun
aftode la aplicacl6nde la encuesta.
··Incluye herolna, opio, morfina, haehls, etc .

Alucil"lÓlenos 0.5 11,407 - - - - - 12.6
Anfataminas 0.1. 2,753 - - - - - 13.0
SanPedro 0.2 4,552 - - - - - 13.6

Crack 0.3 6,869 - - - - - 13.3
Ketamina 0.1 2,350 - - - - - 12.0

Otras droaas·· 0.6 12,159 0.5 10,009 0.2 3,361 - 13.2
Orolas médicas 5.5 120,261 3.2 69,465 1.9 41,711 - -
Tranquilizantes 4.0 88,036 2.3 50,079 1.3 29,316 1.3 12.9
Estimulantes 2.4 53,542 1.5 32,605 1.0 22,691 1.0 12.9-~
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Drops lepIes 27.1 25,6 34.9 21.2

Alcohol 23.9 24.2 30.5 26.4
Tabaco 17.0 9.6 19.6 9.5

Oro~."," ".9 3.0 3A 2.3
Inhalantes 2.2 2.0 0.3 0.7
Marihuana 2.7 1.6 2.1 1.5

Pasta báslca de cocalna 0.9 0.9 1.0 0.4
Cocafn. 1.1 0.6 0.9 0.4
~xtasis 0.5 0.7 0.6 0.5

Otras drogas 0.0 0.1 0.5 0.3
DroIas rMellcas 4.5 5.4 3.4 3.9
Tranquilizantes 3.3 4.0 2.6 2.8
Estimulantes 3.1 3.2 1.4 1.9

Esel alcohol la droga con mayor porcentaje de consumo en los estudios de ambos aflos (30.5% en
el 2012, 23.9% en el 2009). Podemos notar cierta disminución del porcentaje de prevalencia anual
del consumo de drogas ilegales de ambos géneros durante los mencionados aflos: de 4.9% en el
2009 a 3.4% en el 2012 para los estudiantes varones; de 3.0% en el 2009 a 2.3% en el 2012 para las
estudiantes mujeres.

Tabla N· 39
Prevalencia- de consumo dedrotas seaún __ rodel.lumno. EJCOIaNs del 11alSI.1\0 de educación
secundaria replar en cludedes demili de 30 mil habitantes, $MMMtfn - 2009", 201~

En la Tabla N· 34, los estudiantes de género masculino de la realón San M.rtln muestran una
mayor prevalencia anual de consumo de drogas lelales e ileaales en los años 2009 y 2012. En el
caso de las drogas médicas, las estudiantes presentan un mayor porcentaje de consumo, con 3.9%
en el 2012, una disminución notable en comparación al año 2009, con 5.4%.

_,-.... Prevalencia anual secOngénero en la Rulón san Manln

3.1.3A nivel regional

PIe 13.9 14.1 14.0
Inhalantes 12.5 12.3 12.4
&tasls -- --

14.3 14.3 14.3
AludnÓ8enOS 12.3 13.1 12.6
Otrasdrops 13.1 13.6 13.2

Drogas médicas
Tranqullzantes 12.7 13.0 12.9
Esthnulantes 12.9 13.0 13.0
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• Las prevaienc:188 estén expresada. en porcentajes. Fuente. 111Encueeta Nacional de Estudiantes de
Secundaria, 2009' DEVIDA - MINEDU .
.. La. prevalencia. eatan expresadas en porcenta_¡'. Fuente 'IV Encueetll Nacional de Estudiantes de
Secundaria, 2012' DEVIDA - MINEDU.

. . , ,
I

.... :

Dr'OIasleples 25.7 41.9 JO.5 45.8
Alcohol 23.3 41.1 26.8 43.7
Tabaco 13.1 15.2 14.0 18.3

Orosaslleples 3.9 4.3 2.8 2.3
Inhalantes 2.1 1.5 0.6 0.0
Marihuana 2.1 2.1 1.7 2.3

Pasta ~sica de 0.9 1.5 0.8 0.0
cocalna
Coca!na 0.8 1.4 0.7 0.0
~xtasis 0.6 0.0 0.6 0.0

Otras dfOlas 0.1 0.0 0.4 0.0
Dtopsmédicas 5.1 1.5 3.7 3.2
Tranquilizantes 3.8 0.7 2.8 2.4

Estimulantes 3.3 0.8 1.8 0.8
.,

En el marco de las drogas ilegales, el porcentaje de los cole,ios públicos, con 3.9% en el afio 2009
y 2.8 en el 2012; es ligeramente mayor que el de los colellos privados en ambos años, cuyo
porcentaje del 2009 es de 4,3% y en el 2012 de 2.3", mostrándose una ligera baja en la
prevalencia del consumo.

Tabla40
Prevalenda· de consumode drops SllÚn tipo de colesJo, EsaMres dellll 1151a"o de
educaciónsecundarla recular en ciudades de IMSde 30mI hlbbntes, SanMartln- 2009"
201215•

De acuerdo a la tabla N·3s, es importante notar que entre los estudiantes del l° al 5· a~o de
educación secundarla de colegiOSprivados de la región Sin Martín el consumo de drogas legales
tiene un porcentaje más alto en ambos años, presentando 41.9% en el afio 2009 y 45.8% en el a~o
2012, en comparación con la data de colegios públicos: 25.7% en el 2009 y 30.5% en el 2012.
El alcohol se mantiene como la droga legal más consumida por ambos tipos de colegiO, 23.3% y
26.8% en el afio 2009 y 2012, respectivamente para los colegios públicos; 41.1% en el afio 200929
V 43.7% en el afto 2012 para los colegios privados.

Prevalenciaanual sedn tIPo de coIecIo en laRIIfóo San MarJin

• Las prewlenciaa estén expreeadllla en poroemajes. Fuente: '111Enc:ue.Ia NacIOnal de Estudiantes de
Secundaria, 2009' DEVlDA - MINEDU.
.. Las pl8Y8Iencia. _in expresadas en porcentajes. Fuente 'IV Encuesta Nacional de Estudiantes de
Secundaria, 2012' DEVIDA - MINEDU.
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• los representantes de las or¡anizaciones e instituciones de la Reglón concuerdan que el
problema de consumo de drosas es el principal problema que se visualiza en la reglón San
Martín, los siguientes problemas que se mencionan son: la violencia familiar, la
delincuencia y la inseguridad ciudadana

• La Percepción sobre cómo se ha presentado en los últimos 5 años el consumo de drogas
en el Perú y en su distrito encontramos que en su mayoría manifiestan que se perciben
que la proporción de consumidores de drosa en el pafs ha aumentado, sólo un grupo
menor expresa que se mantiene igual.

• En el caso de la situación de consumo de la localidad, los resultados son similares a la
situación nacional: la mayoría opina que el consumo de drosas en la región ha aumentado
yen menor grado opinan que la situación continúa igual.

• En el ámbito familiar se identificaron que allunas familias de la reglón experimentan
situaciones de crisis, conflictos al interior de ella e incremento de familias dlsfuncionales,

Así mismo en la región de SanMartln en el mes de Noviembre del 2015 se realizó un Diagnóstico
Particlpativo a través de talleres convocados por DEVIDA y el Gobierno Regional, se aplicaron
diversos Instrumentos para acercamos a una percepción del problema de drogas en la región, a
continuación se presentan los resultados:

• Las preY8lenca. ntM expresadas en porcentajes. Fuente: ·111EncuestII NacionIiI de EstudlBntH de Secundana,
2009" DEVIDA - MINEDU.
... Las pnwalenclas están expresadas en porcentajes. Fuente: ·IV Encuea1II Nacional de Estudiantes de Secundaria,
2012" DEVlDA - MINEDU.

,,.

!
• J -, ',' , , ,

Consumidor sin riesgo 1,455 34.7 7,497 49.4

Consumidor problemático 1,455 34.7 - -
Consumidor de alto riesgo 321 7.7 7,666 50.6
(problemático)
Total 4,191 100.0 15,163 100.0

J

Consumo problem.tko de alcohol en la _16n SanMartln
En relación al consumo problemático de alcohol en estudiantes del 1ro al Sto de secundaria
regular en San Martln se observa en la tabla N°36 un Incremento en el porcentaje de consumidor
de alto riesgo (problemático) del 7.7% en el 2009 al 50.6% en el 2012, el alto incremento en el
porcentaje puede deberse a que en los datos del 2012 no se encuentra contemplado el ítem de
consumidor problemático, categorla que si fue considerada en el 2009 (34.7% de consumidores
que problemátiCOS).

Tabla 41
Consumo problem6ticode alcohol. Escolares del 1· al 5° afto de educKión secundaria regularen
ciudades de más de 30 mil habitantes, San Martin-20()9l4.201215
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ÁMBITO Comunidad PocoInterésde tutores parael Defic:ienteplanifICaciónde

EDUCATIVO educativa desarrollode acciones accionespreventivas
poco preventivasen lasIE's
cohesionada
con el Tutores que no estableeen ~bll acompaPlamiento y
abordajedel relaciones cercanasy emp4iticas supervisión de ejecución de
tema de con susestudiantes las accionesde tutona en las
prevención Institucioneseducativas
del Tutores no cuentan con
consumode capacidades para abordaje de
dl'Olas temas preventivos sobre el

consumode dl'Olas

Cuadro W4: Causasdel problema de drogas referidas .1 ámbito educativo

• El ámbito educativo es el segundo espacio de socialización de las personas, las Instituciones
Educativas tienen formalmente asignada la función educativa V es capaz de ejercer una acción
específica, planificada y sistemática con posibilidad de evaluación y continuidad en el tiempo.
Para la región San Martín se menciona que en el ámbito educativo esta poco cohesionada con
el abordaje del tema de prevención del consumo de drocas ello debido al poco interés de los
tutores para el desarrollo de acciones preventivas y a la deficiente planificación de acciones
preventivas en las IIEE, es importante la identificación del escaso monltoreo de las acciones
de tutoría. (CUadro N· 4)

consumen
carencia afectiva y baja
autoestlma

•inadecuados
Escaso control de los padres,
con unadeficiente educación
socio-emoclonal.

•

crianzade•

comunicación • Familiasdelictivas
• Padres/madre

• Limitada
familiar
EstDos

que

Ausenciade prácticade
res valoresen la familia

Condicioneseconómicas,
socialesV éticasinsufICientesconflictos

enla
familia

-

ello asociado a la limitada comunicación entre los miembros de la familia, prácticas de

crianza inadecuadas con un escaso control de los hijos, así como un desarrollo limitado de

los aspectos socio-emocionales. Por otro lado las condiciones económicas, sociales V éticas
son insuficientes (Cuadro N° 3).

Cuadro N° 3: Causasdel problema de drOlas referidas.1 ámbito f.mlliar
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ÁMBITO Débil Escaso compromiso V Ineficientes recunos humanos, económicos V sociales
POltncO compromiso de articulación de las en presupuestosinstitucionales

la da. poIltica instituclon es
en la lubemamentales locales
prevención del para desarrollar acciones
consumo de preventivas y
dl'Olas en la rehablHtaclón
reglón Débil orpnizaclón Falta de limitada Estrategias Inadecuadas

institucional y operativa espacios para actuatl6n para consejeria V
para enfrentar la actividades de comunltar orientación para
problemática tiempo libre la adolescentes (no hay

abordaje diferenciado V
especializado)

• En el Ámbito Politico se observa: Escaso compromiso y articulación de las
instituciones gubernamentales locales para desarrollar acciones preventivas y
rehabilitación, los ineficientes recursos humanos, económicos y sociales en
presupuestos institucionales generan que existan estrategias inadecuadas para
consejeríaV orientación para adolescentesno existiendo un abordajediferenciado V
especializadoasícomo una limitada actuacióncomunitaria y leyesy sanciones poco

_,-... estrictasy lasque existenno secumplen(CuadroN· 6).
Cuadro N"6: Causasdel problema de drosas 'mblto polftlc:o de la repm SanMartm

Leyes V sanciones
poco estrictas V/o
incumplimiento de las

Pobre percepción
consumo de drosas
Uec-

Inoperancia,
corrupción V temor en
instituciones policialesconsumo de

alcohol, otras
drosasv
otros riellos

CULTURAl

• El análisis del ámbito Socio Cultural, que tiene relación con las actitudes sociales de la
población de San Martín frente al consumo de drosas, se ve notablemente
influenciado por la situación del narcotráfico que se presenta en la región; se han
desarrollado algunas acciones para enfrentar el problema de drogas en prevención y
en desarrollo altematlvo y ello seha evidenciadoen unadisminuciónen el consumo
de sustancias.Aún se vislumbraen la percepciónde la pOblaciónla existenciade una
alta permisividadhaciael consumode sustancias;se identifica unapobre percepcióno
ideaserróneaspor parte de comunidaddel consumode drogasilegales.Se contempla
inoperanciade lasautoridades,asícomo corrupcióne incumplimiento de las leyesya
establecidas.(CuadroN·S)

CuadroN·S:causasdel problemadedrogasámbito scclo-cultural
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• En cuanto a la percepción sobre la facilidad, adqUisición de las drogas; la población de la
reglón SanMartín señala que es "muy fácir adquirir alcohol y marihuana en la región, y que
es "fácil" adquirir cocaína, marihuana y alucinógenos. Asimismo opinan que el segmento de-

Elaboración: Basado en Taller de Diacnóstlc.o
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GrMlcoN·24 Percepción de consecuencias del consumo de drops en la rellón San Martfn

• Otro aspecto Investigado fue la determinación de las Zonas de Riesgo en la región San
Martín; según información proporcionada por los representantes de las
organizaciones e instituciones de la Región San Martin, las zonas de mayor riesgo
asociado al consumo que se especifican en el Cuadro N· 1 (Pág. 56) Yademás las zonas
de riesgo por micro comercialización identificados en la reglón (Pág. 57)

• En lo que se refiere a la percepción de las consecuencias del consumo de drogas en la
región. Se percibe en la región que hay serias consecuencias a nivel social como el
incremento de la delincuencia y pandillaje, robos, asaltos con armas que llevan a
asesinatos; la trata de personas incluyendo menores de edad que ingresan a la
prostitución; el aumento del embarazo en la adolescencia es preocupante, por tanto
disminuye las posibilidades de desarrollo Intearal de la población adolescente. El

-:-_ consumo de drogas impacta en el incremento de los accidentes automovilísticos con
afectación de la salud y muerte.

• Entre las consecuencias del consumo de droaas a nivel fIImlliar se pueden señalar; hay
un Incremento de la violencia al Interior de los hocares, inestabilidad emocional así
corno el abandono de 10$ hijos. En la salud es evidente que hay mayores casos de
personas, sobre todo adolescentes y jóvenes con dependencia a las drogas, frente a
una oferta limitada de servicios especializados para la atención, tratamiento y
rehabilitación. En el ámbito educativo se ha incrementado la deserción escolar y los
problemas de disminución de la atención y rendimiento escolar. (Gráfico N·20)
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Lafamilia de san Martín, experimentasituacionesde crisis, conflictos Interiores, incremento de
disfuncionalidad,limitada comunicación,prácticasde crianzainadecuadasy limitado desarrollode
losaspectossocic-emocionales. Estáninfluenciadaspor situacionesde narcotráfico,y hacenfrente
a ésta situaciónmediante accionesde desarrolloalternativo que ha traído una disminuciónen el
consumode drogas,aunqueaúnen algunaszonashay unaalta permisividadhaciael consumode
sustanciaslo que hacedificil su Intervención.

El diagnóstico situacional de prevención y tratamiento del consumo de drogas derivado de la
realizaciónde losTalleresde Diagnósticoy de la revisiónbibliogrifica; nos indicanque el consumo
de drogases una problemáticaen la población.El alcohol, es la droga másconsumidaentre los
estudiantesdel ler al Sto de secundariade los colegiospúblicosy privados;y las consecuencias
repercuten en la familia y la sociedad. En éste sentido, las escuelas no ejercen su función
preventiva, hay pocos espaciosde tutoría donde se aborde la problemática de drogas y los
maestrosno logran establecervlnculos sólidos con sus alumnos,que les permita en un espacio
amical, prevenir situaciones de consumo de drogas y desarrollar factores protectores ante el
consumo.

LaRegiónsan Martín ha sido la región que ha presentadouna mayor disminuciónde los cultivos
de cocadesdeel 2010aproximadamente;debidoa losesfuerzosdeerradicacióncomplementados
con losde desarrolloalternativo, que Incentivaa losproductoresno volver al cultivo de la hojade
coca.

Despuésde Lima,san Martfn muestra unagran variedadétnica, con másde 800,000habitantes,
su realidad es diversa y compleja; con problemasde salud, Inseguridadciudadana,dificultades
económicasy otrasque no permiten el desarrollo integralde lospobladoresde la región.

Comopodemosapreciar, san Martin es un departamento peruano situado en el norte del pafs,
con 10provinciasy 77 distritos. Durante laguerracontra el terrorismo entre 1990y el año 2000,la
zona sur de la reglón (Tocache, al Igual que grandes áreas de las provlnclas deMariscal
Cáceres,SeUavista,Huallagay numerosas localidadesen el resto del departamento, quedaron
inmersos en la violencia y poder del narcotráfico. SecúnAPROOEH unas 30.000 personas se
desplazaron internamente, encontrando refugio especialmente enTarapotoy Moyobamba,
ciudades que también sutrian embates de las guerrillas y la violencia generalizada, como
ejecuciones extrajudiciales, saqueos y destrucción de Ioc:ales institucionales y cables de
transmisióneléctrica.

población en cuanto a ciclo de vida (edades) que están más expuestos al consumo de
df'Olas, son los adolescentes y jóvenes entre 12~17II\OS y 18Y24años.

• La mayorfade personasque consumendrogas tienen como nivel educativo la primaria y
secundarla.Otro dato resaltanteesque lamayoriade consumidoressonde la región.
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69 rdem
?O Idem

La Implementación del Programa Educativo para la Prevención del consumo de Drogas, es una
Importante Iniciativa desarrollada por DEVIOA y el Ministerio de Educación como respuesta
multlsectorial frente a la situación y el problema del consumo de drogas en la población escolar en
nuestro país; el programa viene desarrollándose sostenidarnente desde el 2012, en 12 regiones
del país: Amazonas, Apurímac, Arequlpa, Ayacucho, Huánuco, Junín, la Libertad, Moquegua, San
Martín, Tacna, Ucayali y callaolll• En total (2012-2013) se encuentran participando del Programa
406 instituciones educativas públicas de nivel secundarlo, beneficiando a 255,440 escolares,
varones y mujeres de primero a quinto de secundarla y han sido capacitados 14,928 docentes de
primer a quinto de secundaria, varones y mujeres que rulizan labor de Tutoría en las instituciones
educativas del ámbito del programa.

-

El programa se fundamenta en que el consumo de drogas es una realidad que atenta contra la
salud, la integración de las familias, incita a la delincuencia, I la violencia, y pone en peligro el sano
desarrollo social de los y las integrantes de toda comunidad y de cualquier país, donde la
población escolar no es ajena a estas amenazas.69

Progromode Prevend6n delConsumo deDrogasen elAmbIlo Eduanltlo

A nivel del sector educación se desarrollan dos proaramas; uno dirigido a los estudiantes:
"Programa de Prevención del Consumo de OrOJasen el Ámbito Educativo" y el otro a padres y
madres de familia: Programa «Familias Fuertes, Amor y Llmiteu, la implementación de ambos
prOJramas se sustentan en el convenio entre OEVIOAy la Gerencia Regional de Educación de la
Región de SanMartln.

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
-,-...

A nivel de la Región de San Martín las Instituciones gubernamentales desarrollan las siguientes
mtervencíones:

3.1.3.1Análisis deSCriptivode las intervenciones en la reglón

En éste sentido, las autoridades aún tienen que trabajar con más articulación para desarrollar
acciones preventivas y de rehabilitaciones eficientes y eficaces, con presupuestos designados
especialmente para éste tema, como parte de su política social en favor de la salud de la
población.
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Define los criterios de focalizaclón de las IIEE,así como establecer el perfil mínimo de los
profeSionales del Equipo Técnico Regional, la misma que es remitida por comunicación
escrita a cada OREpara proceder a la convocatoria de selección, con el Ministerio de

Educación.

- OEVIOA:

Laorganización para la ejecución de la actividad es la siguiente:

-
El programa preventivo se desarrolla en cada institución educativa priorizada por la ORE,

_,-. realil.ando Talleres de capacitación para docentes tutores, haciendo entrega a cada docente tutor
el manual del programa de prevención, así como materiales que forman parte de la ejecución del
programa (formatos, fichas, etc.), para lo cual la OREdebe prever las condiciones de ambientes y
laslstica para una adecuada y efectiva capacitación.

El programa Incluye sesiones a ser aplicadas por cada ,rado de estudio. Las sesiones son
desarrolladas por los docentes tutores capacitados con objetivos y temas que buscan fortalecer
las capacidades personales y las habilidades sociales, para la prevención del consumo de drogas en
la población adolescente. (Ver Anexo No 8).

La estrategia de Prevención Selectiva, éste nivel de la prevención está dirigido a estudiantes con
características de riesgo, diferenciadas, consiste en desarrollar talleres socioeducatlvos con
estudiantes en situación de riesgo, que por sus características aumentan las probabilidades de
Iniciarse en el consumo de drogas (leaales o ilegales) y mantener o incrementar éste (en el caso
que exista un consumo experimental).

La implementación del pro¡rama se realiza a través de estratqias de Prevención Universal, éste
nivel de prevención está dirigido a todos los estudiantes de las Instituciones Educativas, sin

-,-. distinción de exposición al riesgo. Para lo cual la Intervención comprende el desarrollo de un
conjunto de estrategias y actividades estructuradas, encaminadas al desarrollo y fortalecimiento
de habilidades psicosociales dirigido a todos los estudllntes de los niveles de educación
secundaria a través de la Tutoría, durante el periodo escolar anual.

El programa involucra a toda la comunidad educativa; educadores, directores, padres de familia y
estudiantes o alumnos; se Implementa en el ámbito educativo y está dirigido a alumnos y alumnas
entre el primero y quinto grado, uno de los espacios de implementación con los estudiantes se da
a través de las sesiones de Tutoría y Orientación Educativa.

Su objetivo es ofrecer herramientas metodológicas a los docentes - tutores de las instituciones
educativas de educación secundaria, para desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes en los
estudiantes como factor de protección en la prevención del consumo de drogas, según su etapa
evoiutlva yen un marco de derechos y equidad de género.
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Encada Institución Educativa:

Losdocentes tutores capacitados desarrollan estratellas de prevención universal, para lo
cual incorporan las 12 sesiones de tutorra en su plan de tutoóa de aula para su aplicación
en la horade tutoría.
Se selecciona V capacita a 20 estudiantes para formar Uderes estudiantiles con una
duración de 6 horas, quienes a su vez, con la asesorla el profeSional del ETR y
Coordinador de TOE de la lE, elabora e implementa un plan de trabajo que comprenda
como mínimo 4 acciones preventivas (charlas, talleres, concursos, movilizaciones,
elaboración de materiales de difusión, actividades artísticas, culturales, deportivas,
recreativas, entre otras) dirigidas a sus pares (otros estudiantes).
Para el desarrollo de las estrategias de prevención selectiva, se desarrollará 1 evento de
capacitación con una duración de 6 horas a los docentes tutores sobre la
Implementación de los talleres socioeducativos (prevención selectiva), posteriormente
mediante la aplicación de instrumentos de Identificación y observación seleccionarán a
los estudiantes en situación de riesgo a partir de las características mencionadas.
Una vez sean identificados los estudiantes en riesgo, se debe procurar que los docentes
desarrollen durante el año escolar: il 4 talleres informativos de sensibilización y

_,-.

LaDirección Regional de Educación (ORE):

Selecciona las JlEEsde acuerdo a criterios de selección y remite la Información a OEVIOA.
En este proceso participa el Especialista de Tutoría - TOEde cada ORE.Además asignado
a cada Facilitador del ETR entre 4 o S Instituciones educativas o dependiendo de la
cobertura.
Realiza el taller de capacitación para los docentes tutores en cada institución educativa,
el cual tiene una duración de 12 horas pedalÓllcas, y deberá coordinar con las
instituciones educativas las fechas y horarios acorde a la realidad Institucional
Promoverá espacios de intercambio de experiencia de las acciones desarrolladas por los
líderes estudiantiles y docentes tutores capacitados.
Realiza el acompal'lamiento y seguimiento de las acciones programadas.

-,-.

Entrega a la OREel "Manual del programa de prevención del consumo de drogas en el
ámbito educatlvoH Vdocumentos técnicos.

Realiza el taller de capacitación y unificación de criterios para la implementación del
programa de prevención del consumo de drogas, el cual tiene una duración de 3 días a
tiempo completo dirigido a los Especialistas de TOE de las OREs y profesionales
contratados que conforman el ETR, en donde se brinda los lineamientos de la
implementación del programa, con el Ministerio de Educación.
Realiza el acompal'lamlento/asesoría técnica pedalÓSica y monitoreo al ETR
responsables de la aplicación del programa, con el Ministerio de Educación.
Evalúa el programa aplicado por cada ORE.

-.
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720 720

12
Capacitación y unificación de cribtrios para la
implementacióndel prolrama¡_-=------.;___-=---------+----.-- ---+---::c-::--~
Aplicacióndel Pl'Olrama 818 627

aplicaciones

20

Formaciónde lideres estudiantiles

NO·144
por los

En la Tabla N° 43 se presenta la información recogida relacionada a las metas prOlramadas y
las metas logradas para las diferentes actividades en el ámbito educativo:

Fuente: Dirección Reaional de Educac:lónde la Reai6n d. SIInMartín

2324318793Estudiantesbeneficiados
772674Docentes capacitados
3436Nro. de Instituciones Intervenidas

Tabla N° 42 Metas desarrolladas en el émblto Educativo •• 2015

-:- Hasta el año 2015 (ORESM-2015) se ha capacitado a 772 docentes (674 programados), habiendo
sido beneficiados del programa 23,243 (18793 programados) estudiantes de 34 instituciones
educativas (36 programadas) de las Provincias de Moyob.mba (04 IIEE), san Martin ( 10 IlEE),
Mariscal Cáceres ( 04 IIEE),Tocache (03 IIEE), Rioja (07 IIEE),Bellavista (04 IIEE) Y Lamas (04 IIEE)
de los Distritos de Moyobamba, Sorltor, Calzada, Yantalo, Tar.poto, Banda de Shllcayo, Morales,
Juanjuí, Tocache, Pólvora, Nueva Cajamarca, Segunda Jerusalén, Rioja, Tabalosos, Lamas,
Consuelo, Sellavista. (Tabla N 42).

En la Región san Martin este programa se viene desarrollando desde el año 2010, actualmente se
sustenta en la Directiva Nro. 005-2014- GRSM-DRE-SM/DGP-DEVIDA,que norma el proceso de
planificación, organización, implementación, ejecución, evaluación, seguimiento y monitoreo del
Protrama Presupuestal de Prevención y Tratamiento del consumo de drogas en las Instituciones
Educativas seleccionadas del ámbito de las Unidades de Gestión Educativa Local de Tocache,
Mariscal Cáceres, san Martin, Moyobamba y Rloja.

conclentización, ii) 10 talleres educativos, formativos y de entrenamiento, y 111)6 talleres
para promover el uso adecuado del tiempo (académicos, deportivos, artísticos,
culturales), debiendo considerarse para su prOlramación los intereses y necesidades de
los estudiantes y las capacidades Instaladas en las Instituciones.
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La Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin DrOlas - DEVIDA, desde el afio 2008, viene
Impulsando la formación de recursos humanos como facllltadores del PrOlrama Familias Fuertes:
Amor y Límites, con la finalidad de promover su aplicación en diferentes regiones del país, en
respuesta a la expOSiciónal riesgo y el Incremento del consumo de drogas a edades cada vez más

Se busca fortalecer las habilidades parentales, tomando en cuenta el rol que cumple la familia en
la prevención del consumo de drogas. El objetivo del programa es plantear un modelo de crianza
basado en el establecimiento de limites (reglas de control del comportamiento), con amor len un
clima de calidez afecto y respeto). Este programa fortalece la comunicación, desarrolla la empatía,
establece patrones de comportamiento, de acatamiento a las normas V establece un sistema de
sanciones y la administración de privilegios, elogiOS y recompensas, ello se desarrolla en una

dinámica basada en la comunicación empátlca.

Este programa está basado en el Strengthening Families Program de la Universidad Estatal de
lowa, el mismo ha sido adaptado a la realidad de nuestro país para diferentes contextos
sociales y regionales; está orientado al trabajo directo con familias con hijos e hijas adolescentes
de 10 a 14 años. La metodología utilizada se constituye en una estrategia comprobada por su
efectividad en la prevención de conductas de riesgo, destacando la prevención del consumo de
drogas y alcohol. El programa Familias Fuertes: Amor y "mltes, se desarrolla como una estrategia
de prevención primaria del consumo de drogas, basado en la familia.

Programo «FamlllDs Fuertes, Amor y Umltes»

En el afio 2014, DEVIDA realizó la evaluación del programa de prevención en el ámbito educativo,
en el informe correspondiente a la Región de San Martin de una muestra de 05 (lEEintervenidas
(Juanjuí, Moyobamba, Nueva cajamarea y Tarapoto) donde participaron un total de 436
estudiantes del 1ero a Sto de secundarla, se encontró que en lo que se refiere a la incorporación
del programa en los instrumentos de gestión las IIEE lo han Incluido en un 100% en el plan de
tutoría y el PAT,el 60% en el PO y el 40% en el PEI.En relación a la Implementación del programa
de prevención del consumo de drogas es callflcado mayoritariamente por los encuestados
(docentes) como Bueno (60%), seguido de Muy Bueno (40%).

-~

Fuente: OEVIDA -SAN MARTlN
NO; no hay dato (111información en proceso en el periodo de deurrolo del dillll"óstico situaclonal)

docentes y tutores docentes I
Evento d. intercambio de experienciasde las I
acciones preventivas reaUzadaspor los Irderes 7 fNents:Js!27Slideres NO I
estudiantiles

--~
---- - ------ ---r-------- ---
capacitación en estratecias socio educatlws
para la intervención con INpos de neslo (1 41 docentes
taller)( lEEIntervenid. en 2010)
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11 TOR.Adjudicación de Menor Cuanda Nro. 042-2013·UGLO.

Etapa 1:De la capacitación; se seleccionaa los participantes de acuerdo a un perfil pre establecido, y se
desarrolla el taller de capacitación que está destinado para un promedio de 40 participantes en el
ámbito urbano y 34 participantes en el ámbito rural, con una dul1lCiónde 4 días a tiempo completo, los
cualesson capacitados sobre aspectos teóricos, conceptuales V metodoJáeicosdel programa.

Etapa O: se establece un convenio entre DEVlDA y las unidades ejecutoras, entregando la relación de
los consultores capacitadores del programa, ellos son contratados por la Dirección Regional de
Educación(Unidad ejecutora).

La implementación del programa tiene lassiguientes etapas:

El programa es implementado por profesionales debidamente seleccionados de acuerdo a los perfiles
establecidos como facilltadores en un proceso de formación ,..urosa, con una duración de 4 días a
tiempo completo. En condiciones ambientales Jogfsticasadecuadas que facilitan la efectividad de la
capacitación._""

Elprograma consta de 7 sesionesque son:
1. Usandoamor y límitesl definiendo metas V sueiios.
2. Estableciendo lasreglasdel hogar.
3. Fomentando la conducta adecuada/hacer frente al estrés.
4. Usando lasconsecuencias.

5. Estableciendovfnculos/hacer frente a la presión de INPO.
6. Protegiendo para evitar lasconductas de riesBo.
7. Conexionescon la comunidad.

ElProgramade FamiliasFuerteses una intervención basadaen evidenciasque:
1. Rescatala Importancia de lasteoríasdel cambio de comportamiento.
2. Interviene en losdiferentes nivelesde influencia: Individual, familiar V comunitario.

- ,,-, 3. Considera lasnecesidadesV los deseosde los adolescentes.
4. EsespecífICOpara adolescentes con edadesentre 10 V 14 al\05.

En la necesidad de que el programa responda a la realizad nacional V regional, DEVIDA ha
desarrollado adaptación de la propuesta (gufa, manuales V recursos) en diferentes ámbitos,
basado en la necesidad que las familias puedan identificarse con este programa V se garantice
el involucramiento de los padres V madres. Estudios previos han demostrado que la adaptación
cultural del programa aumenta en 40% el reclutamiento V la retención de los particlpantes.?'

tempranas, que tiene relación, entre otros aspectos, al Insuficiente Involucramiento de los padres
en la crianza de sus hijos e hijas.
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Fuente: Oirec:c:lónRegional de Educ:ac:iónde la Rea1ónde SanMartln
NO: no hay dato IIa información en proceso en el periodo de desarrollo del dlaanóstico situacional)

. ~,
,

.' ".t" -' , ,
'1'

Capacitación de docentes
en la Implementación del ND- 2n
prOll1lma Familills Fuertes

Beneflclarios/tamHlas
1800tamllills 4158

.r-.

Tabla N·44
Metas desarrolladas en el ProtIrama Famalas Fuertes 2015

En la Región San Martin este programa también se sustenta en la Directiva Nro. 005-2014- GRSM­
DRE-SM/DGP-DEVIDA,desarrollándose en las IIEE donde se aplica el Procrama de Prevención del
Consumo de Drogas en el Ámbito Educativo, hasta noviembre del 2015 se ha capaCitado 277
docentes en la implementación del Programa de Prevención del Consumo de Drosas en el Ámbito
Familiar, habiendo participado 4,158 familias (Tabla N· 44).

Etapa 3: Acompaliamiento y Monitoreo, se realizan visitas de supervisión y monitoreo y reuniones de
asesoramiento técnico de la implementación del pr'OIrama por parte de los facilltadores del equipo
regional (direcciones regionales de educación o entidades solicitantes). Para esta actividad, el
facilitador del equipo Regionaldeberá llenar la "Ficha de monltoreo" por sesión (padres, adolescentes
V familias), proportionada por DEVIDA,por cada visita realizada.

-,.,-.._

Etapa 2: De aplicación, se conformar equipos de trabajo como mrnlmo, por 2 facilltadores
(profesionales capacitados en la metodología del Programa). Uno de ellos actuará como facilitador de
las sesiones de padres y el otro será facUltador de las sesiones con adolescentes. Se identifica a las
familias según el perfil establecido y se aplica el programa (7 en zona urbana y 5 en zona rural),
equivale a una aplicación. Estas se desarrollan una vez por semana y se subdivide a la vez en 3
momentos: sesión de padres, sesión de adolescentes y sesión familiar, cuya duración total es de 2:30
horas aproXimadamente por cada una, al Inicio y al finalizar las sesiones de realiza una evaluación (pre
y post test de padres y adolescentes).

Los capadtadores, durante el proceso de capacitación, entrenarán a los participantes en la
metodología y usode las herramientas a utilizar en las7 sesionesdel programa en el ámbito urbano y 5
sesionesen el ámbito rural.
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De D'I: atención a personas con consumo problemátiCO y dependientes a drogas. Para lo cual se
implementarán y fortalecerán los módulos de atención en adicciones ubicados al interior de los
Hospitales: habilitación de ambientes, equipamiento, acciones promociona les y de sensibilización,
acondicionamiento de talleres soclo-laborales, socio-recreativos, atención y seguimiento de los
usuarios (para ello se contratarán profesionales). También incluye: evaluación, diagnóstico e
Intervención terapéutica, sesiones de terapias individuales, grupales y familiares, atención
farmacolÓlica y control de la abstinencia a través de exámenes toxicolócicos y participación en
talleres ocupacionales.

Residencial: Internamiento de adictos a las drogas en centros de tratamiento especializado y/u
hospitales que cuenten con un programa de tratamiento psicoterapéutlco especializado en
adicciones y con espacioS destinados para la participación del usuario en psicoterapias
individuales, terapias grupales, terapias familiares, en talleres ocupacionales y en actividades
recreativas como parte de su tratamiento. Para ello se contratará profesionales especializados, se
habilitarán ambientes con mobiliario, equipos computacionales, de sonido, fármacos,

..-.., toxicológicos, útiles de oficina.

los módulos de atención en adicciones han sido Implementados mayoritariamente al Interior de
los módulos de salud mental existentes en el Ministerio de Salud. Para su funcionamiento cuentan
con una documento técnico denominado: "Guía de Práctica Cllnlca en Trastornos Mentales del
Comportamiento debidos al Consumo de Sustancias PsIc6tropas" (aprobada por Resolución
Ministerial 648-2006/MINSA), documento concordante a los lineamientos para la acción en salud
mental y los compromisos de cooperación asumidos por el sector salud, que ofrece el marco
técnico para lograr una intervención oportuna en la problemática asociada al consumo de drogas.
En este documento se brinda las orientaciones para cada nivel de complejidad y capacidad
resolutiva, criterios de referencia y contra-referencla, asl como procedimientos orientados a
espacios donde no se cuenta con profeSionales especializados, en la guía se incluye aspectos
relacionados a las etapas de intervención (desintoxicación, deshabituación y el manejo del

Ambulatorio: atención pSicolÓlica a personas consumidoras V dependientes a drogas. Para lo cual
se Implementarán y fortalecerán los módulos de atención en adicciones ubicados al interior de los
Centros de Salud: habilitación de ambientes, equipamiento, acciones promocionales y de
sensibilización. Se brindarán sesiones de intervención breve, de orientación, de motivación,
terapias individuales y seguimiento a los usuarios (paciente, familiares y otros) para lo cual se
contratarán profeSionales.-,-.

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD
La actividad que se desarrolla en el sector salud está relacionada a la Atención terapéutica en
modalidad ambulatoria, de día V residencial para consumidores V dependientes a drogas. Esta
actividad consiste en brindar atención psicolÓlica a los usuarios consumidores y dependientes a
drogas en sus diferentes modalidades:
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En la tabla siguiente se presenta Información de los módulos de atención en adicciones que
fueron programados para ser fortalecidos V que vienen funcionando en la Reglón San Martín
(Tabla Nro. 45), si bien se programaron 13 según reporte de la Dirección de Salud de la Región San
Martín se implementó un módulo adicional en TABALOSO.

;-.., Etapa 3·.- Acompañamiento V monitoreo
DIRESA,brinda asistencia técnica permanente a los profesionales de los móduios de
atención.
DIRESAremite a DEVIDARemite informe de los avances de ejecución de la actividad.

DEVIDAevalúa el programa, y elabora el Informe correspondiente.

Etapa Z·.-Implementación de la actividad
DEVIDA realiza reuniones técnicas para unificar criterios, elaboración de formatos y
revisión V actualización del manual de intervención.
MINSA gestiona y emite la resolución ministerial para aplicar el manual de intervención
terapéutica y efectúa la entrega del manual de intervención.
MINSA programa las actividades, tareas a realizar para brindar el servicio.
DEVlDAy MINSA, mantiene reuniones técnicas de coordinación y articulación.
MINSA elabora y emite los documentos necesarios para asegurar el buen
funcionamiento de los módulos de atención.
MINSA gestiona recursos e insumos necesarios para la actividad.
Selecciona profesionales que cumplan con el perfil establecido (módulos de atención).
MINSA capacita a los equipos técnicos de salud mental de las DIRESAsasí como a los
profesionales de los módulos
DEVIDA realiza monltoreo y asistencia técnica al coordinador de las actividades de la
DIRESAya los profeSionales de los módulos de los centros de salud.
Los profesionales de salud aplican el Manual de Intervención terapéutica, realizan
terapias V elaboran historias clínicas.

-,-

síndrome de abstinencia) y sobre la duración de las intervenciones las mismas que son variables
según el tipo de droga V modalidad de consumo.

La implementación de esta actividad implica la implementación de las sllulentes etapas:

Etapa 1·.- Etapa de implementación
DEVIDAlabora convenio vIo Adendas.
Ambas instituciones firman convenio.
LaDirección regional de salud Elabora su POA.
DEVIDArevisa y aprueba POA.
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Fuente: Informe de ,estlón ·PROGRAMA PRESUPUESTALDEPREVENCIONy TRATAMIENTO DELCONSUMO DEDROGAS­
PPTCO- A diciembre del 2015. Dirección Regional de Salud de San Mlrtln.

.,,
\':. t-

".
DROGAS
Atención a los usuarios consumidores ., dependientes PERSONA 785 1178 150%
de drocas. ATENDIDA
Intervención terapéutica a los usuarios que culminan el PERSONA 236 222 94%
paquete de atención en los m6dulos. TRATADA
Capacitación y entrenamiento da los profesionales de PERSONA 60 70 116%
salud para la atención en adicciones en los dos niveles CAPACITADA
de atención de los establecimientos de su jurisdicción.
Información. sensibilización y difusión de losmódulos INFORMES 2 2 100%
de atención en salud mental con 4§nfaslsen adicciones.
Asistencia técnica. reunión técnica. supervisión a los INFORMES 4 4 100%
módulos de atención en salud mental y reuniones ¡ntra
centros y otros centros.

-

Según el informe de gestión de la Unidad de Salud Individual y Familia de la Dirección Ejecutiva de
Salud Integral de la Direcdón Regional de Salud de San Martin, se encuentra que se ha cumplido
las metas propuestas para el 2015 ( Tabla N° 46)

Tabla N' 46
Avance ffsko del periodo y acumulado del proyecto/ac:tfvldH

Fuente: DEVIDA-2015

SAN MARTIN H ltal M ob be

'"
_,

¡t',
'lJ
'{:'. t

; ••_ • '" ¿ : '

~/-:,';::,",:'.",
"

osp 0"1 am 13 73 236
Hospital de Rloja 73
Hospital Tarapoto 33
Hospital Juanjul 73
Hospital BeIIIVIsta ¡--- i3-
Hospital Picota 73
Hospital SanJo. de Sisa 73
Hospital Rural Tocache 33
Hospital R. Nueva Cajllmartll 32
Centro de Salud Morales 73
Centro de Salud NIH!Yede Abril 73
Centro de Salud Banda Shilc"Vo 73
(funcionamiento temporal en
C.S.larapoto)
Centro de Salud Uuvllucuc:ha 30

- ,r-..

Tabla N' 45: Módulos prosramados para ser Implementados y fortalecidos en la Rql6n San
Martfn 2015
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Enmateria de drogas en la Regiónde SanMartin respondea la EstrategiaNacionalde Lucha
contra las Drasas (2012-2016), en ella se opta por el compromiso para una acción concertada,
oportuna e integrada de todas las Instanciasdel Estado, representado por sus tres Poderes:
Ejecutivo, legislativo y Judicial; por los OrganismosConstitucionales;por sus tres niveles de
Gobierno: Nacional, Relional y Local, y por todos los sectores, para detener y prevenir el
desarrolloe institucionalizacióndelTIOenel país.

Es a partir de la EstrategiaNacionalde Luchacontra las Oroeas(2012-2016), la coordinación
territorial de la ComisiónNaCionalpara el Desarrollo y Vida sin Drolas- OEVIOA, gestiona la
elaboraciónde una propuesta de Ordenanza Regionalpara declarar de necesidady prioridad
Regionalla prevención y tratamiento de la drogodependencia,asl como para el control de la

3.1.3.1.2 A nivel del Gobierno Regional de San Martln

Fuente: INPEReción San Martln

A niveldel Instituto NacionalPenitenciario-INPE, seha implementado la atenciónterapéutica en
los establecimientospenitenciariosy centrosde medio libre, la implementacióndel Prosrama de
Intervención con Internos con abuso y dependencia de sustancia tienen por finalidad la
rehabilitación integral para lograr una adecuada reinserclón social del Interno y liberado
mejorandosu funcionamiento ffsico,psicológico,familiar, socialy lcadémico-Iaboral,a través de
un programade intervenciónespecializadoen dfOlodependencias.

Estasintervencionesdependiendo de la modalidadde tratamiento se promueven que estén a
cargo de un equipo multidisclplinario: médico, enfermeras, pslcóloeos, trabajadoras sociales,
consejeros, técnicos de la salud, entre otros. Los usuarios reciben la atención orientada al
diagnóstico, Intervención breve, tratamiento y rehabilitación en los Establecimientos
Penitenciarios(EP)deIINPE.

La modalidad de intervención se realizaa través de un proerama estructurado de Intervención
breve y terapéutica desarrollado por personal capacitadodel INPE.De acuerdo al cuestionario
Institucional,encontramosque al 2015 seIncrementóen númerode personasatendidasal Interior
del EP(TablaN°47)

TablaNro. 47
casos atendidos a"nterlor del EstablecimientoPenltendlrlo

~

INSTITUTO NACIONAL PENrrENCIARIO

3.1.3.1.1 A nivel de los Sectores
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Los gobiernos locales han venido evolucionando en su rol clásico de prestadores de servicios hacia
un rol de ser gerentes de desarrollo local con planificación territorial, el mismo que les permitiÓ
desarrollar un proceso participatlvo de fortalecimiento a los ¡obiernos municipales, en búsqueda
de optimizar las potencialidades del terñtoño. (POr MOYOBAMBA Al 2021).

En la Región San Martrn se ha identificado Intervenciones relacionadas a la prevención de las
adicciones de drogas en tres municipios, ello a través de ProfItamos comunltorlos, éstos
programas, son desarrollados por los Gobiernos. Locales (MuniCipalidad) y financiados por
DEViDA, en la actualidad se desarrolla estos programas en las Munic:ipalidades Distñtales de
Tocache, Uchiza y SanMartin.

3.1.3.1.3 A nivel de los Gobiernos Locales

AROCULOTERCERO:ENCARGARa la Gerencia Regional de Desarrollo Social y a la Mesa Regional
de lucha Contra las Drogas la elaboración del Plan Regional de Prevención y Tratamiento del uso
indebido de Drogas - PRPTDR2015 - 2019, que tendrá como objetivo: contribuir a disminuir el
consumo de droeas a nivel regional a través de intervenciones preventivas y terapéuticas que
fortalezcan el desarrollo personal y generen espacios protectores en la comunidad, familia y
escuela, en un trabajo articulado del Gobierno Relional, Gobiernos Locales representaciones
sectoriales regionales y sociedad civil a través de la puesta en marcha de programas, proyectos y
actividades relacionadas con la prevención y atención del consumo V dependencias a las drogas y
la previsión de los recursos necesarios para su implementación, garantizando a la población
afectada y vulnerable el acceso de los servicios, en el marco del respeto de los derechos humanos,
la equidad y el ejercicio responsable de la ciudadanía para una mejor calidad de vida.

ARTfcuLO CUARTO; CONFORMAR la Mesa Regional de Lucha contra el Consumo de Drogas
en la Reglón San Martin.-~

oferta de drogas en la Región de San Martín, es promulgada ellO de Noviembre del año en curso
(2015) se promulga la Ordenanza ReIIonaI N1014-20lS GRSM/CM en el que se señala:

ARTk:ULO PRIMERO señala; Declarar de necesidad V Pñoridad Regional la Prevención y
Tratamiento de las drogodependenclas, así como el control de la oferta de drogas en la Reglón San
Martln.

AROCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto, la
coordinación y seguimiento del proceso de demanda presupuestal realizada por las Direcciones
Regionales de Salud y Educación para las acciones vinculadas I la problemática del consumo de
drogas, determinando la programación y formulación definitiva del presupuesto para esta materia
con fuente de financiamiento de recursos ordinarios, adicionales a los asignados en el marco del
"Programa Presupuesta I de Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas', requiriéndose
coordinar con DEVIDA los mecanismos que aseguren un adecuado coflnanclamiento y cobertura
de intervención.
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A continuación en la Tabla N· SOse presenta el número de beneficiarios programados para el
2015, no encontrándose datos de las metas alcanzadas y en la Tibia N· Sl las actividades
programadas por componentes, donde se establece el fortalecimiento de capacidades
psicológicas y sociales a través de actividades como el fortalecimiento de los ¡rupos juveniles,

Fuente: Programa presupuesbll de Prevención y Tratamiento del Consumo de o,oa.s 2013-2015

prevención d. drogas y otros riesgos oportunlcMdes de adolescentes y jóvenes escolares
sociales para pllMlnlr el consumo de drogas en el distrito de

Uchlza (El Porvenir, San Juan , Santa Rosa de
Shapaja, Unión Cadena y San JUln de Porol'llo)

Tabla N° 49 Programa Comunitario de la Municipalidad de Uchiza

.) Programa Comunitario de la Municipalidad de Uc:hlzaque incluye; Uchlza, el Porvenir, San
Juan Santa Rosa de Shapaja, Unión Cadena y San Juan de Porongo el proyecto desarrollado
es; "Mejoramiento de los capocidades, habilidades y oportunidades de adolescentes y jóvenes
escolarespara prevenir el consumo de drogas", (Tabla N· 49)

Las tareas propuestas para el 2015 son:

• Fortalecimiento de Red Comunitaria de Recursos Institucionales y Comunitarios.
• Desarrollo de acciones preventivas de sensibilización, Informativas y educativas.

• Fortalecimiento del Centro de Escucha y Acogida comunitaria que facilite acciones de contacto,
orientación, acompaf\amiento y derivación.

• Formación, promoción e Integración socio laboral para adolescentes y jóvenes en riesgo y para
personas con abuso y dependencia de drogas en tratamiento.

• Evaluación de la experiencia

Fuente: Pl"OIramapresupuestal 2015

300 beneficiariosProlnlma de prevención y
tratamiento del Consumo
de drogas en .1 AAHH
Nueva Andalucfa.

Prevención del Consumo de
Orolas en el Ámbito
Comunitario.

, '
) ) ,.! ~ ;

\. ,
, , ~

Tabla 48: Programa Comunitario en Municipio de Totache

<- Programa Comunitario de la Munldpalldad de Tocache (2014-2015), logrando cubrir un total
de 300 beneficiarios, esta Actividad se implementó en el marco de un convenio suscrito entre
DEVIDAy la Municipalidad de Toc:ahe(Tabla Nro. 48)
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(. Pl'OIrarna comunltarto de la Munldpalldad de SanMartfn¡ para el 2015 se programó el inicio
de sus actividades en el mes de Noviembre, en la Tabla Nro. 53 presentamos 'as actividades
con las metas programadas.

,
J, f ,

.» ,
(

[: i,
, ~ lO ' • "'; " ~

Fortalecimiento de capacidades Fortlilec:iml.ntos de lrupos de Ud.res
psicolóticas V sociales. de adolescent8s ~ra la PCO.

Intercambios de experiencias
juveniles.
Ca~itaclón • docentes tutores
Evento de intercambio de
experiencias ClOn los docentes y
tutores.

f----
Formación V ca~itJlcl6n en ROO a
actores sociales

Promover y fortalecer el desarrollo Actividades rec.... tiv.s
intelral de jóvenes Actlvklades deportlv.s

Actlvid.des culturales
Competitividlld escolar

Buen acceso a información sobre Difusión d. contenidos preventivos
drogas

Tabla Nro. Si
Actividades programadas para el 2015 en el programa comunitario de la Municipalidad de Uchiza

,
" \

~
,

i

Oraanlzaciones conformadas 09
Miembros de oIJanízaciones juveniles

261
capacitados _.
Docentes tutores capacitados ,__ .0_. 60 (09 IIEE)
Escolares beneficiarios culminan las 1930
sesiones
Beneficiarios indirectos 280-

-,........_

Tabla N° SO
Metas programadas de beneficiarios en el pro¡rama comunitario 2015

Intercambio de experiencias juveniles, capacitación de tutores, etc. Asr mismo se contempla la
promoción y fortalecimiento del desarrollo integral de jóvenes, a través de actividades
recreativas, deportivas y culturales. Finalmente el acceso a la información sobre drogas se
plantea a través de la difusión de mensajes preventivos.
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Fuente:Fichade datosTakihuasi
8422015

ABo . ~'12 ..1;r,~· ...,.: ' ~ AduttoI (ma de 30

" . .~".""
Tabla Nro. 53
Casos atendidos (Peruanos) en TAKIWUASI

3.1.3.1.4A nivel de la sociedad civil
A nivel de la SOciedad civil en esta oportunidad entendida como el trabajo que desarrollan las
ONGs de la región San Martin se ha encontrado que en la actualidad no existen organizaciones
que desarrollen intervenciones y/o actividades vinculadas a la prevención del consumo de drogas.

En tratamiento se ha identificado en la Reglón de San Martin a la orJanizaclón TAKIHUASIo "LD
Casoque Canto" en idioma Quechua, es una Asociación Civil Privada sin fines de lucro, dedicada
a la investigación fundamental y aplicada de las medicinas tradicionales y su implementación en el
tratamiento y rehabilitación de toxicómanos y en el establecimiento de mecanismos de
prevención del abuso de sustancias adlctivas.

Su objetivo general es revalorizar los recursos humanos y naturales de las medicinas tradicionales
y elaborar una verdadera altemativa terapéutica frente a las toxicomanías, que sea: Eficaz, de bajo
costo y adaptada a personas oriundas de diferentes contextos culturales y niveles sociales.

Según reporta la atención de casos de personas extranjeras como peruanas, a continuación los
casos atendidos en Taklhuasl y que son peruanos (Tabla N· 53)

.. dle le ded

, ~
~. ..,
I Forta cim nto e R Comunltana e Recursos 01 red/03 reunionesj Institucionalesy Comunitarios.

Desarrollode accionespreventivasde
02 accionessensibilización,Informativasy educativas. ._ f-._-, Fortalecimiento de laatención de demandaen el 30 personasatendidasI

I espaciode escucha
Formacióny capacitación en reducciónde la
demandade dqas (ROO)a losdiferentes actores 02 1IIfleres/40 capacitados.
comunitarios.
Formación,promocióne intearaciónsocio laboral 04 talleres/ 60 participantes.paraadolescentesy jóvenesen situaciónde nulO

Evaluaciónde la experiencia 01

........._

Tabla Nro. 52
Actlvfdades programadas para el 2015 PrOlrama comunltarto de la Municipalidad de san
Martln
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La mayorla de Josrepresentantes de las instituciones encuestadas para la elaboración del plan
identifican la participación multisectorial en la respuesta a las dro¡odependenclas en la Región San
Martin, asimismo la disposición del trabajo en red se ve reflejada en la Ordenanza Regional NII014-
2015 GRSM/CM, que en su ARTICULOCUARTOplantea; CONFORMARla Mesa Regional de Lucha
contra el Consumo de Drogas en la Reglón SanMartin, que estllrá conformada por:

Un Representante de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del GRSM
Un Representante de la Dirección Reslonal de Salud de SanMartin.
Un Representante de la Dirección Regional de Educación de SanMartfn
Un Representante de la Dirección Regional de Comercio Exterior V Turismo de San Martfn
Un Representante de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de San
Martfn
Un Representante por cada uno de los Gobiernos locales provinciales de SanMartfn
Un Representante designado por la Corte Superior de Justicia de SanMartrn
Un Representante de la Policía Nacional del Perú
Jefe de la DINANDRO-SANMARTIN o representante desl¡nado
Un Representante del Instituto Peruano del Deporte- San Martín
Un Representante designado por la Universidad Nacional de SanMartín
Dos Representantes de las Universidades Privadas de la Reclón SanMartín
Tres Representantes de Institutos SUperiores
Dos Representantes del Hospital Regional de Tarapoto y Moyobamba
Un Representante de la Comunidad Terapéutica TAKIWASJ
Un Representante de la Asociación de PSicólogos/asde San Martín
Un Representante del Colegio de Enfermeros del Perú -San Martín
Un Representante del Colqlo Médico del Perú- SanMartín
Un Representante de la Asociación Nacional de Periodistas de San Martfn
Un Representante de la pastoral de salud de la Iglesia católica
Un Representante desílnado por DEVIDA, quien brindará asistencia técnica en Jos
aspectos de su competencia o cuando sea requerida

_-_

La Intervención en drogodependenclas concierne a todos los poderes públicos V todos los
estamentos de la sociedad, cada uno de los cuales, en su ámbito de competencia, ha de ser
responsable de actuar en este campo, ello responde a que las drogodependenclas es un problema
complejo, multifactorlal V mutante, V requiere de la coordinación y cooperación entre las
instituciones para conseguir una actuación eficaz, para IoIrar ello es preciso trabajar en red V que
los centros, servicios y programas que forman parte de l.misma, compartan unos objetivos y un
estilo de trabajo común basado en la coordinación V en el desempeño de unas funciones
específicas.

3.1.3.1.5 Disposición para el trabajo en red

A la fecha no se han identificado otras organizaciones que realicen acciones de tratamiento a
personas que presenten consumo o adicción a drogas en la reglón.
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10069 802014" "
N(Jmerototal d. ES con
módulosde adicciones

Número
total

Para tratamiento se está considerando información reportada por el Ministerio de Salud referida
al total de los establecimientos de salud (ES) existentes en la Reglón, los que son 367, de los cuales
69 corresponden desde la categoría desde 1-3 (centros de Salud sin Internamiento) hasta 11-2
(Hospitales 11);a la fecha se han implementado 14 módulos de adicciones en establecimientos de
salud de las categorías mencionadas, esto nos lleva a identificar que existiría una brecha de
atención del 80% , se muestran en la Tabla N· 55.

1334100259
"

Númerototll
intervenidas"

87
"

Númerototal de
lEE's~reaurbana

Para identificar las brechas en prevención se considerará como referente las intervenciones en el
ámbito educativo, el cálculo toma en cuenta el total de Instituciones educativas del nivel
secundario que existen en la región reportados en el ESCALEMINEDU y las Instituciones que en la
actualidad son Intervenidas con el programa de prevención de drogas, estos datos son
presentados en la Tabla N" 54.

3.1.3.2 Brechas de cobertura de Intervención preventiva y terapéutica
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Capítulo IV

.Alineación del Plan
Regional a los objetivos
nacionales y de la región

San Martín

-1""""
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72 PlanBicentenario;ElPeruhac~ el 2021.C[PLAN.Perú.

El Plan Regional de prevención V tratamiento de drogas en la Reglón San Martln, ha sido diseñado
siguiendo los principios Estratesla NacIonal de Lucha contra '- drops (ENLCD)2012 - 2016 Y se
relaciona con el Objetivo Estratégico EspecifiCOde Prevención y Rehabilitación de la ENLCD, este
objetivo plantea el disminuir el consumo de drogas a nivel nacional a través de intervenciones
preventivas y terapéuticas que fortalezcan el desarrollo personal y seneren espacios protectores
en la comunidad, familia y escuela, en un trabajo articulado entre los niveles de goblemo central,

regional, local V la sociedad civil.

4.2 ArtIculación del Plan Regional de prevención y tratamiento de la Reglón
de SanMartln con la Estrategia Nacional de Lucha contra las drogas
(ENLCD)2012- 2016

-'

y como PROGRAMAESTRAT~GICOse plantea el: Programa de prevención del consumo de drogas
y rehabilitación que es descrito como Resultado eSptlrado; Incluir la conclentización de la
población, especialmente de los adolescentes; el fortalecimiento de las unidades pclíclales de
Investigación y los programas de rehabilitación.

• Prevenir el consumo de drogas en la población y sus efectos en la seguridad ciudadana
mediante la sensibilización de los escolares y los adultos que se relacionan con ellos.

• Asignar los recursos adecuados para combatir el tráfico y uso lIelal de drogas.

El Plan Rel'onal de prevención V tratamiento de drogas de la Región San Martln (Ver Matriz)
responde a las acciones estratégicas y el prolrama estratéaico propuesto en el Plan Bicentenario
que en su objetivo especifico 6; plantea como meta: Disminuir la Prevalencia anual del consumo
de drogas Ilegales en la población escolar de secundarla y como acciones estratégicas se plantea:

El Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021, concibe el ejercicio universal de los derechos
fundamentales por las personas como la finalidad esencial de toda sociedad humana. Para
garantizar los derechos fundamentales a todos los peruanos se requiere de pollticas que busquen
lograr la equidad social, lo que implica asegurar la igualdad de oportunidades para todos y el
acceso universal a los servicios básicos. Esto incluye en particular la igualdad de oportunidades
para el acceso a una buena educación y salud·nEl Plan Relional de prevención y tratamiento de
drogas de la Región SanMartin también se orienta al ejercicio de los derechos a la educación para
mejorar las capacidades para prevenir la drogodependenclas y acceso a la salud para recibir
atención a las adicciones.

4.1 Articulación del Plan Regional a los Objetivos del Plan Bicentenario
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Acción 4.1.2.3 Generaraccionesde difusión de lasordenanzasy
normas reaionales, entre lIS instituciones y la población en
leneral

Une. estratQlca 2.1: Forta~r, ampliar y articular la oferta
pública de serviciosde at.nci6n en tratamiento y rehabilitación
de dl'Olasen los dAntn"s nivelesde atención de salud (centros
de salud, hospitales) prantizando la implementación de
intervencionesde acuerdo a Iu necesidadesy caracteristlcasde
la poblacióncon 'nmis en losmódulosd. adicciones.

OBJETIVO 3: Incrementary
fortalecer proaramasde atención •
personasconsumidorasy
dependientesde droaasl.. ale5e
¡leJalesa nivel nacional,
Intelrindoios al SistemaNacional
Coordinadoy Descentralizadode
Salud.

Une. estrat6p:. 1.1.3: DesalTOllaren la R8Jión San Martín
prolramas de prevenc:ión en el 'mbito comunitario que
promuevan la participación activa de lobiemos locales,
Instituciones sociales.

Une. estrat'alca 1.1.2: Desarrollar en la Región San Martín
programas de prevención para el ámbito familiar, con la
finalidad de incrementar capacidades y habilidades
parentales que contribuyan a fortalecer su rol como
dominio de protección para prevenir el consumo de drogas.

Une. estl"id.lca 1.1.1: o.salTOllar en la Relión San Martln
prolramas de prwvenc:iónparael 'mbito familiar, con la finalidad
de desarrollar capacidades y habilidades parentales que
contribuyan a fortalecer su rol como dominio de protección para
prevenir el consumodedl'Olas.

Une. estratqtc:a 4.1: Fortalecer la Coordinación y Articulación
Multisectorial entre las autoridades d. los lobíemos reslonal,
provincial y distrital con las Instituciones públicas y privadas,
ol1lanlzaclonessocialespara un tra~jo conjunto y una respuesta
efectivaal consumod. df'CI.s en la ,...16n.

OBJETIVO 2: Consolidary ampliar,
a nivel nacional,lacobertura de los
prOlramasde prevencióndel
consumodedl'Qlas,adapÚndolos
a lascaracteristicasy necesidades
de su respectivarealidadrellonal y
local,prlorizando losámbitos
educativo,familiar

OBJETIVO 1: Establecer
mecanismosque intalren el nivel
nacional,los,obiemos rellonales
y lobiemos localesy la sociedad
civil paraun trabajo articulado,
permanentee institucionalizado
de prevencióny rehabilitacióndal
consumode

OBJETNO 4: Incrementarlos
nivelesdeconcienciade rleSlo en
la poblaciónleneral, respecto al
abusoda alcohol,al consumode
dro,as, aslcomo, rechazosocialal
tráfico iIIcltoded

--

Cuadro N'7: Articulación del Plan ReaIonal de prevend6n y tratamiento de drOlas de la Recl6n
de san Martfn con tos Objetivos espedftcos del prOlrama de prevención y rehabnltaclón de la
ENLCD2012-2016

El Plan Regional de Prevención y Tratamiento de la Reslón de San Martin propone líneas
estratégicas que se articulan con los Objetivos del Programa de Prevención y Rehabilitación de la
ENLCD2012-2016, en el Cuadro siguiente se puede observar la articulación existente.
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El Plande DesarrolloRegionalConcertadoSanMartín al 2021,es un Instrumentode gestiónpara
el desarrollo de la Región cuya aspiración es "AlCANZAR EL DESARROLLOINTEGRALy
EQUILIBRADO",con la reducciónde 'asdesigualdadesbajo unademocraciaparticipativa.

El Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martrn al 2021 identifica en el escenario
exploratorio (02) calidad educativa: Implementaciónde accioneseducativo preventivo sobre la

4.3Articulación del Plan Regional de prevención y tratamiento de drogas a
los Objetivos Estratégicos de la región Plan de Desarrollo Regional
Concertado San Martfn al 2021

Fuente: Programa presupuestal de prevención y tratamiento del consumo de drogas. 2013-2016

.'_'
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Esquema de los diferentes actores a nlvet NacIonal, Restonal y Local

Así mismo el Plan Relional de prevención y tratamiento de dqas 2016- 2020 se basaen el
Esquemade los diferentes actoresa nivel Nacional,Relional y local propuestos por la ENlCD
2012-2016.



105

_-

reeducación del trato familiar, hábitos de crianza y convivencia. (Contrastación Estadfstica:
Porcentaje de estudiantes del nivel secundario que consumen dl'Olas ilegales, 3.90%. DEVIDA-
2009) relacionándolo con el macro-problema de los altos índices de Violencia Familiar, planteando
un objetivo estratégico (1.2): Reducir la violencia famlllar y como Estrategia (E.l.2.1.): Prevenir el
consumo de drogas y alcohol en niños/as, jóvenes y adolescentes, siendo esta estrategia la que se
aborda con el Plan de Prevención y tratamiento del consumo de drogas al plantear objetivos que
apuntan a disminuir el consumo de drogas en la población escolar con programas de prevención
en las escuelas secundarias dirigido a escolares y el programa de familias fuertes.
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Unea estrat6llca 4.1: Fortalecer la Coordinación y Articulación
Multlsectarial entre las autoridades de los gObiernos reclonal,
provincial y dlstrital con las instituciones públicas y privadas,
organizacionessocl.les ".ra un trabajo conjunto y un. respuesta
efectivaal consumodedl'QllS en la ,..ión.

OBJETIVO 3: Reducirla inse¡urldad
Ciudadana promoviendo una
cultura de paz y respeto a los
derechoshumanos.

Une. estratqIca 2.1: Fortalecer, ampliar y articular la oferta
pública de serviciosde atención en tratamiento y rehabilitación
de drogasen los diferentes nivelesde atención de salud (centros
de salud, hospitales) ¡arantlando la implementación de
intervencionesde acuerdo a las necesidadesy característicasde
la poblacióncon énfasisen losmódulosde adicciones.

OIlJETIVO 2: Mejorar el acceso,
cobertura V calidad de los
servicios, con icualdad de
oportunidadese inclusiónsocial.

Unea es1r1lttalca 1.1.1: Desan-ollaren la Reslón San Martín
prolramas d. prevenciónparael ámbito familiar, con la finalidad
de desarrollar capacidades V habilidades parentales que
contribuyan a fortalecer su rol como dominio de protección para
prevenir el consumodedrccu.
Une. estrat6tfca 1.1.2: DesarroNar en la Región San Martín
programas de prevención para el ámbito familiar, con la
finalidad de incrementar capacidades y habilidades
parentales que contribuyan a fortalecer su rol como
dominio de protección para prevenir el consumo de drogas.
Unea estratqica 1.1.3: Desan-ollaren la Re¡i6n San Mal1fn
pro¡ramas de prevención en el ámbito comunitario que
promuevan la participación activa de lobiernos locales,
institucionespúblicas,privada. t_~r¡anjzacionessociales.

OIlJETlVO 1:
Mejorar la calidad de vida de los
grupospoblacionalesde la reglón.

-..-_
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Capítulo V

Planificación Estratégico
Plan Regional de

prevención y tratamiento
del consumo de drogas
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• Intesralldad; Diseño y la Implementación de las estrategias regionales considerando el
conjunto y complementariedad los ejes estratégicos y la respuesta adecuada frente a los
múltiples elementos y procesos que configuran la problemática de las drogas.

• Multlsectorlalldad; Participación efectiva a nivel nacional, regional y local. Particularmente
el rol protagónico que deben cumplir los gobiernos regionales y municipales, para el dlse"o
e implementación de las acciones pertinentes.

• PartJdpadón; Movilización e Involucramiento de las or¡anizaclones del Estado, de la
sociedad civil y de la sociedad empresarial complementadas para enfrentar el problema de
la demanda y oferta de drogas.

• Responsabilidad compartida; Participación de la Región San Martín en la lucha nacional
contra las drogas, desde una posición soberana y en el cumplimiento recfproco de los
compromisos internaclona les.

• Sostenlbllldad¡ Las instituciones Intervienen de manera coherente, a nivel regional y con
visión de mediano y largo plazo, contando con los recursos necesarios y una gestión

eficiente.
• ~tlca; El Estado y la Sociedad Civil actúan observando las más lelítimas aspiraciones del ser

humano: la justicia, la verdad, la solidaridad, la transparencia y la convivencia pacifica.
• Estado de Derecho; El Estado garantiza el respeto de la legalidad y los derechos

humanos, de acuerdo al ordenamiento jurídico.

5.2 Principios rectores
Los principios rectores en los que se sustenta el Plan Regional de Prevención y Tratamiento de la
Región SanMartín 2016 - 2020 son los propuestos en la ENLCO:

.-, MISION: "Somos una región con capacidad de gestión y promotora del desarrollo humano, sacial,
económico y ambiental que está comprametido y or~"tada a desarrollar un trabajo a nivel
preventivo y de tratam~nto frente al problema de drogas en un marco de confianza,
partiCipación y compromiso que brinde una respuesta ~iva acorde a las necesidades de la
población y de manera especial en los sectores vulnerables".

5.1 Visión y misión
VISIÓN: NAl 2021 en lo Reglón Son Martín el gobierno regional, los gobiernos provinciales y
distrltales trabajan conjuntamente con los Instituciones y organizaciones público y, privados,
sociedad civil y comunidad en el desarrollo de acciones Integralt!S y sostenidas para el control y
disminución del consumo y dependencia o drogas brindando una respuesta multisectorlal
ampliada y articulada. Y la población se encuentra Informada, sensIbilizada y empoderado para
su desarrollo Integral con equidad de género, de~chos humanos, inclusión social, respeto de lo
diversidad cultural y el ciclo de vida siendo un referente en políticos locales de reducción de lo
oferta y demando de drogas .
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O.E.04: Institucionalizar programas de prevención y trau.miento en la reducción de la demanda de

0.E.03. Promover acciones viables que permitan potenciar los esfuerzos para enfrentar el problema
del consumo y micro comercialización de drogas legales e Ilegales en zonas priorizadas

.,
: '1, I '(

. . . . !' ~u

D.E.02: GarantizaratenciónVtratamiento de calidaden dife...n., modalidadesde tratamiento para personas
con consumoproblemáticoVdependientesde drosas Iea.les • ¡"ales

DE.Ol: Desarrollar competencias para la prevención del consumo de drosas, a través de actividades de
prevención universal de promoción de conductasV estilos de vida saludable,a nivel educativo, famBiar V
comunitarioen zonasfocalizadas.

r

;; .' r., ", ' • , _ ' ~; ~~

5.3 Objetivos estratégicos
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A.E.i.12· Fortalecimientoe Implementaciónde la intervencióncomunitaria focalizadaen zonaslito rieqo
frente al consumod. df'Ol8$.

A.E.l.ll Desarrollar ferias educativasmultlsectorialesparael fortalecimiento de la familia de maneraarticulada
con el de diversos de nicac:ión.

A.E.l.8 Desarrollarlos módulosde habilladadessociales,convivenciasaludablesy estrattlias socioeducatlvas
en IIEEfocalizadas.

A.E.l.7 Desarrollar intercambio de experiencias de las ac:cionespreventivas realizadas por los Irderes
estudiantiles docentestutores.

eventos, entre otros)

A.E.13 Desarrollar eventos de intercambio de experienci¡¡sentre docentes tutores que implementan el
nm,IPl'1Ima de en el ámbito educativo.

A.E.13 intercambio de experienciasentre docentes tutores que Implementan el
en el ámbito

A.E.l.2 FortalecerI.s capacidadesde los docentestutores como facilibldores del Pl'OIrilmade prevenciónen el
ámbito educativoen lasUGELsde ,. IónSanMartln.

A.E.l.10 Implementar el "Prolrilma FamiliasFuertesAmor y limites" por el equipo de docentesfacllltadoresde
l. mismaIIEE

A.E.l.l Gestionar la Implementación del Pl'Olrama d. prevención en nuevas Instituciones edUCilltlvasen
situaciónde

5.4 Acciones priortzadas
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A.E.3.7- Coordinar open!tivos policiales en forma conjunta con el poder judicial, MINSA, defensa civil,

A.E.3.6- Talleres de capacitación a las Juntas Vecinales V serenUlo pa... el control de ventas de bebidas

alcohólicas V dfOlas ilecales.

A.E.3.5- Coordinar el equipamiento con material necesario a las Juntas Vecinales para que realieen demanera
óptima sus rondas la villlancia en los IUlares de mayor naslo con apoyo de la Poliela Nacional.

A.E.3.4- Difundir las normas, ordenanzas y resoluciones que permitan optimizar la respuesta frente a la situación

de oferta de dfOlas en las Instituciones V la población en len .... 1

A.E.3.3- Generar nuevas ordenanzas resoluciones que se requieran y que permitan optimizar la respuesta

frente a la oferta del consumo de dfOlas

A.E.3.1- Levantar Información sobre lasordenanzas y normativalexistentM en las diferentes localidades de la

~ rellón.~~------------------------~~~--~~--~----~~~--~~------~
A.E.3.2- Desarrollar reuniones con diversos actores de llis Iocalic*:fes de la reclón a fin de velar por el
cumplimiento de las ordenanzas y resoluciones que permitan optimizar la respuesta frente a la situación de oferta

de drocas.

Promover acciones viables que permitan potendIr los enfrentar el problema del
consumo y mkro comercialización de drops l..aIes e ; tnbajando en estrecha reladón con la
socIedId dvll y con las instituciones p6b11c:as,."."... de la en .pllcld6n •• prlnclpfo de ..
responsablldad compartida.

A.E.2.8-lmplementar de un pfOIrama de tratamiento V seculmiento en los centros de medio libre para dar
continuidad al proceso tera~utico iniciado en el penal

A.E.2.S. Desarrollar un trabajo coordinado entre los profesionales del MIMP y establecimientos de salud para la
referencia y contra referencia en la atención de los casos detectados.

Familiar V Sexual del MIMP V profesionales de salud en la aplicación pan! la intervención especifica.

A.E.2.6- Capacitar al equipo multidisclpllnario dellNPE para la Implementación del pfOlrama de tl'iltamiento de
dfOlas en el jmblto penitenciario y en los centros de medio libre.

-
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A.E.4.8 Elaborar el PlanOperativo para la implementación del Plan de prevención y tratamiento del
consumode en la

A.E.4.1 Capacitara los miembros de la mesa multisectorfal en temas relacionados a la problem'tica del
consumoded

A.E.4.6 Oisefhuy poner en funcionamiento una Basede Datos,para mantllner actualizada información sobre
la situacióndel consumode las in1arvenciones sedesarrollenen la

A.E.4.S Desarrollarcapacidadesde losmiembros la instanciaCoordinacióny Articulación Multisectorfal Reclonal
y sus sedes provinciales y Locales en el manejo de ISpec10S sobre proyectos para cooperación
internacional, presupuesto por resultados, vl.Uancia social, incidencia polltica y presupuesto

y Articulación Multlsectorial
SanMartin.

directorio de las Institucionesy o,.anlzaciones de la relión SanMartln que
nrll!!v.l'II:i~ín ~tilmlento de

-~

micro comerciaUzación de dqiils, Involucrando a los medios masivos V mediosalternativosd. comunicación,as!
comoen poblacionesy 6mbitos tocalizadosque ameritenestrate.11Sde sensibilizaciónespecificas.
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A.E.l.11 Desarrollar ferias educativas multlsectoriales para el N· de ferias educMivas
fortalecimiento de la familia de manera articulada con el

de diversosmediosde comunicación.f----;:!:..:.!.:...:....;.:...:....;.-----------:-:-----:---:---:-- --------
A.E.l.12 Fortalecimiento e Implementación de la Intervend6n N·de intervencionescomunitarias

comunitaria focalizada en zonas alto rieslO frente al fortalecidase implementadas
consumoded

A.E.l.l0 Implementar el "Protrama Familias Fuertes Amor y N·d. familias beneficiadas
Limites" por el equipo de docentes facilitado,..s de la
mismaIIEE.

A.E.l.9 Capacitar a Facilitadores de Familias Fuertes para el N" Detalleresde capacitación
desarrollodel : "'FamiliasFuertes"

A.E.l.S Desarrollar los módulos de habilladades sociales, N·de talleresde capacitación
convivencia saludablesy estratetias socioeducatlv.s en
IIEEfocallzadas. .

A.E.l.7 Desarrollar inten:amblo de experienciasde las acciones N·de eventosde inten:amblode
preventivas realizadas por los lideres estudiantiles y experienciade los Irderesestudiantiles.
docentestutores.

A.E.l.5 Formar lideres estudIantiles para la prevención del N" de talleresde formación de lideres
consumode d estudiantiles--------------------------~A.E.l.6 Desarrollar acciones preventivas promoc:lonales(foros, N"de accionesque desarrollanlos lideres
ferias, campaftas, eventos, entre otros) desarrolladas
por los lideres estudiantiles capacitadosdirilidas a sus

A.E.l.4 Verificar el cumplimiento del reparto de materiales
didéc:ticos(manual de "Orientación Peda.Ólica para la
Prevención del Consumo de Drocas en la Población
EscolardelNivelSecundariou

N·de actasde entresade materiales

A.E.l.3 Desarrollareventosde Interamblo de experienciasentre N· de eventosdesarrollados
docentes tutores que implementan el protrama de
DI'1!'VIltl'Il:ltln en el ámbito educativo

A.E.1.2Fortalecer las capacidadesde los docentes tutores como '
facilitadOntsdel Procramade prevención en el ámbito N· de talleresde capacitacion
educativoen lasUGELsde la SanMartin.

A.E.l.l Gestionarla implementacióndel procrama de prevención
en nuevas Institucioneseducativas en situaciónde

-,--

5.5 Indicadores de evaluación
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A.E.3.1 Levantar información sobre las ordenanzasy normativa N· delnbrme
existentesen lasdiferentes localidadesde la región.

A.E3.2 Desarrollar reuniones con diversos actores de las N· de reuniones
localidades de la relión a 1In de velar por el
cumplimiento de las ordenanzas y resoluciones que

Promover a«lones viables que permitan potenciar los esfIMrzOl .... enfrentar el problema del
consumo y micro comerdallzadón de drops lepIes • IIepIet; traHjIIndo en estrecha relad6n con
la sociedad civily con las instituciones JM)bIkas, privadas ... la rqI6n en aplicación al principio de la
responsabilidad complltlda.

ámbito penal- - ::J-"2.8- Implementarde un programade tratamiento y N· d. casosatendidosen el programade
uimiento en los centrosde medio libre paradar continuidadal tratamiento y seguimiento.
cesoterapéutico iniciadoen el penal _J,_____ _ ._

N· d. espacioimplementado
_ .._-- --

A.E.2.1-Adecuarespaciosparael tratamiento de drogasen el

implementacióndel Pl'Olramad. tratamiento de drogasen el
ámbito penitenciarioy en Joscentros demedio libre.

A.E.2.6-capacitar al equipo multidlsclplinarfodellNPEpara la !N.de Personalcapacitado

._._- ---
N· de ....t.rencias o contrarefencias.A.E.2.S.Desarrollarun trabajo coordinadoentre los profeSionales

del MIMPy establecimientosde saludpara la referenciay
contrareferenciaen la atención de los casosdetectados.

N· de personalde saludcapacitado
mujer del Pl'OIramaNacionalcontra laViolenciaFamiliary Sexual
del MIMP V profesionalesde saluden laaplicaciónpara la
intervenciónespecifica.

.~ A.E.2A.capacitaciónal personal de loscentrosde emel'lencia N· de capacitaciones,...Iiladas.

N· d. personasatendidasen losmódulos
d. adicciones.

A.E.2.1.lmplementarel funcionamiento de los módulosde
atenciónen SaludMental con énfasisen adicciones en loscentros
deSaludy Hospitales.
A.E.2.2.cap¡!Citaclóny entntnamiento a los profesionalesde salud ¡ N· de prot.sionales capacitados-o
para la atención en adiccionesen losdosnivelesde atenciónde los I
Establecimientosde sujurisdicción. 1
A.E.23.Supervisióny asistenciatécnicaa losmódulosde atención N· d. reportesde las supervisionesy
en saludmentalcon énfasisen adicciones asistenciastécnicas•

, .
,
,~-, "
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N· de dlractorio de instituciones y
orpnlzKiones de la reaión SIn Martln
actualizado.
N· de instancias de Coordinación V
Artic:ulaciónMultisectorial Rational; Mesa
Rallonal de Luchacontra .1 consumo de
dr'Olasen la Real6nSanMartln.
N· Actas d. reuniones

A.E.4.1 Actualizary socializarun directorio de lasinstitucionesy
olJanizacionesde la .... ión SanMartin que intervienen
en prevencióny tratamiento de dqas.

A.E.4.2 Generar y poner en funcionamiento una Instancia de
Coordinación y Articulación Multisectorlal Relional;
MesaResionatde luchacontra el consumodedl'08asen
la Rellón SanMlrtln.

A.E.4.3 Sensibilizar a las autoridades re¡ionales sobre la
importancia de aprobar e Implementar el Plan de
Prevencióny Tratamiento del consumod. drotas

: < r 1,::

'., ,'< I

• t I

N· de campaf\asde sensibilización

N· de informesde operativos

N· da talleresde capacitaciónrealizados

N· de Kit de equipamiento a lasJuntas
Vecinales

N· de campa"asde difusión.

N· de documentosnormativosaprobados

A.E.3.5 Coordinarel equipamiento conmaterial necesarioa las
JuntasVecinalesparaque realicende maneraóptima
susrondas la v.¡¡ancia en los IUlaresdemayor rleSCO
con apoyode laPolielaNacional.

A.E.3.6 Talleresde capacitacióna lasJuntasVecln.les y
serenallo parael control de ventasde bebidas
alcoh61icasy dl'08asilelales.

A.E.3.7 Coordinaroperativos policialesen forma conjunta conel
poder judicial, MINSA,defensacivil, municipaHdadesy
serenaz¡o.

A.E.3.8 Desarrollarcampa"asde sensibilizaciónpennanentesen
relaciónal efecto nocivodel consumoy de lamicro
comercializaciónde dqas, Involucrandoa losmedios
masivosy mediosalternativosde comunicación,asi
comoen poblacionesy ámbitosfocalizadosque
ameriten estrategiasde senslbilizacl6nespecificas.

permitan optimizar la respuesta frente a la situación de
oferta de dqas.permitan optimizar la respuesta frenta
a la situación de oferta de drolllS.

A.E.3.3 Generar nuevas ordenanzas y/o resoluciones que se
requieran y que permitan optimizar la respuestafrwntlt
a laoferta del consumode dl'08as

A.E.3.4 Difundir las normas, ordenanzas y resoluciones que
permitan optimizar la respuestafrente a la situaciónde
oferta de dl'08asen las instituciones y la población en
leneral
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Finalmente, DEVIDAcomo ente rector y promotor del presente Plan, deberá recoger y sistematizar
los informes de las actividades realizadas.

El Plan Regional para la Prevención V Tratamiento del consumo de drogas de la Región SanMart(n
2017 - 2021, establece responsabilidades compartidas para el desarrollo y ejecución de las
actividades planteadas y lograr el objetivo establecido; en tal sentido requiere que se fortalezca el
Sistema de Monitoreo que deberá ser desarrollado por la Gerencia de Desarrollo Social de la
Región, el cual se alimenta de cada uno de los entes responsables V permita el seguimiento de las
acciones realizadas, esta Información es básIca para tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión
y ejecución del plan aplicando, si fuese necesario, las medidas correctivas de manera oportuna, asl
como medir los resultados al final del proceso. El seauimlento y vigilancia será una de sus
responsabilidades de la Mesa Regional de lucha contra el consumo de Drogas.

N' planesoperativOSanuales

N" de basedatos, paramantener
actualizadala informaciónsobre la
situacióndel consumode drolas y las
intervencionesque sedesarrollenen la
,...íón.
N' de capacitacionesparalosmiembros
del comité

N' d. talleresparadesarrollar
capacidadesde losmiembrosla Instancia
CoordinaciónV ArticulaciónMuftisectorlal
Reaionaly sussedesprovincialesy
Locales.

N' deordenanzas

5.6 Seguimiento y vigilancia

A.E.4.8 Elaborar el Plan Operativo anual para la
implementación del Plan de prevención y tratamiento
del consumode drocasen la reglón

Capacitara los miembros de la mesamuJtisectorlalen
temas relacionadosa la problerÑtica del consumo de
drogas

A.E.4.4 Aprobación del Plan de Prevención y tratamiento del
consumodedqas

A.E.4.SDesarrollar capacidadesde los miembros la instancia
Coordinación y Articulación Multisectorlal Rellonal y
sus sedes provinciales V locales en el manejo de
aspectos sobre proyectos para cooperación
internacional, presupuesto por resultados, vl¡llancla
social,incidenciapolfticaV presupuestoparticipMivo.

A.E.4.6Oisellar y poner en funcionamiento una Basede Datos,
para mantener actualizada la información sobre la
situación del consumo de drosas y las intervenciones
que sedesarrollenen la reción.
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5.7 Matriz del Plan Regional para la
Prevención y Tratamiento del consumo de
drogas de la Región San Martin 2017 - 2021.

-



118

LlNRADE
BASE O RESPONSABLE iVALOR BASE META

CODo ACCIONIiS INDICADOR DEL FUENTE DE FUENTE DE DE LA
BSTRArtGlCAS INDICADOR DATOS VERIFICACiÓN MBDlCIÓN DEL

VALOR ARo ARo ARo A~ Alfo Alfo META TOTAL
INDICADOR I

2017 2018 2019 2020 2021

01.01: DeArroBar co.... ndu para la ,nwad6a del co_o de d...,..,. b'aftsde ilCdo_ de ,ro.oc:I6a d. coadudM yfttIIoa de Ylda ... dabl_ ClOIa ...... foque
lllterculbaral '1•• dereclaoa,. D..... dDcatIYo,"lDlllar yCOIIluDl.. rlo•• ao_ rocal...,_ I

I....11_'.
bD,Ie ...... d611d.1

'" ele IllE por,roan_d.
UGlLque 2 Illl. Nu4lftlS GORIISAM- GORIISr\M - GOUSAM-A.l.Ol.Ot ,_Ild6It .. 21016 O 1 1 O O 1

auevaa a.tIbIdoDea Inlplementan el focalladas. DRE DRE DRI
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FIN:
CONTRIBUIR A REDUCIR EL CONSUMO DE DROGAS EN LA REGIÓN SAN MARTlN

MATRIZ DEl PLAN REGIONAL

))J
.~
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Orosa
Sustancia natural o sintética que, al ser administrada al organismo, altera el estado de
ánimo la percepción o el comportamiento, provocando modificaciones físicas o psíquicas y
que son susceptibles de causar dependencia, para los efectos de la represión penal, se
considera a los estupefacientes y sustancias psicotrópicas objeto de uso Indebido o abuso.

Comité Multlsectorlal de Prevención del consumo de drOlas
Es un espacio de diálogo y de toma de decisiones en el que participan instituciones del
Estado, Gobiernos Regionales, Locales, diversas instancias de la Sociedad Civil, las Iglesias
entre otros, para que en consenso adopten acuerdos y coordinen acciones con enfoque de
equidad y de género, que permitan luchar eficazmente contra la prevención del consumo de
drogas en cada región, departamento, provincia y distrito del país.

Conductas Adlctlvas.
Patrón desadaptativo de consumo de sustancias que conlleva a un deterioro ffsico y
emocional de la persona, generando el deseo irrefrenable de consumir la sustancia en
cantidades cada vez mayores para obtener el efecto deseado.

Comunidad Terapéutica
Modalidad de tratamiento residencial, para la rehabilitación de personas afectadas por el
consumo de drogas, en la que se intenta su relnserelón social, a través del apoyo mutuo.

Brteadas de autoprotecdón escolar.
Conjunto de personas conformado por directores, profesores y padres de familia, que
dependen directamente de los comités distritales de sfllurldad ciudadana y que apoyan con
la vigilancia y el control del orden en los horarios de inareso y salida de las y los estudiantes,
asi como la detección de los lugares de riesgo en los alrededores de las instituciones
educativas.

Alcoholemia
Representa la concentración de alcohol en sangre y se expresa habitualmente en miligramos
o gramos de alcohol por decilitro (lOOcc).

- ,-,_

Acción Estratéslca
Conjunto de actividades ordenadas que contribuyen al logro de un objetivo estratégico y
que involucran el uso de recursos. Asimismo, cuentan con unidad de medida y meta física
determinada. Permiten articular de manera coherente e Integrada con otras acciones
estratégicas el logro de los objetivos estratégicos.

Abuso de dr08as
Acto de consumir estupefacientes o sustancias pSicotrópicas desviados de los propósitos
medicinales o de investigación científica, con fines recreativos o de plaeer, susceptible de
causar drogodependencla.
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Factorde rlesCo
Un factor de rles¡o es una C3racterfstkaInterna y/o externa al Individuo aJya presenda
aumenta la probabilidad o la predisposición de que se produzca un determinado
fenómeno.

Factoresde protecdón
Son atributos Individuales, condición sltuadonal, ambiente o contexto que reduce la
probabilidad de ocurrenciade un comportamiento desviado.

Factoresasodadosal consumo
Son los factores que predisponen o favorecen comportamientos de consumo de drogas,
tales como: violencia escolar, comportamiento sexual, conductas de riesgo, no contar con
un proyecto de vida. entre otros.

EstrateBla
Es el conjunto de grandes acciones estructuradas y articuladas, que nos conducen a un
determinado fin, o nos permitirán el logro de la visión de desarrollo y las políticas del sector,
departamento, reglón, municipio, o Institución.

Dependencia
Es el estado de necesitar o depender de algo o de aICuien, ya sea como apoyo, para
funcionar o para sobrevivir. Aplicado al alcohol y otras drogas, el término implica una
necesidad de consumir dosis repetidas de la droga para encontrarse bien o para no sentirse
mal. La dependencia se define como un grupo de síntomas cognitivos, fisiológicos y del
comportamiento que indican que una persona presenta un deterioro del control sobre el
consumo de la sustancia psicoactlva y que sigue consumiéndola a pesar de las
consecuencias adversas.

- .-.,

Dropdlcción
Esun estado psíqulco y algunas veces físico resultante de la interacción entre un organismo
vivo y un producto
psicoactlvo, que se caracteriza por producir modificaciones de la conducta y otras
reacciones que Incluyen siempre un deseo Incontrolable de consumir droga, continua o
periódicamente, a fin de experimentar nuevamente sus efectos psiquícos V evitar a veces el
malestar de su privación.

Droaa lleaal
Es la sustancia pslcoactiva cuya producción, venta o consumo están prohibidos. En sentido
estricto, la droga en sí no es ilegal, lo son su producción, su venta o su consumo en
determinadas circunstancias en una determinada jurisdicción.
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... Plan Regional de Prevención y Tratamiento del Consumo de Dro,as
Esun instrumento que debeser impulsadodesdeel GobiernoRegional,que contienen los
lineamientos polítiCOSy Programáticospara la intervención, confiriendo estabilidad a las
accionesy programas desarrollados.El propósito del plan será el abordaje integral del
fenómeno del consumo de drogas, tanto al respecto de las drogas legalescomo a las
ilegales,de acuerdoa lasformascomosemanifiestael problemaen lo local.

=-

Plan Operativo Anual
Es un documento que marca los objetivos, las directrices, las metas propuestas, los
responsablesy los recursosnecesariospara la ejecuciónde las actividadesen un periodo
determinado. Por ello, un plan operativo se establece leneralmente con una duración
efectivade un al'lo.

-
-

Or,anlzaclón
Sistemasocialconformadopor Individuosy gruposde individuos,que dotadosde recursosy
dentro de un determinado contexto, desarrolla regularmente un conjunto de tareas
orientadaspor valorescomuneshacia laobtenciónde un determinado fin.

-

Instrumentos de ,estlón
Son herramientas que orientan, dirigen deciden la gestión en las Instituciones, estos
documentosoperativizan la planificación,priorizanel diagnósticoy enrumbanel quehacer
de la institución en forma coherente con la misióny la visión, concretando lasaccionesen
función a lasnecesidadese interesesde la población.

-

Indicadores
Medidas que permiten verificar cambios o resultados, están diseñados para demostrar
cómo se encuentra el problema en relación a alaún aspecto de la realidad que interesa
conocer. Los indicadorespueden ser medios,números, hechos,opiniones o percepciones
que sei\alencondicioneso situacionesespecificas.

Incidencia
Númerode casosnuevosde un hechoo situacióndadaen una poblacióndeterminaday en
un periododeterminado. La incidencianodebeconfundirsecon la prevalencia.

Habilidades parentales
Estrategiapreventivaa travésde lacual lospadreso tutores sonentrenadosenel desarrollo
de nuevosestilosde educacióny gestión familiar y los hijos sonentrenadosen el desarrollo
dehabilidadesprosociales.

-
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Reslllencfa
Es un proceso que implica una compensación de los factores de protección frente a los
factores de riesgo, y una acumulación gradual de fuerza emocional que permite a los nil'los
responder con éxito a los cambios en familias, escuelas y comunidades.

Redes de soporte
Alianzas Interinstitucionales que poseen un objetivo en común, con la finalidad de obtener
un resultado beneficioso para todos sus miembros.

Rea.Jr50S
Los insumos humanos, organizacionales, intelectuales, materiales, económicos y financieros
que son directa o indirectamente invertidos en un proyecto o programa. Son aquellos
elementos o medios necesarios para la ejecución de las actividades que permiten el logro de
los objetiVOS._-..

Proyecto de Inversión PúblIca
Toda intervención limitada en el tiempo que utiliza total o parcialmente recursos públicos,
con el fin de crear, ampliar, mejorar, modernizar o recuperar la capacidad productora de
bienes o servicios; cuyos beneficios se generen durante la vida útil del proyecto y éstos sean
independientes de los de otros proyectos.

Programa
Intervención estructurada disel'lada para mejorar las condiciones sociales, f(slcas,
económicas o políticas en un área geográfica definida o en una población determinada y
tiene por objeto reducir los problemas asociados a las drosas y a sus usos.

-__
Prevalencia anual de consumo de drops lleples en pobIad6n escolar
El proyecto se encuentra localizado en una resión que presenta magnitudes significativas de
consumo de drogas ilegales como marihuana, pasta básica, cocaína.

PrevalencIa anual de consumo de drops lesa les en pobIad6n escolar
El proyecto se encuentra localizado en una región que presenta magnitudes significativas de
consumo de alcohol V tabaco en los últimos 12 meses.

Prevalenda del consumo de dro¡as
Es la proporción de personas que declaran haber consumido alguna droga legal o ilegal en
un determinado periodo de tiempo (vida, af'lo V mes).
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VIabilidad
Condición atribuida expresamente por quien posee tal facultad, a un PIPque demuestra ser
rentable, sostenible y compatible con las políticas sectoriales.

-~

UsoIndebido
Uso indebido: Acto de consumir drogas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas de
elaboración ilegal con fines recreativos o de placer, susceptibles de causar
drogodependencia.

Tráflco IIkfto de drops
Acción típica, antijurldlca, culpable y punible, destinada a promover, favorecer
o facilitar el consumo Ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotropicas,
mediante actos contemplados en el ordenamiento penal nacional.
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SIGLAS
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• ENDES: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar
• EP: Establecimiento Penitenciario

• EDA: Enfermedad Diarreica Aguda
• EESS: Establecimiento de Salud
• ENAHO: Encuesta Nacional de Hogares

• COREPAZ: Consejo Regional de Cultura de Paz
• DEMUNA: Defensoria Municipal del Nino. Nina y Adolescente.
• DIRESA: Dirección Regional de Salud.
• DIRTERPOL: Dirección Territorial de la Policia Nacional del Perú._-,
• DIRANDRO: Dirección Ejecutiva Antidrogas PNP

• ORE: Dirección Regional de Educación
• ECE: Encuesta Censal de Estudiantes

• CODISEC: Comité Oistrital de Seguridad Ciudadana
• CONEI: Consejo Educativo Institucional

• CNPV: Censo Nacional de Población y Vivienda

• CEPLAN: Centro Nacional de Planea miento Estratégico

• A.A.A.: Asociación de Alcohólicos Anónimos

• APAFA: Asociación de Padres de Familia

• CAN: Comunidad Andina

• CEM: Centro de Emergencia Mujer

• CEDRO: Centro de Información y Educación para la Prevención del Abuso

de Drogas.

• CEMOPAJ: Centro Municipal de Orientación y Promoción del Adolescente y

Juventud.

• CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe

SIGLAS
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• MINSA: Ministerio de Salud
• MINTRA: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
• M.O.: Municipalidad Distrital

• MINJUS: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

• MIMP: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

• MINEOU: Ministerio de Educación

• lE: Institución Educativa
• IIEE: Instituciones Educativas
• INABIF: Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar.
• INEI: Instituto Nacional de Estadrstica e Informática
• INPE: Instituto Nacional Penitenciario
• IPO: Instituto Peruano del Deporte
• IRA: Infecciones Respiratorias Agudas
• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas

-~

• GP: Gobierno Provincial
• GR: Gobierno Regional
• GRE: Gerencia Regional de Educación.

• GERESA: Gerencia Regional de Salud.
• ICR: Indice de Competitividad Regional
• IOH: Indice de Desarrollo Humano

• GL: Gobierno Local

• FONIPREL: Fondo de Promoción de la Inversión Pública

• ESSALUO: Seguro Social de Salud

• ESCALE: Estadrstica de la Calidad Educativa.

• EPS: Entidad Prestadora de Salud
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• WEF: World Economic Forum

• VAB: Valor Agregado Bruto

• UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

• UNODC: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

• SOA: Servicios de Orientación Adolescente
• UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local.
• UNFPA: Fondo de Población de las Naciones Unidas

-....,,-...•

• PAAD: Programa de Atención Ambulatoria a las Drogas.
• PBC: Pasta Básica de Cocaína
• PBI: Producto Bruto Interno
• PCM: Presidencia de Consejo de Ministros
• PEA: Población Económicamente Activa.
• PEI: Plan Estratégico Institucional
• PIA: Presupuesto Institucional de Apertura

• POA: Plan Operativa Anual
• PIM: Presupuesto Institucional Modificado
• PJ: Poder Judicial
• PNCVFS: Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual
• PNP: Policía Nacional del Perú.
• PNUO: Programa de las naciones Unidas para el Desarrollo.

--.
• OMS: Organización Mundial de la Salud

• ONG: Organización No Gubernamental
• OPS: Organización Panamericana de la Salud

• M.P.: Municipalidad Provincial

• MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones


